VOTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

SOBRE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y CONSULTAS LEGISLATIVAS

14107-11. PROYECTO DE LEY. TRAMITE LEGISLATIVO. Alega el recurrente, diputado de la Asamblea Legislativa, que la recurrida estableció un procedimiento especial para tramitar el proyecto de ley "Ley de Solidaridad Tributaria", que actualmente se conoce en el expediente legislativo N° 18261, y dispuso la creación de la Comisión Especial del expediente N° 18270, que debía dictaminarlo. Sin embargo, considera que lo anterior es inconstitucional porque violenta el principio democrático y los principios de proporcionalidad y razonabilidad, pues se establecen términos, que por su brevedad, son irrazonablemente cortos y no permiten una verdadera discusión a profundidad del tema a tratar, además de impedir conocer todas las mociones presentadas al respecto. Solicita el recurrente que, en virtud de esta violación a los derechos fundamentales de participación y enmienda de los diputados agraviados, se suspenda la tramitación del proyecto de ley en cuestión, se le otorgue plazo para interponer una acción de inconstitucionalidad y se declare con lugar el recurso. En este caso, señala la Sala que el los actos emprendidos por la Asamblea Legislativa para tramitar el proyecto de ley contenido en el expediente legislativo 18261, "Ley de Solidaridad Tributaria", son de naturaleza meramente preparatoria y carentes de efectos externos, lo cierto es que  los reclamos formulados por el recurrente hacen referencia a supuestos quebrantos a normas orgánicas de la Constitución, de manera que no tienen ninguna incidencia real sobre los derechos fundamentales de la parte accionante y, por ende, tampoco pueden ser tomados en cuenta para los efectos de un recurso de amparo —y mucho menos examinados por medio de una acción de inconstitucionalidad—. Se citan los votos 6765-00, 7289-10 y 10183-06. Por las razones expuestas ampliamente en la sentencia, el reclamo planteado no puede ser conocido por la vía del amparo, que no fue instituida para ello. RP
13261-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA ENTER COSTA RICA Y FRANCIA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de “Aprobación del canje de notas y su anexo sobre el Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República de Costa Rica para el Intercambio de Información Referente a Asuntos Tributarios” que se tramita en el expediente legislativo No. 18.043. Se evacua esta consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad en el sentido de que con motivo del trámite del proyecto de ley de Aprobación del canje de notas y su anexo sobre el Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República de Costa Rica para el Intercambio de Información referente a Asuntos Tributarios,  expediente legislativo No. 18.043, no se ha producido ningún vicio sustancial de forma ni de fondo. Evacuada

12611-11. LEYES. IMPUESTO A PERSONAS JURIDICAS. Consulta Legislativa Facultativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de "Impuesto a Personas Jurídicas", expediente legislativo número 16.306. Se evacua la consulta en el sentido de que el proyecto de aprobación de la "Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas" que se tramita en el expediente legislativo número 16.306, de la siguiente manera: a) no ha lugar a evacuar la consulta en cuanto a la violación a los principios de razonabilidad y proporcionalidad; b) no ha lugar respecto de la incoherencia señalada en el proyecto; y c) en cuanto a la capacidad contributiva no presenta vicios de constitucionalidad en lo consultado por el fondo. Los Magistrados Calzada, Armijo y Jinesta salvan el voto y evacuan la Consulta Legislativa en el sentido que el Proyecto Legislativo No. 16.306 "Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas" es inconstitucional". Evacuada
12515-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. MODIFICACION AL CONVENIO DE ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE ENERGIA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al proyecto de “Aprobación de las Modificaciones al Convenio que establece la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), adoptadas durante la XXXVIII Reunión de Ministros, en Medellín, Colombia, el 30 de noviembre de dos mil siete”, que se tramita en el expediente legislativo número 17.585. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto “Aprobación de las Modificaciones al Convenio que establece la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), adoptadas durante la XXXVIII Reunión de Ministros, en Medellín, Colombia, el 30 Noviembre de dos mil siete”, que se tramita en el expediente legislativo numero 17.585, no se observan lesiones de fondo ni de Procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada
12516-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO SOBRE ADPIC. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de "APROBACIÓN DEL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC", expediente legislativo número 16.947, Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "APROBACIÓN DEL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC", que se tramita en el expediente legislativo número 16.947, no resulta inconstitucional. Evacuada
11964-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. INTEGRACION CINEMATOGRAFICA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de  "Aprobación de la Adhesión de la República de Costa Rica al Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana", expediente legislativo número 18.002. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de ley de "Aprobación de la Adhesión  de la República de Costa Rica al Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana", tramitado bajo el expediente legislativo número 18.002, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. Evacuada.
12105-11.   INTRUMENTOS INTERNACIONALES. DESAPARICIONES FORZADAS. Consulta Legislativa referente al Proyecto "Aprobación de la Convención Internacional para la Protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas", que se tramita en el expediente legislativo número 17.528. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Aprobación de la Convención Internacional para la Protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas", que se tramita en el expediente legislativo número 17.528, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada
11969-11. INSTRUMENTOS INTERNCIONALES. ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de «Aprobación de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal», que se tramita en el expediente legislativo número 17.126. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de Ley de Aprobación de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, que se tramita en el expediente legislativo número 17.126, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa. Evacuada
11965-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. TRATADO DEL MERCADO ELECTRICO DE AMERICA CENTRAL. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de “Aprobación del Segundo Protocolo al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central”, que se tramita en el expediente legislativo No. 16.971. Se evacua la Consulta Preceptiva en el sentido que el Proyecto Denominado “aprobación del Segundo Protocolo al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central”, Tramitado en el expediente legislativo No. 16.971, no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposición inconstitucionales. Los Magistrados Mora, Calzada y Jinesta Salvan el voto y estiman que si hay inconstitucionalidad por el fondo de los artículos 2º, párrafo in fine y 3º, del proyecto de ley consultado. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa. Evacuada
11970-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO DE ASOCIACION ENTRE COSTA RICA Y PANAMA. Consulta Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de ley que se tramita en el expediente legislativo No. 17.621, denominado Aprobación del Acuerdo de asociación entre la República de Costa Rica y la República de Panamá. Se evacua esta consulta legislativa perceptiva referente al proyecto de Ley de Aprobación del Acuerdo de asociación en la República de Costa Rica y la República De Panamá, expediente No. 17.621, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento legislativo ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada
12515-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. MODIFICACION AL CONVENIO DE ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE ENERGIA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al proyecto de “Aprobación de las Modificaciones al Convenio que establece la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), adoptadas durante la XXXVIII Reunión de Ministros, en Medellín, Colombia, el 30 de noviembre de dos mil siete”, que se tramita en el expediente legislativo número 17.585. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto “Aprobación de las Modificaciones al Convenio que establece la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), adoptadas durante la XXXVIII Reunión de Ministros, en Medellín, Colombia, el 30 Noviembre de dos mil siete”, que se tramita en el expediente legislativo numero 17.585, no se observan lesiones de fondo ni de Procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada
12516-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO SOBRE ADPIC. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al Proyecto de "APROBACIÓN DEL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC", expediente legislativo número 16.947, Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "APROBACIÓN DEL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC", que se tramita en el expediente legislativo número 16.947, no resulta inconstitucional. Evacuada
11694-11. INSTRUMENTO INTERNACIONAL. INTERCAMBIO TRIBUTARIO CON ARGENTINA. Se evacua esta consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad en el sentido de que con motivo del tramite del proyecto de ley de Aprobación del Acuerdo para el intercambio de información en materia tributaria entre la Republica de Argentina y la Republica de Costa Rica, Expediente legislativo No.17832, no se ha producido ningún vicio sustancial de forma ni de fondo. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto en relación con la mayoría necesaria para la aprobación del texto en primer debate. Evacuada. 

11331-11.  ACUERDO LEGISLATIVO. INCONFORMIDAD CON ACUERDO ADOPTADO EN AUSENCIA DE JEFE DE FRACCION DEL PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL. Los recurrentes manifiestan, que en la reunión de jefes de fracción, sin estar presente uno de ellos, se dispuso dispensar de lectura de los Informes de Liquidación del Presupuesto Ordinario y Extraordinario del año 2010 y conocerlos durante el mes de agosto, a pesar de que según el artículo 118 de la Constitución Política, en las sesiones extraordinarias que transcurren en el mes de agosto solamente pueden conocerse las materias convocadas por el Poder Ejecutivo y la aprobación de tal moción no estaba incluida en ninguna de las convocatorias realizadas. Además, aducen que aplicar  el artículo 194 del Reglamento de la Asamblea Legislativa durante el período de sesiones extraordinarias, conforme lo hizo el Presidente de la Asamblea Legislativa, quebranta el proceso de formación de las leyes y los principios de proporcionalidad y razonabilidad. En este caso, señala la Sala que no le compete revisar el acuerdo adoptado por los Jefes de Fracción el 4 de agosto de 2011, la votación realizada en la sesión plenaria N° 49 de esa misma fecha y los demás aspectos que los accionantes plantean por esta vía.  Se cita el voto 17896-10. En consecuencia, el recurso es inadmisible y así se declara. Se rechaza de plano el recurso. RP
11309-11. LEY. REFORMA A LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad referente al proyecto de “REFORMA DEL ARTÍCULO 102 DE LA LEY NO. 7135, LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL”, expediente legislativo número 17.325. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de  Reforma del Artículo 102 de la Ley No. 7135, Ley de la Jurisdicción Constitucional que se tramita en el expediente legislativo número 17.325, no resulta inconstitucional. Evacuada
10419-11, 10420-11.  SESIONES. LIMITAN A PÚBLICO ASISTENTE LLEVAR ROTULOS.  La recurrente manifiesta que, con frecuencia asiste a sesiones en las barras de la Asamblea Legislativa, junto con un grupo de amigos que se han denominado “Comité Patriótico de las Barras de la Asamblea”. Señala que les interesa observar lo que se está discutiendo en ese lugar, así como el enfoque y las actitudes que toman los diputados. Asimismo, desean darle a conocer su posición  con respecto a diferentes leyes que se discuten. Manifiesta que sólo tienen para esos fines los carteles escritos que ponen en las vidrieras. Sin embargo, afirma que se apersonaron a las denominadas barras en mayo pasado y no se les permitió entrar con papel en blanco y marcadores para escribir. En esa oportunidad fueron sometidos a una revisión por parte de un grupo de policías. Al consultar las razones de tal proceder, únicamente se limitaron a decir que “obedecían órdenes del Presidente de la Asamblea”.  Argumenta que se le indicó que debían llevar los carteles escritos, y que el Jefe de Seguridad les daría el visto bueno. Acusa que  sin justificación alguna los recurridos le impiden ejercer su libertad de expresión, sometiéndola a un tipo de censura previa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Presidente de la Asamblea Legislativa, abstenerse de ejecutar conductas como las que dieron lugar a la estimatoria del recurso. CL
9398-11. TRÁMITE.  SE CUESTIONA EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO PARA LA APROBACION DE LEY TRIBUTARIA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 de la “Ley de Ratificación de la Resolución N.18 del Consejo Arancelario y Aduanero Centroamericano y Reajuste Tributario” N. 7088 de 30 de noviembre de 1987.  Señala el accionante que la norma cuestionada posee vicios absolutos en el tramite expediente legislativos numero 10533, el cual se aprobó un texto introducido por la moción de un Diputado referido a la materia tributaria nacional y no fue publicado, con referencia a la ratificación del proyecto de ley “Ratificación de la Resolución N.18 del Consejo Arancelario Centroamericano”, fue convocado por el Poder Ejecutivo en periodo de sesiones extraordinarias, mientras que el texto incorporado por moción que además resulta inconexo por su diversa naturaleza contenida y procedimiento no fue incluida en el decreto de convocatoria respectivo lo cual vulnera el artículo 118 constitucional. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se desprende que el trámite legislativo seguido  al a ley 7088 de 30 noviembre del 1987, no contiene violación sustancial al procedimiento legislativo, por lo que se rechazada por el fondo la acción. RF
7818-11. LEYES. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS. Consulta legislativa facultativa respecto a la aprobación del proyecto denominado “Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales”, que se tramita en el expediente legislativo No. 16.679. Se consulta lo siguiente: a) Violación a la libertad de empresa y al principio de autonomía de la voluntad; b) quebranto a los numerales 188 y 189 de la Constitución Política y c) vulneración a los artículos 27 y 30 constitucionales. Se evacua la consulta legislativa facultativa en el sentido que el proyecto denominado “Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales” -tramitado en el expediente legislativo No. 16.679-, en cuanto al fondo, no contiene vicios de inconstitucionalidad. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y rechaza de plano la presente consulta legislativa facultativa, conforme lo indica en el último considerando de la presente sentencia.  Evacuada
6021-11. ACUERDO. ACUERDO DE ASOCIACIÓN COSTA RICA Y MEXICO. Consulta Legislativa referente al proyecto de ley de aprobación del "ACUERDO DE ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", que se tramita en el expediente legislativo número 17.587. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que esta Sala no encuentra, en el trámite legislativo dado al proyecto de ley para la aprobación del "Acuerdo de Asociación Estratégica entre la República de Costa Rica y los Estados Unidos Mexicanos", suscrito el 30 de julio de 2009, ni en las normas en él contenidas, disposiciones que contraríen los preceptos constitucionales vigentes, ni la doctrina y principios que los informan.

5550-11. VOTACION. SE IMPUGNA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Señala el recurrente que el día primero de mayo del año en curso, el Directorio Legislativo, procedió a realizar la elección del Presidente de la Asamblea Legislativa para el presente periodo. No obstante, considera que no se siguió el procedimiento para tal efecto, conforme lo dispone la normativa correspondiente. En virtud de lo señalado, estima la parte recurrente que se debe anular la votación referida y el resultado del plenario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
5268-11. LEYES. PROTECCIÓN DE DATOS. Consulta Legislativa facultativa de constitucionalidad referente al Proyecto de Ley denominado "Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales", expediente legislativo número 16.679. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad de procedimiento, ni de fondo en los aspectos consultados del proyecto de ley "Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales" tramitado en el expediente legislativo No. 16.679. Evacuada. 

5274-11.  LEYES. CONTRATO DE SEGUROS. Consulta Legislativa  en lo referente al Proyecto de aprobación del Proyecto de "Ley Reguladora del Contrato de Seguros", que se tramita en el expediente legislativo número 16304. Se evacua la consulta formulada en el sentido que no se aprecia vicios de procedimiento en el trámite del presente proyecto de ley. El Magistrado Armijo Sancho pone nota y da razones diferentes con respecto a la obligación de formular la consulta prevista en el artículo 190 de la Constitución Política. Evacuada. 

4778-11. REFORMA LEGAL. PORTEO. Consulta Legislativa en lo referente al proyecto de aprobación de "Reforma del Código de Comercio, Ley número 3284 del 30 de abril de 1964, y de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de personas en vehículos en la modalidad taxi, número 7969 del 22 de diciembre de 1999", que se tramita en el expediente legislativo número 17.874. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de "Reforma del Código de Comercio, Ley Nº 3284, de 30 de abril de 1964, y de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de personas en vehículos en la modalidad taxi, Nº 7969, de 22 de diciembre de 1999", no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

4519-11. CONVENIOS INTERNACIONALES. TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON CHINA.  Consultas Legislativas referentes al proyecto de aprobación del “Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular de China”, expediente legislativo número 17.672. Se evacuan las consultas formuladas en el siguiente sentido: PRIMERO: Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el trámite seguido por el proyecto de aprobación del “Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular de China”, expediente legislativo número 17.672, no resulta inconstitucional. SEGUNDO: En cuanto al fondo de lo consultado facultativamente, se estima que el proyecto de ley no infringe el derecho de la constitución. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes. El Magistrado Armijo salva el voto y declara la inconstitucionalidad del concepto de territorio establecido en el Tratado. Evacuada
11352-10. DIPUTADOS. CANCELACIÓN DE CREDENCIALES POR PARTE DEL TSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 262 del Código Electoral. La norma impugnada otorga la facultad al Tribunal Supremo de Elecciones de cancelar las credenciales de los miembros de los Supremos  Poderes, en contra de la competencia exclusiva y excluyente de la Asamblea Legislativa.  Refiere que el constituyente estableció taxativamente las causales por las cuales los Miembros de los Supremos Poderes pueden perder su credencial. En consecuencia, la norma impugnada incurre en una clara violación del citado principio constitucional de que las causales para la pérdida de credenciales de los Miembros de los Supremos Poderes, las cuales son taxativas y reguladas directamente por la Constitución.  Ninguna de las normas constitucionales le asignan al Tribunal Supremo de Elecciones la competencia de dictar la sentencia o sanción final en casos de denuncias contra los diputados ni contra los otros Miembros de los Supremos Poderes, ni permiten que sea cancelada la credencial de un diputado. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase que indica: "... sin perjuicio de lo que establece el artículo 68 de la Ley orgánica de la Contraloría General de la República." contenida en el Código Electoral, Ley No. 8765 de 19 de agosto de 2009, publicado en el Alcance 37 a La Gaceta No. 171 del 2 de septiembre de 2009. Se le da un plazo de treinta y seis meses a la Asamblea Legislativa para que dicte la reforma parcial a la Constitución Política y la reforma a su Reglamento para incorporar el deber de probidad como una causal de cancelación de credencial y otras sanciones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. En lo demás, se declara sin lugar la demanda. El Magistrado Armijo Sancho y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Calzada Miranda ponen nota. CL Parcial

11637-10. DIPUTADOS. ADICIÓN SOBRE LA CANCELACIÓN DE CREDENCIALES POR PARTE DEL TSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 262 del Código Electoral. La norma impugnada otorga la facultad al Tribunal Supremo de Elecciones de cancelar las credenciales de los miembros de los Supremos  Poderes, en contra de la competencia exclusiva y excluyente de la Asamblea Legislativa.  Se adiciona la sentencia No. 2010-011352 de las quince horas cinco minutos del veintinueve de junio de dos mil diez, con el fin de disponer que: Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 262 que indica: "... sin perjuicio de lo que establece el artículo 68 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República." contenida en el Código Electoral, Ley No. 8765 de 19 de agosto de 2009, publicado en el Alcance 37 a La Gaceta No. 171 del 2 de septiembre de 2009. Se le da un plazo de treinta y seis meses a la Asamblea Legislativa para que dicte la reforma parcial a la Constitución Política y la reforma a su Reglamento para incorporar el deber de probidad como una causal de cancelación de credencial y otras sanciones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. En lo demás, se declara sin lugar la demanda. El Magistrado Armijo Sancho y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Calzada Miranda ponen nota.-

1826-11. COMISIONES LEGISLATIVAS. POTESTAD DE HACER COMPARECER A CUALQUIER PERSONA PARA INTERROGARLA. El recurrente estima ilegítimo el proceder de una Comisión Especial de Investigación de la Asamblea Legislativa, al ordenar, supuestamente, la comparecencia de varios Fiscales del Ministerio Público, esto por cuanto se les interrogará sobre hechos que actualmente están siendo investigados en sede judicial. Paralelamente, indica que también se citó a declarar al Exministro de la Presidencia, contra sí mismo, con lo cual se irrespeta la garantía consagrada en el numeral 36 de la Constitución Política. Por último, considera que los Diputados a la Asamblea Legislativa, están cometiendo el delito de coacción. Señala la Sala que según lo dispuesto en el inciso 23 del artículo 121 de la Constitución Política, la Asamblea Legislativa podrá hacer comparecer ante si a cualquier persona, con el objeto de interrogarla (…). La disposición transcrita no hace distinción en cuanto a las personas que pueden ser citadas para comparecer ante una Comisión Especial de Investigación creada por la Asamblea Legislativa, por lo que, la autoridad recurrida no está excediendo límite alguno al respecto. El sólo hecho de ser citados, no implica que los Fiscales del Ministerio Público deban incumplir sus deberes o bien, en el caso del Exministro de la Presidencia, renunciar a las garantías que el ordenamiento jurídico establece. Finalmente, de estimar que los señores y señoras Diputados a la Asamblea Legislativa están incurriendo en algún hecho delictivo, debe el recurrente apersonarse ante el Ministerio Público, para formular la denuncia respectiva. RP
1654-11. INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA. PRESCRIPCIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS COMERCIALES EN HIPOTECAS Y CEDULAS POR 10 AÑOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Interpretación auténtica de la Ley No. 3416 del 03 de octubre de 1964. Artículo único, que hace la interpretación del artículo 968 del Código de Comercio.  El accionante estima que la ley en cuestión lesiona el debido proceso legislativo, pues el proyecto de ley fue dispensado de todos los trámites y no fue debidamente publicado. El artículo 968 del Código de Comercio señala que los actos y contratos comerciales prescriben con arreglo a las disposiciones de este capítulo. Por otra parte, la ley que interpretó este artículo señala que la prescripción, regirá según las disposiciones de este capítulo, salvo en cuanto a las hipotecas comunes o de cédulas que continuarán rigiéndose por la prescripción de 10 años. El recurrente argumenta que no es una interpretación auténtica la que se dio, sino una verdadera reforma legal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL

1360-11. COOPERATIVAS. LEY DE FOMENTO COOPERATIVO. Consulta Legislativa Facultativa de Constitucionalidad en lo referente al expediente legislativo No. 17.156, "Interpretación Auténtica del artículo 80 de la Ley No: 4179, de 22 de agosto de 1968, y sus reformas, Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo. Se evacua la consulta legislativa planteada de la siguiente manera: a) por unanimidad se declara que en cuanto al procedimiento legislativo, no existen las infracciones constitucionales alegadas por los Diputados consultantes respecto del proyecto de ley tramitado bajo el expediente legislativo No. 17.156, denominado "Interpretación Auténtica del artículo 80 de la Ley número: 4179, de 22 de agosto de 1968, y sus reformas, Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo".;  b) en cuanto al fondo del proyecto consultado, por mayoría se declara que tampoco existen las infracciones constitucionales señaladas.- En este punto concreto, la Magistrada Calzada y los Magistrados Salazar y Barahona, salvan el voto y evacuan la consulta señalando la existencia de lesiones constitucionales respecto del fondo del proyecto de ley consultando. Evacuada 
1361-11. COMISIONES LEGISLATIVAS. ACTOS DE PRESIDENCIA SOBRE CONFORMACION DE COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad en contra de loa Actos dictados por el Presidente de la Asamblea Legislativa, sobre la Conformación de las Comisiones Permanentes Especiales y Especiales. Considera el accionante que la conformación trasgredió el principio democrático de proporcionalidad y razonabilidad, igualdad, legalidad y de Supremacía de la Norma Constitucional, porque el número de diputados por fracción legislativa, no es equivalente al porcentaje de escaños obtenido. Se declara PARCIALMENTE CON lugar la acción. En consecuencia se declaran inconstitucionales los acuerdos tomados por el Presidente de la Asamblea Legislativa, identificados con los números 02-06-07 y 06-06-07 tomados en las sesiones del 22 y 23 de mayo del 2006, en lo que respecta a la conformación de la Comisión Permanente Especial de Nombramientos y la Comisión Permanente Especial de Turismo para el periodo 2006-2007. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de esta declaratoria para que la inconstitucionalidad declarada no afecte la validez de los acuerdos tomados por las comisiones parlamentarias mencionadas. En lo demás se declara SIN lugar la acción. CL Parcial
1308-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ADHESIÓN AL ACUERDO LATINOAMERICANO DE COPRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA. Consulta Legislativa. en lo referente al Proyecto de Aprobación de la «Adhesión al Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematrográfica y Aprobación de su Protocolo de Enmienda, suscrito en Bogotá el 14 de julio de 2006», que se tramita en el expediente legislativo número  16.019. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que existe un vicio de constitucionalidad grave y esencial en el procedimiento legislativo correspondiente al proyecto denominado Adhesión al Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica y Aprobación de su Protocolo de Enmienda, suscrito en Bogotá el 14 de julio de 2006, tramitado en el expediente legislativo No. 16.019. Evacuada

206-11. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO PARA LA LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de  "Aprobación de la Adhesión a la Convención para la Eliminación del Requisito de Legalización para los Documentos Públicos Extranjeros". Expediente legislativo número 17.718. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de «APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN A LA CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DEL REQUISITO DE LEGALIZACIÓN PARA LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS»,  que se tramita en el expediente legislativo número 17.718, no resulta inconstitucional. Evacuada.
992-11.  PENAL. REFORMA AL CÓDIGO PENAL. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley de “Reforma a varios artículos del Código Penal y adición de una nueva sección VIII denominada "Delitos informáticos y conexos" al título VII del Código Penal”, expediente legislativo número 17.613. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de Ley de "Reforma a varios artículos del Código Penal y adición de una nueva sección VIII denominada "Delitos informáticos y conexos" al título VII del Código Penal", que se tramita en el expediente legislativo número 17.613 es inconstitucional, en cuanto al procedimiento, por haberse infringido el principio de conexidad. El Magistrado Armijo salva el voto en relación con la mayoría necesaria para la aprobación del texto en primer debate. Evacuada.
905-11. LEY DE PENALIZACION. LEY DE PENALIZACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Reforma y adición de los artículos 22 y 25 de la Ley 8589 Penalización de la Violencia contra las mujeres. Expediente legislativo número 17499. Se evacua la consulta en el sentido de que el artículo 25 del proyecto de ley proyecto de ley "Reforma y adición de los artículos 22 y 25 de la Ley número 8589, penalización de la violencia contra las mujeres", expediente legislativo número 17.499, no presenta los vicios de fondo señalados por los consultantes. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y rechazada de plano la consulta. Asimismo, salva el voto por estimar que el artículo consultado sí vulnera los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Evacuada.
21680-10. ACUERDO LEGISLATIVO. INGRESO DE TROPAS Y BUQUES MILITARES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Acuerdo Legislativo N°6430-10-11. Se acusa que en el acuerdo legislativo impugnado se dio una mala aplicación del artículo 121.5 de la Constitución Política, pues la Asamblea Legislativa dio su asentimiento al ingreso de las  tropas y buques de la armada de Estados Unidos, referidas en el oficio 0538-2010 DM del 21 de junio del 2010, suscrito por el Ministro de  Gobernación, Policía y Seguridad Pública. Las fuerzas extranjeras estarán desarrollando operaciones antinarcóticos en apoyo del Servicio Nacional de Guardacostas del 01 de julio al 31 de diciembre del 2010. Se indica que no se dio información clara para tomar el acuerdo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz salvan el voto y declaran parcialmente con lugar la acción. SL

20828-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO PARA UNIFICACIÓN DE REGLAS DE TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del «Convenio para la Unificación de ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal 1999)», que se tramita en el expediente legislativo número  17.261. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de de aprobación de "Convenio para la Unificación de ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal 1999)", que se tramita en el expediente legislativo número  17.261, no resulta inconstitucional. Evacuada

19734-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO INTERNACIONAL DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Aprobación de la «Adhesión de Costa Rica al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a las Recomendaciones de Enmienda del Sistema Armonizado y a la Nomenclatura del Sistema Armonizado», que se tramita en el expediente legislativo número 17.432. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de  Aprobación de la Adhesión de Costa Rica al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al Protocolo de Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a las Recomendaciones de Enmienda del Sistema Armonizado y a la Nomenclatura del Sistema Armonizado (expediente legislativo No. 17.432) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales.-

19733-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN CON LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Aprobación del «Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra Parte», que se tramita en el expediente legislativo número  15.776. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la Aprobación del Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra parte,  tramitado en el expediente legislativo número 15776, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.
19735-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Aprobación de la «Convención sobre Municiones en Racimo», que se tramita en el expediente legislativo número 17.381. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley denominado "Aprobación de la Convención sobre Municiones en Racimo" (expediente legislativo No. 17.381), no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Se interpreta que el artículo 13 de la Convención no resultaría inconstitucional si se considera que, si se trata de una reforma sustancial a la Convención sobre Municiones en Racimo, dicha enmienda debe ser incorporada a nuestro ordenamiento jurídico mediante el mecanismo de aprobación legislativa previsto en el artículo 121, inciso 4°), de la Constitución Política.

19701-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DEL TERRORISMO NUCLEAR. Consulta Legislativa  en lo referente al Proyecto de "Aprobación del Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear", expediente legislativo número 16696. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de Aprobación del Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, Expediente Legislativo número 16696. En cuanto al fondo, se estima que el artículo 15 del Convenio consultado quebranta el artículo 31 de la Constitución Política, salvo que la Asamblea Legislativa introduzca una cláusula interpretativa para dicho numeral, o en su defecto emite la legislación que resulte acorde con éste, conforme se indica en la parte considerativa de esta sentencia. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. Evacuada
19228-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO CON EL ORGANISMO DE ENERGÍA ATÓMICA PARA LA PROSCRIPCIÓN DE ARMAS NUCLEARES EN AMÉRICA LATINA. Consulta Legislativa  en lo referente al Proyecto de Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo entre la República de Costa Rica y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las armas nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la no Proliferación de las armas nucleares. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo entre la República de Costa Rica y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las armas nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la no Proliferación de las armas nucleares", expediente legislativo número 16850, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada

19200-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. TRATADO CON ESTADOS UNIDOS SOBRE LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS Y AERONAVES ROBADOS. Consulta Legislativa referente al  Proyecto de Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos, Aeronaves Robados o Materia de Disposición ilícita entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, expediente legislativo número 16693. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos, Aeronaves Robados o Materia de Disposición ilícita entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,  tramitado en el expediente legislativo número 16693, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa. Evacuada
19201-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO CON COREA SOBRE VOLUNTARIOS DE ULTRAMAR Consulta Legislativa sobre el proyecto de Aprobación del Acuerdo entre la República de Corea y la República de Costa Rica sobre el Programa de Voluntarios Coreanos de Ultramar, expediente legislativo número 16849. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de Aprobación del Acuerdo entre la República de Corea y la República de Costa Rica sobre el Programa de Voluntarios Coreanos de Ultramar, Expediente Legislativo número 16.849; y en cuanto al fondo, no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. Evacuada
19204-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE EXPRESIONES CULTURALES. Consulta Legislativa referente al proyecto de aprobación de la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, que se tramita en el expediente legislativo número  16.697. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación de la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, que se tramita en el expediente legislativo número 16.697, no contiene roces con los principios y normas constitucionales. Notifíquese. Evacuada
18726-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CON TURQUÍA. Consulta Legislativa en lo referente al proyecto de  "Aprobación del Convenio Marco de Cooperación Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Turquía", expediente legislativo número 16267. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la Aprobación del Convenio Marco de Cooperación Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Turquía, tramitado en el expediente legislativo número 16267, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

18727-10.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO CON PARAGUAY.  Consulta Legislativa en lo referente al proyecto de aprobación del «Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República del Paraguay y su Anexo», que se tramita en el expediente legislativo número 17.278.Se evacua la consulta formulada en el sentido de que:  a)  no se observan infracciones constitucionales en la tramitación del proyecto de  "Aprobación del acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República del Paraguay y su Anexo", expediente legislativo número 17.278;  b) en cuanto al fondo de proyecto supracitado, los parágrafos 2 y 3) del artículo XIV del Proyecto de Acuerdo infringen lo dispuesto en los artículos 124 inciso 4) y 140 inciso 10) de la Constitución Política. Evacuada
18644-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO  TURÍSTICO ENTRE COSTA RICA Y PANAMÁ. Consulta Legislativa en lo referente al proyecto de aprobación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá, que se tramita en el expediente legislativo número 17.388. Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley "Aprobación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá", que se tramita en el expediente legislativo número 17.388, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada

18702-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONCESIÓN Y OPERACIÓN DE MARINAS  TURÍSTICAS. Consulta Legislativa  en lo referente al Proyecto de ley número 14836 “Modificación de varios artículos de la Ley  7744, Concesiones y Operaciones de Marinas Turísticas. Por mayoría se evacua la consulta formulada, en el sentido de que las reformas a los artículos 1, 5 y 21 de la "Ley de Concesión y Operación de Marinas Turísticas", número 7744, contenidas en el artículo 2 del proyecto legislativo número 14836, resultan violatorias del derecho al ambiente y del principio de progresividad de los derechos fundamentales.  Los Magistrados Mora, Castillo y Hernández salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley número 14836, "Modificación de varios artículos de la Ley Nº 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", no resulta inconstitucional en relación con la reforma a los artículos 1 y 5 de la Ley número 7744. En lo demás, no ha lugar a evacuar la consulta. El Magistrado Castillo pone nota. El Magistrado Castillo rechaza de plano la Consulta.-Evacuada

18697-10.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CON FEDERACIÓN RUSIA PARA EL CONTROL DE ESTUPEFACIENTES. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del Protocolo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la Cooperación en el Campo de Control de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Protocolo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la Cooperación en el Campo de Control de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Tome nota el Directorio Legislativo de lo considerado por este Tribunal en el Considerando V de esta opinión consultiva. Evacuada

16948-10. CONVENIO PARA ESTABLECER LA UNIÓN ADUANERA CENTROAMERICANA. Consulta Legislativa en lo referente al “Convenio Marco Para El Establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana. Exp N°17.274. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el Convenio, que se tramita en el expediente legislativo número 17.274, no resulta inconstitucional. Evacuada
16401-10. INTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACTAS DE LA UNIÓN POSTAL UNIVERSAL. Consulta Legislativa. en lo referente a la Aprobación de las Actas de la Unión Postal Universal, Congreso XXIII, Bucarest 2004, expediente legislativo número 16.703. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de,  que se tramita en el expediente legislativo número 16.703, no resulta inconstitucional. Evacuada

16402-10. INTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACTAS DE LA UNIÓN POSTAL DE LAS AMÉRICAS. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación de las Actas de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal, Congreso XIX Río de Janeiro 2005. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que existen vicios de constitucionalidad graves y esenciales en el procedimiento legislativo correspondiente al proyecto denominado "Aprobación de las Actas de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal, Congreso XIX Río de Janeiro 2005", tramitado en el expediente legislativo No. 16.714. Evacuada

16409-10. POLITICA INSTITUCIONAL. IMPIDEN A DIPUTADO ATENDER CITA PROGRAMADA EN SU RECINTO DE TRABAJO. Alega el recurrente que cuando se encontraba en su oficina, le fue impedido atender en ese lugar una cita concertada previamente. Aduce que las personas citadas no pudieron ingresar al edificio principal de la Asamblea Legislativa, a pesar de que se dirigió personalmente al puesto de seguridad a interceder ante los oficiales de seguridad. Señala que el fundamento de esa actuación es una circular del Directorio Legislativo, que indicaba que por motivos de seguridad institucional y en cumplimiento del Reglamento de Acceso, Salida y Permanencia de Visitantes en la Asamblea Legislativa, durante ese día se suspendería el ingreso de visitantes a las instalaciones. Dice que la disposición del Directorio Legislativo es ilegítima y violenta sus derechos fundamentales como Diputado, ya que no cumple las formalidades del debido proceso, pues afecta a todos los diputados que poseen las mismas facultades y atributos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Abdelnour pone nota. SL

16504-10. INTRUMENTOS INTERNACIONALES. APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL ESTATUTO DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. Consulta Legislativa en lo referente a la Aprobación de la Adhesión al Estatuto de la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado.Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación de la adhesión al Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado  (expediente legislativo No. 17.222) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

16202-10. PENAL. REFORMA A LA LEY DE PENALIZACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. Consulta Legislativa en contra de la Reforma y Adición de los Artículos 22 y 25 de la Ley 8589. Penalización de la Violencia Contra Las Mujeres. Expediente Legislativo Número 17499. Se evacua la consulta en el sentido de que el  proyecto de ley "Reforma y adición de los artículos 22 y 25 de la Ley número 8589, Penalización de la Violencia contra las Mujeres", expediente legislativo número 17499, no presenta los vicios de constitucionalidad de procedimiento. En cuanto al fondo, se advierte que el numeral 25, previsto en el artículo único del proyecto consultado, es inconstitucional al vulnerar el principio de tipicidad. Los Magistrados Calzada, Cruz y Castillo salvan el voto y declaran que no hay vicio de inconstitucionalidad; el Magistrado Castillo considera que sí se violan los principios de razonabilidad y proporcionabilidad. Evacuada

16335 -10. COMERCIO. REFORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PARA REGULAR PORTEADORES. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de ley número 16136  Reforma del Código de Comercio, Ley Nº 3284, de 30 de abril de 1964, y de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N.º 7969, de 22 de diciembre de 1999, que se tramita en el expediente legislativo número 16.136. En el caso del proyecto de ley consultado, para determinar si hubo o no violación al principio de conexidad, es decir, si se respetó lo que se propuso en un principio, sin exceder el derecho de enmienda, por parte de los diputados, se concluye que las cuatro mociones objetadas por los diputados consultantes, modificaron el fondo del proyecto en forma esencial.  Esto por cuanto la propuesta consistía, originalmente, en eliminar de la legislación comercial “aquellos artículos que en su momento delimitan esta actividad y que hoy se encuentran en desuso al contar con una legislación especializada en la materia”. Sin embargo, varios diputados presentaron mociones de fondo por medio de las cuales se introdujo al proyecto la figura del “Servicio especial estable de taxi”, que a juicio de la Sala modificó el proyecto sustancialmente, ya que esta figura es nueva y para su propuesta y regulación haría necesario un nuevo proyecto, con cumplimiento de todos los trámites necesarios y esenciales del procedimiento legislativo.  El punto de partida del proyecto de ley consultado tenía como fin solucionar el problema que se presenta por el transporte remunerado de personas amparado a la figura del porteo, pues ese tipo de transporte está regulado actualmente por una legislación específica en matera de transporte de personas, para lo cual el concesionario o permisionario debe cumplir una serie de requisitos, entre ellos el pago de los respectivos seguros, lo cual no se aplica a la figura del porteo.  Así, aún cuando el texto del proyecto consultado aprobado en primer debate conservó la reforma a los artículos 323 y 324 del Código de Comercio, introdujo, por la vía de mociones de fondo, una nueva figura de transporte remunerada de personas que implica un cambio sustancial en el proyecto original, con violación del derecho de enmienda y del principio de conexidad. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley número 16136, "Reforma del Código de Comercio, Ley N.º 3284, de 30 de abril de 1964, y de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N.º 7969", sí es inconstitucional por violar el principio de conexidad. Los Magistrados Mora, Abdelnour y Pacheco salvan el voto y estiman que no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

16346-10. INTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO CULTURAL CON CHINA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad en lo referente al Acuerdo de Cooperación Cultural entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular China.- Expediente legislativo número 17.384. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Acuerdo de Cooperación Cultural entre el Gobierno de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular China", expediente legislativo número 17384, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada.  

16345-10. INTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO EN MATERIA TRIBUTARIA CON ESPAÑA. Consulta Legislativa en lo referente a la Aprobación del Convenio entre la República de Costa Rica y el Reino de España para evitar la doble imposición y prevenir la evasión Fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, tramitado en el expediente legislativo número 16125. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Convenio entre la República de Costa Rica y el Reino de España para evitar la doble imposición y prevenir la evasión Fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio", tramitado en el expediente legislativo número 16125, no resulta inconstitucional. Evacuada

15739-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DE COSTA RICA AL CONVENIO MULTILATERAL SOBRE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA ENTRE LAS DIRECCIONES NACIONALES DE ADUANAS Y SU PROTOCOLO DE MODIFICACIÓN.  Consulta Legislativa en lo referente  a la Aprobación de la Adhesión de Costa Rica al Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas y su Protocolo de Modificación. Se evacua esta Consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad en el sentido de que con motivo del trámite del proyecto de ley de Aprobación de la Adhesión de Costa Rica al Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas y su Protocolo de Modificación, expediente legislativo No. 17.114, no se ha producido ningún vicio sustancial de forma ni de fondo. Evacuada

15740-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN BILATERAL ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. Consulta Legislativa. en lo referente a la Aprobación del Convenio Marco de Cooperación Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de El Salvador, expediente legislativo No. 17.127. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de ley de Aprobación del Convenio Marco de Cooperación Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de El Salvador, tramitado bajo el expediente legislativo número 17.127, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución.  Evacuada

15741-10. REFORMA BANCARIA. REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL  Y ADICIÓN A UN ARTÍCULO A LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DE COSTA RICA. Consulta Legislativa Facultativa de Constitucionalidad en lo referente al Expediente legislativo número 17.236, denominado “Reforma y adición a la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional número 1644 del 26 de setiembre del 1953 y sus reformas y reforma y adición de un artículo a la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, número 7558 del 3 de noviembre de 1995 y sus reformas. Se evacua la consulta legislativa con relación al proyecto de Ley que se tramita en el expediente legislativo número 17.236, denominado "Reforma y adición a la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional número 1644 del 26 de setiembre del 1953 y sus reformas y reforma y adición de un artículo a la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, número 7558 del 3 de noviembre de 1995 y sus reformas" en el sentido de que el artículo 4 del proyecto consultado no lesiona el artículo 140 inciso 6) de la Constitución Política. Evacuada

15291-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENCIÓN CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE.  Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación de la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte.  Se evacua la consulta legislativa preceptiva formulada en el sentido que es inconstitucional el trámite seguido para la aprobación de la Convención Internacional contra del Dopaje en el Deporte, en tanto, que la modificación por vía de enmienda del artículo 1 del proyecto de aprobación cambió el sentido de lo pactado por las Partes en el numeral 4 de la Convención. En lo demás, esta Sala no observa vicios de inconstitucionalidad en el proyecto en análisis. Evacuada

15292-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO ADUANERO CENTROAMERICANO Y SU PROTOCOLO DE ENMIENDA. Consulta Legislativa en lo referente a la “Aprobación de la Modificación del Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Protocolo de Enmienda”. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación de la Modificación del Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Protocolo de Enmienda, que se tramita en el expediente legislativo número 17.275, no presenta vicios sustanciales de procedimiento ni su contenido vulnera los principios y normas constitucionales. Evacuada
15252-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE APROBACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE LA ZONA DE TURISMO SUSTENTABLE DEL CARIBE  Y SU PROTOCOLO. Consulta Legislativa en lo referente  al Proyecto de “Aprobación del Convenio para el Establecimiento de la Zona de Turismo Sustentable del Caribe y su Protocolo. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto denominado "Aprobación del Convenio para el Establecimiento de la zona de Turismo Sustentable del Caribe y su Protocolo", tramitado en el expediente legislativo No. 16.846, no resulta inconstitucional. Evacuada.

15294-10.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. APROBACIÓN DEL SEGUNDO PROTOCOLO DE ENMIENDA AL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y EL GOBIERNO DE COSTA RICA. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de “Aprobación del Segundo Protocolo de enmienda al Convenio entre el Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República de Costa Rica sobre cooperación técnica”, expediente legislativo número 16.848. Legislativa Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de "Aprobación del segundo protocolo de enmienda al Convenio entre el Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República de Costa Rica sobre cooperación técnica", que se tramita en el expediente legislativo número 16.848 es inconstitucional, en cuanto al procedimiento, por haberse omitido verificar si quien suscribió el protocolo actúo con poder suficiente para hacerlo, al amparo de la Constitución. Evacuada

15293-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. APROBACIÓN DEL TRATADO SOBRE SISTEMA DE PAGOS  Y DE LIQUIDACIÓN DE VALORES DE CENTROAMÉRICA Y LA REPÚBLICA DOMINICANA. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley de “Aprobación del Tratado sobre Sistemas de pagos y Liquidación de valores de Centroamérica y República Dominicana”, que se tramita en el expediente legislativo No. 17.382.Se evacua esta Consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad en el sentido que con motivo del trámite del proyecto de ley de "Aprobación del Tratado sobre Sistemas de pagos y Liquidación de valores de Centroamérica y República Dominicana", expediente legislativo No. 17.382, no se ha producido ningún vicio sustancial de forma y de fondo. Evacuada

15057-10.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA ENTRE COSTA RICA Y PANAMÁ. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de aprobación del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá (expediente legislativo No. 17.183) no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

15071-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVO. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Argentina, expediente legislativo número 17463. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Argentina", tramitado en el expediente legislativo número 17463, no resulta inconstitucional. Evacuada

15072-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN DE ESTADOS DEL CARIBE PARA LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE DESASTRES NATURALES. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la Aprobación del Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la Cooperación en Materia de Desastres Naturales. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de ley "Aprobación del Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de Estados del Caribe para la Cooperación en Materia de Desastres Naturales", Expediente Legislativo número 16.847, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz estiman que si existe quebranto constitucional al no haber sido consultado el proyecto. Evacuada. 

14788-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO CULTURAL CON PANAMÁ. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Panamá, expediente legislativo no. 16907. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Panamá", tramitado en el expediente legislativo número 16907, no resulta inconstitucional. Evacuada.

14787-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE ASISTENCIA ENTRE ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS Y ADUANERAS CENTROAMERICANAS. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Asistencia Mutua y Cooperación Técnica entre las Administraciones Tributarias y Aduaneras de Centroamérica, expediente legislativo número 16.948. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación que se tramita en el expediente legislativo número 16.948, no resulta inconstitucional. Evuacada  
14790-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA CON EL REINO DE ESPAÑA. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y el Reino de España. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de Convenio de Cooperación Cultural y Educativa ente la República de Costa Rica y el Reino de España, Expediente Legislativo número 16.692, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Evacuada

14789-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO DE INTERCAMBIO CULTURAL CON LA REPÚBLICA DE PARAGUAY. Consulta Legislativa en lo referente al Acuerdo Cultural entre los Gobiernos de la República de Costa Rica y la República de Paraguay, expediente legislativo número 17279. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Acuerdo de Intercambio Cultural entre los Gobiernos de la República de Costa Rica y la República de Paraguay", tramitado en el expediente legislativo número 17279, no resulta inconstitucional. Evacuada

3749-03. COMISIONES LEGISLATIVAS. ACCESO A EXPEDIENTE JUDICIAL. La recurrente reclama la infracción del derecho a la intimidad en su perjuicio y de sus hijas menores de edad, porque la Comisión Investigadora del Poder Judicial de la Asamblea Legislativa solicitó al Presidente de la Corte Suprema de Justicia el expediente en que se tramita un proceso por pensión alimentaria en que figura como actora a fin de estudiar la mora judicial. Se analizan los fines y funciones de las Comisiones Legislativas y el acceso a expedientes judiciales. CL
11043-10. REFORMA CONSTITUCIONAL. EDUCACIÓN. NO RESULTA INCONSTITUCIONAL Consulta Legislativa en lo referente a la reforma al artículo 78 de la Constitución Política. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto denominado "Reforma al artículo 78 de la Constitución Política, para el fortalecimiento del derecho a la educación", tramitado en el expediente legislativo No. 15.638, no resulta inconstitucional. Las Magistradas Calzada y Salazar salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley consultado contiene vicios de forma y en consecuencia no entran a conocerlo por el fondo. Los Magistrados Mora, Castillo y Pacheco ponen nota.  Evacuada
9927-10. REFORMA CONSTITUCIONAL. COOPERATIVAS. NO SE ENCONTRARON VICIOS DE FORMA EN EL PROYECTO CONSULTADO. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Artículo 64 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. Se propone reformar el artículo 64 de la Constitución para que se lea así: “El Estado fomentará la creación de cooperativas como medio de facilitar mejores condiciones de vida a los trabajadores. En absoluto respeto a las funciones sindicales reconocidas por esta Constitución, el Estado, sin intromisión alguna en su desarrollo, reconocerá a las asociaciones solidaristas en tanto organizaciones mutualistas para la mejora en el nivel de vida de las y los trabajadores”. Se evacua la consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad sobre el proyecto denominado "Reforma del artículo 64 de la Constitución Política de la República de Costa Rica", expediente legislativo No. 16.680, en el sentido de que no se observan vicios en el procedimiento ni en el ejercicio concreto del poder reformador. La Magistrada Calzada salva el voto y evacua la consulta en el sentido de que el proyecto de Ley consultado contiene vicios de forma, y en consecuencia no entra a conocerlo por el fondo.-  Los Magistrados Jinesta, Cruz y Castillo ponen nota separada.- Evacuada
10719-10. SESIONES LEGISLATIVAS. CONVOCATORIA SIN REQUISITOS. Indica el recurrente que el acuerdo que convocó a la Asamblea Legislativa para realizar sesión extraordinaria el día viernes doce de diciembre de dos mil ocho, así como los acuerdos tomados en la mencionada sesión por conexión, obviaron los requisitos esenciales del acto de sesionar que debe contemplar la Asamblea legislativa.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
12025-10. DIPUTADOS. AUMENTO DE SALARIO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad   en lo referente a la reforma del articulo 2 y derogatoria del articulo 5 de la Ley de Remuneración de los Diputados de la Asamblea Legislativa, Ley número 7352 de nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres. Se evacuan la consultas legislativas acumuladas en el sentido de que el proyecto de aprobación de la Reforma del artículo 2 y derogatoria del artículo 5 de la Ley de Remuneración de los Diputados de la Asamblea Legislativa, Ley número 7352 del nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres que se tramita en el expediente legislativo número 17684, presenta vicios sustanciales de constitucionalidad en el procedimiento. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo ponen nota. Evacuada 

 12026-10. VICIOS DE PROCEDIMIENTO. LEY DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA INSTALACIÓN DE MARINAS Y ATRACADEROS TURÍSTICOS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al proyecto de ley “Modificación de varios artículos de la Ley N°. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas”, Expediente Legislativo N°. 14.836. Se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley No. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente No. 14.836, en el sentido de que existe vicio de procedimiento al suprimir la Comisión Permanente Especial sobre Consultas de Constitucionalidad el párrafo final del artículo 9 bis, que consta en el artículo 3 del proyecto de ley. Además, la Magistrada Calzada Miranda, los Magistrados Armijo Sancho y Guerrero Portilla declaran que existe un vicio invalidante del procedimiento por la omisión de consultar a las municipalidades.  En vista del vicio invalidante resulta innecesario pronunciarse sobre el fondo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, rechaza de plano la consulta legislativa. En cuanto a la consulta de las municipalidades da razones diferentes. Consulta Facultativa y su presentación en varias oportunidades. Voto 121-93. (Abuso de la consulta) Evacuada

14189-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MEXICO Y COSTA RICA. Consulta Legislativa Preceptiva de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica, expediente legislativo número 17.530.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica", expediente legislativo número 17.530, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada.

9364-10. CONVENIO SOBRE GARANTÍAS INTERNACIONALES. ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL Y SU PROTOCOLO. Consulta Legislativa  en lo referente a la Aprobación de la Adhesión al Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de Equipo Móvil y su Protocolo. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "Aprobación de la Adhesión al Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de equipo móvil y su Protocolo", que se tramita en el expediente legislativo No. 17.182, no resulta inconstitucional. Evacuada.
9364-10. CONVENIO SOBRE GARANTÍAS INTERNACIONALES. ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL Y SU PROTOCOLO. Consulta Legislativa  en lo referente a la Aprobación de la Adhesión al Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de Equipo Móvil y su Protocolo. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "Aprobación de la Adhesión al Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de equipo móvil y su Protocolo", que se tramita en el expediente legislativo No. 17.182, no resulta inconstitucional. Evacuada.
9059-10.  CONSULTA SOBRE LA LEY DE TRANSITO. Consulta Legislativa Facultativa en lo referente al Expediente Legislativo número 17485, que es proyecto de Ley de “Reformas a varios artículos de la Ley de Tránsito por Vías Terrestres número 7331 y sus reformas. Se consulta el proyecto por violaciones a las personas con discapacidad, al principio de proporcionalidad de la sanción, sobre la existencia de penas perpetuas, creación de tipos penales abiertos.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la frase "según las circunstancias" contenida en el artículo 133 del proyecto consultado, infringe las reglas del debido proceso penal contenidas en el artículo 39 de la Constitución Política y en concreto la regla de la tipicidad y la prohibición de tipos abiertos allí establecida.- En cuanto a los demás puntos consultados no se observan las lesiones constitucionales señaladas por los Diputados consultantes. Evacuada.

9040-10. SE IMPUGNA AUMENTO DE SALARIO DE LOS DIPUTADOS.  El recurrente manifiesta su inconformidad con la fracción del Partido Liberación Nacional en la Asamblea Legislativa, pues a su juicio, por su iniciativa se gestionó un aumento de dos millones de colones para cada uno de los diputados, disposición que atenta contra la política de austeridad que debe reinar en el nuevo gobierno de la Presidenta de la República. No obstante, dentro de la competencia de esta Sala no se encuentra la posibilidad de fungir como mediador a fin de que se le ordene a los Diputados del Partido Liberación Nacional que eliminen o saquen de la corriente legislativa un proyecto o iniciativa de Ley que busca un aumento en el salario de los congresistas, pues esa pretensión es ajena al ámbito de competencia de esta Jurisdicción. Por ello, deberá el recurrente plantear sus inconformidades o reclamos ante la propia Asamblea Legislativa, vía en la cual podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. En consecuencia, el recurso es inadmisible y así se declara. RP
8693-10. SE IMPUGNA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIÓN EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Alega el recurrente, diputado de la Asamblea Legislativa, que por estar invitado a participar en actividades propias del cargo fuera del país y, se convocó a una sesión extraordinaria un día en el cual no puede asistir, a pesar de que está pendiente de una apelación presentada por su persona, a una decisión de la Presidencia de la Comisión en donde se encontraba y a pesar de que solicitó una reprogramación de la misma, le fue denegada su gestión, sin tomarse en cuenta sus derechos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

7630-10. REFORMAS A LEYES DE PROPIEDAD INTELECTUAL.  Consulta legislativa en lo referente a la “Reforma Al Artículo 2 de la Ley Nº 6683 del 14 de Octubre de 1982, Artículo 52 de la Ley Nº 8039 del 12 de Octubre de 2000, y Artículo 8 de la Ley Nº 7975 del 4 de Enero del 2000”, expediente legislativo número 17264. En este caso, consideran los recurrentes que la norma contiene una violación abusiva del derecho de enmienda y del principio de conexidad, así como del principio de publicidad.  Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad de procedimiento en los aspectos consultados del proyecto de ley "REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY Nº 6683 DEL 14 DE OCTUBRE DE 1982, ARTÍCULO 52 DE LA LEY Nº 8039 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2000, Y ARTÍCULO 8 DE LA LEY Nº 7975 DEL 4 DE ENERO DEL 2000", expediente legislativo número 17264.-

7580-10. CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO. Consulta Legislativa en cuanto a la Aprobación de la Adhesión al Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad en el procedimiento legislativo, ni de fondo en el proyecto de ley "Aprobación de la Adhesión al Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre" tramitado en el expediente legislativo No. 17.404. Evacuada
5102-10. ACUERDO LEGISLATIVO EN DONDE SE HACEN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE LA SUTEL.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Acuerdo Legislativo que convocó a la Asamblea Legislativa para sesionar extraordinariamente el 12 de diciembre de 2008. El Acuerdo impugnado convocó a la Asamblea Legislativa para realizar sesión extraordinaria el día viernes 12 de diciembre de 2008, así como los acuerdos tomados en la mencionada sesión por conexión, por estimar que son contrarios a los artículos 121 inciso 2) en relación con los artículos 116 y 117, en lo relativo a los requisitos esenciales del acto de sesionar que debe contemplar la Asamblea legislativa, el 121 inciso 22) en lo relativo al principio de autorregulación, así como el artículo 140, todos de la Constitución Política. Los acuerdos impugnados se refieren al nombramiento de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que integrarán el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción planteada. SL  
4786-10.  MOCIÓN PARA FIJAR PLAZOS DE VOTACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 41 bis al Reglamento de la Asamblea Legislativa Adicionado por medio del Acuerdo Legislativo No. 5020 del 8-11-99. El artículo se impugna en cuanto a la existencia de vicios sustanciales en el procedimiento parlamentario seguido en la tramitación del expediente que le dio origen. Aduce el actor, que el texto de la norma fue alterado con posterioridad a su aprobación definitiva por el plenario legislativo y sin la participación  de un órgano legislativo competente para ello, pues  el texto aprobado por el plenario establece textualmente que: “Artículo 41 bis.- Moción para fijar plazos de votación. (…) e) (…) En todo caso, si vencido el plazo de los dos meses no se hubiese cumplido con las seis sesiones mínimas de discusión…”. No obstante lo anterior, pese a que dicho texto ya había sido aprobado en forma definitiva, posteriormente, se le realizó una modificación de fondo, mediante la cual se sustituyó  la frase que indica un plazo de “dos meses” por un plazo de “veintidós sesiones”.   Alega que en el expediente legislativo en el que se tramitó la reforma, no consta registro alguno que indique que antes de la votación final del texto, la Asamblea aprobara la introducción de este cambio sustancial. Indica que el cambio es sustancial, toda vez, que puede ser mucho más corto el plazo de dos meses que el plazo de veintidós sesiones, ya que el Plenario puede realizar hasta dos sesiones por día de lunes a viernes, por lo que el plazo de veintidós sesiones, puede agotarse en menos de tres semanas, reduciéndose con ello los tiempos de debate parlamentario en perjuicio de la participación de las minorías. Indica que se modificó el texto del acuerdo legislativo después de haberse configurado la voluntad de los representantes del pueblo,  por lo que el procedimiento en la tramitación del expediente legislativo número 13.661, que dio origen a la adición de un artículo 41 bis al Reglamento Legislativo, presenta vicios que lesionan el principio democrático. Finalmente, reclama que lo anterior vulnera el principio de Publicidad, dado que en el Diario Oficial La Gaceta se publicó un texto diferente al que efectivamente votó y aprobó el Plenario Legislativo. Con base en las consideraciones dadas en la  sentencia se declara sin lugar la acción. SL

3268-10. EXCESO DE TIEMPO EN NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADO DEL PODER JUDICIAL. Señala el recurrente que desde el 15 de enero del 2008, el Plenario Legislativo conoció sobre la jubilación de un  Magistrado de la Sala Constitucional; por ende, el 16 de enero de ese mismo año, el Presidente de la Asamblea Legislativa le otorgó el plazo de un mes a la Comisión de Nombramientos a fin de que llevara a cabo la celebración de la elección. No obstante, a la fecha de interposición de este recurso, han transcurrido un año y siete meses y a la autoridad recurrida no ha procedido a elegir el Magistrado de la Sala Constitucional, situación que le causa gran preocupación, pues el 09 de noviembre del año en curso, vence el nombramiento de los Magistrados Suplentes de la Sala Constitucional, por lo que estima lesivo a lo dispuesto en el artículo 163 Constitucional.  En este caso se analiza lo relativo al nombramiento de Magistrados y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
18940-09. COOPERACIÓN PARA LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO MARÍTIMO Y AÉREO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL CARIBE. Consulta Legislativa en lo referente a la “Aprobación del Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas en el Área del Caribe” que se tramita en el expediente Legislativo No. 17.184. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas en el Área del Caribe, no contiene vicios de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Evacuada

18513-09. CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE COSTA RICA Y ALEMANIA. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de "Convenio entre la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera", expediente legislativo No. 16.143, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Evacuada.

17511-09. LEY DE INSTALACIÓN DE MARINAS. Consulta Legislativa referente al Proyecto de Ley de Simplificación de Trámites para la Instalación de Marinas y Atracaderos Turísticos, Expediente legislativo número 14.836. Se rechazan las coadyuvancias planteadas. Se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley #7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente #14.836, en el sentido que no existe el vicio de procedimiento acusado. En cuanto al fondo, se evacua la consulta de constitucionalidad en el sentido que: a)  la propuesta de reforma al artículo 8 inciso d) de la Ley #7744 que contiene el artículo 2 del proyecto de ley es inconstitucional, porque permite iniciar la ejecución del contrato de concesión municipal para desarrollar una marina o atracadero turístico contando solamente con la Evaluación de Impacto Ambiental; b) la propuesta de adición del artículo 9 bis, párrafo primero, de la misma Ley, contenida en el artículo 3 del proyecto de ley, es inconstitucional por anteponer temporalmente el otorgamiento de la concesión a la conclusión del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el otorgamiento de la viabilidad o licencia ambiental; y c) la propuesta de reforma a los incisos b) y f) del artículo 19 de la Ley #7744, contenida en el artículo 2 del proyecto de ley, resulta igualmente inconstitucional al prever como causal de cancelación de la concesión el incumplimiento del plazo para continuar formalmente el proceso de Estudio de Impacto Ambienta ante la Setena (inciso b), y conferir iguales efectos al rechazo expreso de la viabilidad (licencia) ambiental, por parte de la Setena o por sentencia firme del Tribunal Ambiental (inciso f), con lo cual se está partiendo, en ambos casos, de la concreción de la concesión de previo a la obtención de la viabilidad o licencia ambiental. Lo anterior desconoce el deber Estatal de proteger, preventivamente, el medio ambiente y limita el derecho a la participación ciudadana en la decisión de asuntos relacionados con éste. Evacuada 

17390-09. REPRESENTACIÓN DE MINORÍAS. Aduce el  el recurrente que se ha cercenado su derecho de participar en las decisiones de la Asamblea Legislativa, mediante las cuales se elabora el orden del día del plenario. Señala que debe tomarse en cuenta que a diferencia de otros legisladores, que se separaron de sus bancadas, el amparado es un diputado unipersonal. Alega que la odiosa discriminación provoca que los votantes, a quienes representa como minoría parlamentaria, pierdan su representatividad, con lo cual se irrespeta el principio de igualdad y el respeto por las minorías. Arguye que al momento de interponer el amparo, no se le ha permitido recomendar ni un solo proyecto de ley para que sea conocido por el Plenario Legislativo. Expone que con ese tipo de decisiones, resultará imposible que pueda presentar proyectos que favorezcan a los costarricenses, y menos que puedan ser conocidos y votados; por lo que  los otros grupos representados en partidos políticos mantienen su representatividad, al pertenecer a una bancada, que continúa la labor por la que fue designada por los electores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
15711-09. ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE COSTA RICA Y CHILE. Consulta Legislativa referente a la Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile", expediente legislativo número 17.387 no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile", expediente legislativo número 17.387 no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada
14328-09. SE IMPUGNA CANDIDATURA DE DIPUTADA PARA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES. El recurrente solicita que esta Sala ordene anular la participación de una Diputada, para el cargo de Defensor de los Habitantes de la República, así como la metodología aprobada por la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, sobre la calificación y elección del Defensor de los Habitantes, por infringir los artículos 111 y 112 de la Constitución Política y los derechos fundamentales de los ciudadanos que aspiran a cargos y funciones públicas del país. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se  rechaza de plano el recurso. RP
14286-09. ACUERDO INTERNACIONAL DEL CAFÉ. Consulta Legislativa sobre la Aprobación del Acuerdo Internacional del Café del 2007. Expediente Legislativo No. 17262. Se evacua la consulta referente al proyecto de ley "Aprobación del Acuerdo  Internacional del Café de 2007", que se tramita en el expediente legislativo número 17.262, en el sentido de que no se advierten vicios en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada

14024-09. PARTICIPACIÓN DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES EN ELABORACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 36 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. La norma impugnada señala que los Jefes de Fracción pueden elaborar el orden del día, que las fracciones pueden incluir los proyectos de su interés, en proporción al número de diputados que representan en la integración total de la Asamblea. Se acusa que el artículo impugnado promueve legisladores de primera y segunda clase, pues considera que discrimina a quienes no pertenecen a las grandes bancadas. Se declara sin lugar la acción.- La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Armijo Sancho salvan el voto y declaran la inconstitucionalidad por omisión en voto separado. De igual forma el Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara la inconstitucionalidad por omisión. SL

13275-09.  FALTA DE APROBACIÓN DE LEYES INDÍGENAS. Alega el recurrente que la Asamblea Legislativa no ha aprobado el Proyecto de Ley número 14352, denominado "Ley de Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas", que tiene más de quince años en trámite, lo cual atenta contra los derechos fundamentales de ese sector de la población.  Con base en las consideraciones dadas en al sentencia se declara sin lugar el recuso. SL

12228-09. REMUENVEN A DIPUTADA DE COMISIÓN. Señala la recurrente, que integraba la Comisión Permanente Especial de Nombramientos para la legislatura 2009-2010 y que posteriormente se modificó el acuerdo y se dispuso excluirla como miembro de la Comisión Permanente Especial de Nombramientos, en su lugar se nombró a otra Diputada.  Indica que se violentaron sus derechos, por cuanto no se siguieron los procedimientos de ley. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Presidencia de la Asamblea Legislativa, número 07-09-10, de veintinueve de mayo de dos mil nueve, únicamente en lo concerniente a la exclusión de la Diputada de la Comisión Permanente Especial de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, y la designación en su lugar de otra señora Diputada.  CL
12229-09. DISCRIMINACIÓN DE DIPUTADAS AL INTEGRARSE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS. Alega la recurrente, que en la Sesión Plenaria Extraordinaria se decidió en forma unilateral, sustituirla por un diputado en la conformación de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, y ubicarla en la Comisión Permanente Especial de Turismo. Explica que de conformidad con el artículo 67 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, en su condición de diputada independiente, el Presidente del Directorio Legislativo le indicó, a través de la circular No. 01-2009 del 5 de mayo de 2009 que le dijera sobre cualquier cambio que quisiera introducir en la conformación de las Comisiones Plenas, Permanentes y Especiales. Refiere que dicha nota la contestó por medio del oficio No. AMMD-069-2009 de 12 de mayo siguiente. Además, acusa que la Presidencia recurrida integró la comisión en cuestión con un 100% de diputados hombres, con lo que se lesionó su derecho a la igualdad, tutelado incluso en la Convención sobre todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Americana de Derechos Humanos y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 33 de la Constitución Política. Se ordena Al Presidente de la Asamblea Legislativa o a quien ocupe el cargo, tomar las medidas que correspondan para garantizar en la medida de lo posible,  la participación de las mujeres diputadas en la conformación de las comisiones permanentes especiales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
11096-09. REMUEVEN A DIPUTADO DE COMISIÓN.  Indica el recurrente que ha sido secretario de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa durante tres años consecutivos.  Señala que encontrándose fuera del país, le fue comunicado vía telefónica por parte de la Presidenta de la Asamblea Legislativa, que estaba conformando las Comisiones Permanentes de la Asamblea Legislativa para esta legislatura,  y que en uso de su potestad discrecional lo destituía de la Comisión de Asuntos Económicos. Afirma que dicha actuación fue hecha de manera ilegal al ir en contra de lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento de la Asamblea Legislativa que específicamente indica que todo diputado podrá ser removido mediando permuta ejercitada durante el mes de mayo. Se declara con lugar el recurso. Se anula el traslado del amparado de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos a la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, dispuesto por la Presidenta de la Asamblea Legislativa mediante acuerdo número 0709 del veintinueve de mayo de dos mil nueve. CL

10537-09. PROYECTO DE LEY PARA VENTA DE INMUEBLE A LA UCR.  Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley número 17052.”Autorización al Estado para que segregue y venda a la Universidad de Costa Rica el Inmueble que ocupa el Instituto Clodomiro Picado en Dulce Nombre de Coronado”. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto N° 7052 de la Ley "AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE SEGREGUE Y VENDA A LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA EL INMUEBLE QUE OCUPA EL INSTITUTO CLODOMIRO PICADO EN DULCE NOMBRE DE CORONADO", no es inconstitucional. Tomen en cuenta los diputados consultantes, lo expresado en el último considerando. Comuníquese al Presidente de la Asamblea Legislativa y a los Diputados consultantes. Evacuada

10553-09. REGULACIÓN DE PROPINAS DE SALONEROS Y TRABAJADORES  GASTRONÓMICOS.  Consulta Legislativa, en lo referente al Proyecto denominado “Ley para dar interpretación auténtica al artículo 4 de la Ley No. 4946 de 3 de febrero de 1972” que se tramita en el expedientes legislativo No.14.677. El proyecto establece que las sumas percibidas por saloneros y trabajadores gastronómicos por concepto de propinas, no afectarán las cargas sociales. Se evacua la consulta por la forma en el sentido que la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social el proyecto de ley que se tramita en el expediente legislativo No. 14.677, configura un vicio esencial del procedimiento legislativo por infracción al artículo 190 de la Constitución Política.  En cuanto al fondo, se descarta un ejercicio abusivo de la facultad de la Asamblea Legislativa para dar interpretación auténtica a las leyes, prevista en el artículo 121, inciso 1°, de la Constitución Política. En lo demás, se evacua la consulta en el sentido que es inconstitucional el proyecto de ley, por violentar el principio de progresividad en el desarrollo de los derechos fundamentales al salario y a la seguridad social. Esta opinión, en cuanto al procedimiento, es vinculante de conformidad con lo que dispone el segundo párrafo del artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, a la Comisión sobre Consultas de Constitucionalidad y a los diputados consultantes. Evacuada 

6838-09. SE ACUSA VICIO FORMAL DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LEY DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 34 Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica N.8542 de 27 Setiembre de 2006. Se impugna que la iniciativa presentada por varios Diputados el 30-09-05, denominado el "Proyecto de Ley para el Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica",  tramitada en el expediente legislativo No. 16028 adolece de un vicio formal de procedimiento legislativo.  Que el 30-08-06, la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y de Recursos Naturales rindió informe afirmativo y unánime al proyecto.  Al día siguiente, el expediente fue entregado a la Dirección Ejecutiva y ésta a su vez a la Secretaría del Directorio, ambos de la Asamblea Legislativa.  El 05-09-06 fue aprobado en primer debate, el texto del proyecto No. 16028, que en el artículo 34 disponía una reforma al artículo 3 de la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, que adicionaba en su definición de PYMES a las empresas "agropecuarias que desarrollen actividades de agricultura orgánica."  Al día siguiente, la Secretaría del Directorio envía el expediente a la Comisión Permanente Especial de Redacción.  El 07-09-06, esa Comisión rindió su informe, pero adjuntando un texto diferente al que remitiera oportunamente la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y de Recursos Naturales.  Ese mismo día, se aprobó en segundo debate el texto erróneamente remitido por la Comisión Permanente Especial de Redacción, de modo que el texto aprobado en el segundo debate incluía en su definición de PYMES a todas las empresas "agropecuarias".  Así, quedó sancionado por el Poder Ejecutivo el 27-09-06 y fue publicado en La Gaceta número 206 del 27-10-06, como Ley de la República No. 8542, denominada "Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica", Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación al procedimiento legislativo. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 34 de la Ley No. 8542 de 27 de setiembre de 2006, Ley de desarrollo, promoción y fomento de la actividad agropecuaria orgánica que reforma el artículo 3 de la Ley No. 8262, de 2 de mayo de 2002, Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.  Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa. Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y rechazan de plano la acción. CL
5426-09. VIOLACION AL TRÁMITE PARA PERMISO DE ATRAQUE DE TROPAS EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO NACIONAL.  Acción de Inconstitucionalidad contra de la Aprobación de Atraque de Barcos de la Marina de Guerra. El acuerdo se impugna en cuanto alega que en sesiones plenarias N° 142 y 148  del 30 de enero y 8 de febrero de 2007, se conoció y aprobó la solicitud del Ministerio de Seguridad Pública para el atraque y permanencia de las embarcaciones de la marina y el servicio nacional de guardacostas del gobierno de los Estados Unidos de América, en el marco del Convenio de Patrullaje conjunto según Ley de la República 7929 de 6 de octubre de 1999.  Que dicha solicitud corresponde a dos notas diplomáticas,  la  número 003 de 4 de enero de 2007 en donde se solicita el permiso de 17 embarcaciones cuyo acrónimo es USCGC (Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos); y la 004 de 3 de enero de 2007 en donde se solicita para el mismo fin el permiso de ingreso de 5 barcos de acrónimo USS (Barcos de la marina de guerra de los Estados Unidos). En cuanto a los barcos de esta segunda nota, el accionante indica que pudo determinar que se trata de embarcaciones de la marina debidamente artillados, con lanzadores de misiles y diseñados para realizar misiones de corto alcance y no pertenecen al servicio de guardacostas, ya que no realizan ese servicio y poseen el doble la longitud por lo que no son aptos para persecuciones de lanchas rápidas en el mar.  Esos barcos, indica, se les conoce como fragatas militares cuyo permiso de atraque y permanencia en territorio nacional es absolutamente inconstitucional. Considera el accionante que el permiso de ingreso otorgado para esos cinco barcos violenta artículos 3, 6, 9 y 12 de la Constitución Política, así como el artículo 3 de la Ley  7929 que interpreta la disposición del artículo 4.10 del Convenio de patrullaje conjunto para la erradicación del tráfico internacional de estupefacientes.   Esa ley permite el ingreso de naves del servicio de guardacostas, pues lo que se pretende es controlar y suprimir el narcotráfico, sin embargo los barcos de la nota diplomática 004 incumplen nuestra Constitución, ya que al aprobarse el convenio el servicio de guardacostas pertenecía a las fuerzas del orden, sea un cuerpo policial y no militares, según al misma interpretación que se hizo del convenio en la Ley N° 7929.  Indica el señor López que la acción se dirige a impedir el permiso de atraque de barcos que sí dependen directamente de la marina de guerra, pues esas embarcaciones tienen lanza misiles, lanza cohetes, helicópteros artillados. Que si bien el inciso 5) del artículo 121 de la Constitución Política autoriza a la Asamblea legislativa a dar o no su asentimiento para el ingreso de tropas extranjeras al territorio nacional y para la permanencia de naves de guerra en los puertos, debe tenerse por inconstitucional el consentimiento de ingreso de los  barcos de la marina de guerra ya que:  - No se cumple con la ley 7929, especialmente con el artículo 3, al no tratarse de barcos del Servicio de Guardacostas. - Que no se autoriza su ingreso y atraque a puertos nacionales de conformidad con el inciso 5) del artículo 121 de la Constitución Política. - Se violentan los artículos 3, 6, y 9 de la Constitución Política por cuanto decisiones soberanas de la nación son asumidas por unos funcionarios  y o representantes diplomáticos que, so pretexto del convenio de patrullaje conjunto, logran el ingreso de fragatas militares. - Se violenta el artículo 12 que determinó la proscripción del ejército como institución permanente. Y, se viola el compromiso de Costa Rica ante la Naciones Unidas de neutralidad perpetua y desarmada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL Ver también votos 4156-99, 11921-08. 
2624-09. ROMPIMIENTO DE QUORUM EN ASAMBLEA LEGISLATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 33 y 34 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Los artículos se impugnan en cuanto, en criterio del accionante, los mencionados rompimientos propician una práctica antidemocrática, contraria a los artículos 1 y 105 de la Constitución Política, que establecen que la Asamblea Legislativa tiene la potestad de legislar “y no la potestad de no legislar”. Considera que los diputados tienen la obligación de someter a votación todos los proyectos de ley que se encuentren en la orden del día. La falta de quórum está prevista en el reglamento como una circunstancia involuntaria y excepcional, no como una regla de conducta parlamentaria deliberada. Estima que el rebajo de la dieta de los diputados inasistentes no constituye una verdadera sanción, para los efectos del artículo 117, párrafo segundo, de la Constitución Política. Ante esta disposición, considera que “[existe] un deber constitucional de la Asamblea Legislativa [de] legislar y reglamentar las sanciones ante situaciones como la actual, donde se practica el rompimiento indefinido del quórum”. Reitera que “se está incumpliendo el mandato constitucional (…) al no existir la posibilidad de sanción por no estar establecida en el Reglamento de la Asamblea Legislativa…”  En este caso, la Sala hace un análisis de la potestad reglamentaria de la Asamblea Legislativa y la potestad disciplinaria del Presidente. Se citan las sentencias 398-05, 5649-05, 2662-96. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estima que las normas impugnadas no son inconstitucionales por omisión. SL
849-09. SE NIEGA A DIPUTADOS MINORITARIOS INCLUIR EN AGENDA PROYECTOS DE LEY DE SU AUTORIA. Alega la recurrente que por una decisión adoptada por el Presidente de la Asamblea Legislativa, se dispuso que el Orden del Día de las sesiones ordinarias se componga por proyectos de las diferentes fuerzas políticas representadas en la Asamblea Legislativa. Alega que de manera arbitraria, se dispuso que las y los diputados independientes no tienen derecho de incluir dentro de esa agenda ningún proyecto de ley de su autoría o propuesto al conocimiento del Congreso. Considera que con dicha acción se violentan los derechos constitucionales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7292-98. INTRUMENTOS INTERNACIONALES. DERECHO DE ENMIENDA A PROYECTOS SOMETIDOS POR EL PODER EJECUTIVO. En sesión ordinaria número 47, de 26 de agosto de 1998, de la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Medio Ambiente, el diputado Bogantes Alvarado presentó la moción 1-47, para que se adicionara un artículo 2 al proyecto y dijera así: "Para los efectos de lo dispuesto en los incisos c, g, i, del artículo 22 y del artículo 24 del Convenio, las excenciones y privilegios se harán extensivas al Director General y sus familiares así como al funcionario que lo sustituya en su ausencia."El derecho de enmienda que tiene la Asamblea Legislativa en relación con los proyectos que le son presentados para su discusión, no la legitima para introducir modificaciones sustanciales a los proyectos que le fueron sometidos, de hacerlo así, estaría siendo violado el principio de indisponibilidad de los actos internacionales que corresponde al órgano ratificante, y que la impone una limitación a su labor, en el sentido de que solamente está legitimado para aprobar o desaprobar el proyecto, sin que le quepa modificarlo en forma positiva. Menos aún se puede sostener que el órgano legislativo sea competente para alterar el texto de un convenio internacional suscrito por el país, pues tal atribución no es siquiera exclusiva del Estado firmante, ya que toda variación a un acuerdo de esta naturaleza debe ser introducido por vía de addendum, suscrito por la partes firmantes del acuerdo original. El procedimiento empleado por la Asamblea Legislativa, en la modificación del texto del acuerdo por vía de enmienda viola los artículos 7, 121 inciso 4) y 140 inciso 10) de la Constitución Política, así como el artículo 124 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.
9469-07. TRÁMITE LEGISLATIVO. MODIFICACIÓN QUE HIZO LA ASAMBLEA A PROYECTO CONVOCADO POR EL PODER EJECUTIVO. Constituye un vicio sustancial en el trámite del proceso a referéndum el hecho que el Plenario de la Asamblea Legislativa, haya acordado enviar a este proceso una materia completamente distinta de la convocada originalmente por el Poder Ejecutivo. Es claro que la Asamblea Legislativa, al conocer de una propuesta de referéndum incoada por el Poder Ejecutivo (artículo 13 de la Ley de Referéndum, N°8492 de 23 de febrero de 2006), no tiene ninguna competencia para modificar los términos o el enunciado de esta iniciativa, motivo por el cual únicamente debe limitarse a aprobarla o improbarla con la mayoría absoluta prevista en el inciso b) del artículo 13 ídem. Es evidente, entonces, el vicio de inconstitucionalidad reclamado por los diputados consultantes, motivo por el cual evacuamos la consulta formulada en el sentido que viola el Derecho de la Constitución, el hecho que el Plenario de la Asamblea Legislativa  haya modificado los términos de la iniciativa del Poder Ejecutivo para someter a referéndum el proyecto aludido y que el Directorio de la Asamblea Legislativa, en su comunicado dirigido al Tribunal Supremo de Elecciones, haya modificado una vez más el objeto de esa convocatoria, soslayándose lo que fue aprobado por el Plenario Legislativo.

18564-08. PÉRDIDA DE CREDENCIALES DE LOS DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 2, 3, 4 y 43 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, número 8422 del 06 de octubre del 2004 y el artículo 3 inciso h) de la Ley 6815. Las normas se impugnan en cuanto violan el principio constitucional que dispone que las causales para la pérdida de credenciales de los miembros de los Supremos Poderes son taxativas y reguladas directamente por la Constitución Política. De una interpretación armónica de los artículos 111 y 112 que se refieren a los diputados, 143 en cuanto a Ministros y 165 en relación con los Magistrados del Poder Judicial, todos de la Constitución Política, se deriva el principio constitucional de que las causales de cancelación de las credenciales de los miembros de los Supremos Poderes son exclusivas y su regulación es materia reservada a la Constitución Política. Los artículos 111 y 112, que se refieren expresamente a los diputados, señalan que éstos perderán su credencial si violan alguna de las prohibiciones contenidas en ellos. Estas disposiciones refuerzan el argumento de que el constituyente originario juzgó oportuno que las causales de cancelación de las credenciales de los miembros de los Supremos Poderes fueran establecidas expresamente por la Constitución, con la exclusión de cualesquiera otro tipo de acto normativo de inferior rango, salvo en lo relativo a la implementación del procedimiento para establecer la respectiva sanción. Por tanto, el legislador está inhibido para ampliar el catálogo de las causales de pérdida de credencial de los miembros de los Supremos Poderes, cuyo establecimiento es privativo de la Constitución. Las normas impugnadas violan también el artículo 121 inciso 22) de la Constitución, el cual dispone que corresponde a la Asamblea Legislativa por mayoría calificada, darse el régimen interno de su despacho. La pérdida de credenciales es materia relativa al régimen interno de la Asamblea Legislativa, pues se refiere al status jurídico de los diputados. Por ello, la regulación del procedimiento para determinar la eventual pérdida de credenciales de los diputados es materia privativa del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa.  No existe, sin embargo, en el Reglamento vigente, ninguna disposición que regule expresamente el tema de la pérdida de credenciales. Las normas impugnadas violan el artículo 33 de la Constitución Política, pues le otorgan el mismo tratamiento a diputados y al resto de los funcionarios públicos aunque están ubicados en situaciones de hecho diferentes. Adicionalmente, el deber de probidad no es de aplicación puntual para quien ejerce como diputado, pues el mismo supone una limitación severa al ejercicio de las atribuciones constitucionales de los diputados, pues los obliga a comportarse de manera imparcial en el ejercicio de sus atribuciones, cuando el mandato representativo que ejercen debe hacerse en un marco de entera libertad. Si las causales para decretar la pérdida de credenciales de los miembros de los Supremos Poderes están sujetas a una reserva constitucional expresa, la Ley ordinaria no puede ampliar ese catálogo. Finalmente, el artículo 3 inciso h) de la Ley 6815 es inconstitucional por lesionar el artículo 9 constitucional que contiene el principio de división de funciones, según el cual cada poder es independiente dentro del ámbito de sus competencias constitucionalmente asignadas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. El Magistrado Armijo pone nota. La Magistrada Abdelnour salva el voto y declara con lugar la acción. SL
18215-08. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD HUMANA EN EL MAR. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. en lo referente al expediente legislativo número 15.543 “Aprobación de la Adhesión al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, sus Protocolos y sus Enmiendas (SOLAS 74). Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de de aprobación de "Aprobación de la Adhesión del Convenio Internacional para la Seguridad de la vida humana en el mar, 1974, sus Protocolos y sus Enmiendas (SOLAS 74)", que se tramita en el expediente legislativo número 15.543, no resulta inconstitucional. Evacuada.
18208-08. CONVENIO SOBRE ARQUEO DE BUQUES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, expediente legislativo número 15.926. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que, respecto del proyecto de "Aprobación del Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques", expediente legislativo número 15.926, no se observan vicios de constitucionalidad en cuanto al fondo ni en cuanto al procedimiento. Evacuada.
18218-08. FORTALECIMIENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de “Aprobación de la Convención para el Fortalecimiento de la Comisión Interamericana del Atún Tropical establecida por la Convención de 1949 entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica (Convención de Antigua). Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley "Aprobación de la Convención para el Fortalecimiento de la Comisión Interamericana del Atún Tropical establecida por la Convención de 1949 entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica ("Convención de Antigua")", que se tramita en el expediente legislativo número 15.846, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política.-Evacuada.

18213-08. ENMIENDA A LA CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. Consulta Legislativa de Constitucionalidad,  en lo referente a la Aprobación de la Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de "Aprobación de la Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer", expediente legislativo No. 06.017, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Evacuada.

18211-08. ADHESIÓN AL PROTOCOLO SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL USO EN LA GUERRA DE GASES ASFIXIANTES, TÓXICOS O SIMILARES Y DE MEDIOS BACTERIOLÓGICOS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la Adhesión al Protocolo sobre la Prohibición del Uso de la Guerra, de Gases Asfixiantes, Tóxicos o Similares y de medios Bacteriológicos. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de "Adhesión al Protocolo sobre la prohibición del uso en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos", no contiene vicios de procedimiento o disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada 

18212-08. ENMIENDA AL ARTÍCULO 1 DE LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO A CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad, referente a la Aprobación de la Enmienda al artículo 1 de la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo a ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados expediente legislativo número 16698. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación de la Enmienda al artículo 1 de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, que se tramita en el expediente legislativo número 156.698, no resulta inconstitucional.-Evacuada

18207-08. CONVENIO DE RÓTTERDAM PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO A CIERTOS PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS OBJETO DEL COMERCIO INTERNACIONAL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de “Ley de Aprobación del Convenio de Rótterdam para la aplicación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos objeto del Comercio Internacional” que se tramita en el expediente legislativo número 16.358. Se evacua la consulta legislativa preceptiva referente al proyecto "Ley de Aprobación del Convenio de Rótterdam para la Aplicación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos objeto del Comercio Internacional", expediente legislativo número 16.358, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada.
18210-08. CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Asamblea Legislativa en lo referente a la “Aprobación de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad” expediente legislativo número 16999. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad", expediente legislativo número 16999, no se observan vicios de fondo ni de procedimiento. Evacuada.
18209-08. ADHESIÓN AL PROTOCOLO SOBRE LOS RESTOS EXPLOSIVOS DE GUERRA.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad  en lo referente al Proyecto de Ley de “Adhesión al Protocolo sobre los Restos Explosivos de Guerra”. Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley de "Adhesión al Protocolo sobre los Restos Explosivos de Guerra", que se tramita en el expediente legislativo número 16.694, en el sentido que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada. 

18214-08. REFORMA A LA LEY DE CREACIÓN DEL REGISTRO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente a la Reforma del artículo 2 de la Ley de Creación del Registro Nacional y sus Reformas, y de los artículos 1 y 39 de la Ley de Catastro Nacional, número 6545. Se evacua la consulta en el sentido de que el proyecto de Ley "Reforma del artículo 2 de la Ley de Creación del Registro Nacional y sus Reformas, y de los artículos 1 y 39 de la Ley de Catastro Nacional, No. 6545", no contiene disposiciones inconstitucionales. Evacuada.
17300-08. PROTOCOLO DE ADHESION DE COSTA RICA AL CENTRO DE ASESORIA LEGAL EN ASUNTOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL EL COMERCIO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Aprobación del Protocolo de Adhesión de Costa Rica al Centro de Asesoría Legal en Asuntos de la Organización Mundial del Comercio. Referente al proyecto de aprobación del «Protocolo de adhesión de Costa Rica al Centro de Asesoría Legal en Asuntos de la Organización Mundial del Comercio». Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación del Protocolo de Adhesión de Costa Rica al Centro de Asesoría Legal de Asuntos de la Organización Mundial de Comercio", expediente legislativo número 16124, no se observan vicios de fondo ni procedimiento. Evacuada
16221-08. REFORMAS A LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de Ley número 19655 “Reforma y Adición de varias Normas que regulan materias relacionadas con Propiedad Intelectual”. Reforma y adición de varias normas que regulan materias relacionadas con Propiedad Intelectual. Expediente 16995. Por mayoría se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad de procedimiento, ni de fondo en los aspectos consultados del proyecto de ley "Reforma y Adición de varias normas que regulan materias relacionadas con Propiedad Intelectual" tramitado en el expediente legislativo No. 16.955. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y evacuan la consulta legislativa formulada, en relación con el proyecto de ley No. 16955 que es "Reforma y Adición de varias normas que regulan materias relacionadas con Propiedad Intelectual" de la siguiente manera: a) es inconstitucional el trámite de la presente iniciativa legislativa, pues aún persiste el vicio de procedimiento señalado en la sentencia No. 2008-13832, en cuanto a la omisión de consultar el contenido de la reforma al artículo 78 de la Ley No. 7788 de 30 de abril de 1998 a los pueblos indígenas, como es exigido por fuerza del Convenio 169 de la OIT. b) es inconstitucional la reforma al inciso 1) del artículo 78 de la Ley No. 7788 de 30 de abril de 1998. Comuníquese y notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes. El Magistrado Mora y la Magistrada Abdelnour ponen nota.-

15760-08. LEY DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA LA INSTALACIÓN DE MARINAS Y ATRACADEROS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la “Modificación de varios artículos de la Ley número 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas”. Por unanimidad, se declara inadmisible la coadyuvancia. Se evacua, por mayoría, la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de ley "Modificación de varios artículos de la Ley No. 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", tramitado bajo el expediente 14.836, en el sentido que existen dos vicios esenciales o sustanciales del procedimiento legislativo, que son los siguientes: a) La falta de consulta obligatoria del proyecto de ley a las municipalidades por la introducción de la moción realizada al artículo 9 de la legislación que se pretende reformar, agregándose un párrafo que indica "(...) Las municipalidades podrán brindar las facilidades para el otorgamiento de las patentes que se requieran, para el buen funcionamiento de los proyectos de marinas que concesionen y, por consiguiente, de los locales comerciales y anexos exigidos por la presente Ley." y b) Infracción al principio de publicidad por la falta de una nueva publicación del proyecto de ley ante la introducción de la moción indicada en el punto anterior. Los Magistrados Mora, Vargas y Certad salvan el voto en cuanto a los vicios esenciales del procedimiento, al estimar que no existen. En cuanto al fondo, por unanimidad, se evacua la consulta de constitucionalidad en el sentido que: a) El artículo 2 del proyecto, cuyo propósito es reformar los artículos  8 y 9 de la Ley de Concesión y Operación de Marinas Turísticas son inconstitucionales, específicamente, los textos propuestos para el artículo 8, inciso d), y el artículo 9, párrafo 5°. Lo anterior, al posponer la presentación de la Evaluación de Impacto Ambiental para después de otorgada la concesión para la construcción, administración y explotación de marinas y atracaderos turísticos, desconociéndose el deber Estatal de proteger, preventivamente, el medio ambiente y por limitar el derecho a la participación ciudadana en la decisión de asuntos relacionados con éste; b) El texto propuesto para el artículo 9, párrafo 6°, es inconstitucional por violentar el principio de la responsabilidad de las Administraciones Públicas implícito en la Norma Fundamental; c) El Transitorio II del proyecto de ley es inconstitucional por violación al artículo 50 de la Constitución Política en tanto se indica lo siguiente "Cuando las actividades se encuentran en operación, no se requerirá realizar una EIA; dichas actividades deberán regirse por el procedimiento establecido para obtener la autorización por parte de la autoridad ambiental correspondiente" y d) El Transitorio IV del proyecto de ley consultado no es inconstitucional. Evacuada.
14922-08 MODIFICACION DE TRATADO INTERNACIONAL. MONOPOLIO DEL ICE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley 7848 que aprobó el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central y su Protocolo. La norma se impugna en cuanto  el monopolio de hecho establecido a favor del ICE por el artículo 2 de la Ley 7848, es totalmente contrario a la tesis del Tratado.  Los artículos 1 a 6 claramente disponen que toda Centroamérica operara como un mercado libre de compraventa de energía.  Que los convenios internacionales no pueden ser modificados por la Asamblea Legislativa o el parlamento de ninguno de los estados contratantes, estos órganos gozan de una potestad de tutela pero limitada a la aprobación o improbación del tratado. Se declara sin lugar la acción.  Las Magistradas Calzada Miranda y Abdelnour Granados, y el Magistrado Jinesta Lobo, salvan el voto y declaran con lugar la acción. SL

14877-08 REMOCIÓN DE CONTRALOR SIN DEBIDO PROCESO. Acción de Inconstitucionalidad contra Moción de orden aprobada por la Asamblea Legislativa en la sesión ordinaria No. 115, celebrada el 13 de diciembre del 2004. Se acusa que fue removido del cargo, sin haber incurrido en ninguna de las causales que establece el artículo 183 párrafo tercero de la Constitución Política y con quebranto de las garantías del debido proceso. Se impugna  el acuerdo tomado por la Asamblea Legislativa en sesión ordinaria número 115 del 13 de diciembre del 2004, que dispuso separarlo de su cargo de Contralor General de la República. Ciertamente, un acto de esa índole es combatible en la vía de amparo, en el caso de que su adopción comportare la violación o amenaza de violación de los derechos fundamentales del recurrente. El rechazo que aquí se pronuncia se basa exclusivamente en motivos formales, originados en una interposición defectuosa de la acción. Recuérdese, finalmente, que conforme al artículo 87 de la ley de esta jurisdicción, las resoluciones que deniegan una acción únicamente surten efecto entre las partes en el caso concreto y no producen cosa juzgada. . Se rechaza de plano la acción.  Los Magistrados Armijo y Abdelnoour salvan el voto y ordenan dar curso. RP

14831-08. TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON PANAMA. Consulta Legislativa referente a la ,"Aprobación del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá y del Protocolo Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Panamá al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá.  Por unanimidad se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el procedimiento legislativo del proyecto de ley "Tratado de libre comercio entre Centroamérica y Panamá y Protocolo bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Panamá al Tratado de libre comercio entre Centroamérica y Panamá", expediente legislativo número 16.906. En cuanto al fondo, por mayoría no se observa vicio que infrinja el Derecho de la Constitución.  Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y evacuan la consulta formulada en el sentido que resultan inconstitucionales, en el proyecto de Ley "Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá y Protocolo Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Panamá al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá", expediente legislativo número 16.906": “a) el artículo 10.23, con respecto del procedimiento de arbitraje; b)    las disposiciones relativas a la Comisión Administradora del Tratado, que la habilitan para resolver conflictos relativos a la interpretación del tratado, así como para modificarlo. El Magistrado Armijo Sancho salva su voto y también declara inconstitucionales: a)-la definición del territorio costarricense que se establece en ese tratado, y; b) los artículos 9.06 (2)(3) del tratado, en cuanto a los reglamentos técnicos extranjeros. La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas, concuerdan con el voto de mayoría, pero dan razones diferentes respecto a procedimiento de solución de controversias entre inversionista-Estado. Evacuada
13832-08. REFORMAS A LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Consulta Facultativa referente al Proyecto de Ley de Reformas de varias normas que regulan materias relacionadas con la Propiedad Intelectual, expediente legislativo 16955.  Por mayoría se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que: a) existe vicio de procedimiento por la omisión de consulta a los pueblos indígenas regulada en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; b) existe vicio de procedimiento por violación al principio de publicidad. En lo restante no se observan lesiones las constitucionales consultadas. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad en los aspectos consultados del proyecto. EVACUADA
13448-08. ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTREAL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la Aprobación de la Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, expediente legislativo número 16.018. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación de la Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, que se tramita en el expediente legislativo número 16.018, no contiene roces con los principios y normas constitucionales. Evacuada
12590-08. ENMIENDAS AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON ESTADOS UNIDOS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la “Aprobación de varias enmiendas al Tratado de Libre Comercio con República Dominicana-Estados Unidos, Ley de Aprobación número 8622 de 21 de noviembre de 2007 y aprobación del protocolo por el que se adicionan disposiciones en materia de acumulación textil al Tratado de Libre Comercio de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de aprobación número 7474 de 20 de diciembre de 1994”. Por mayoría se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de inconstitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto tramitado bajo el expediente No. 17.010. En cuanto al fondo de lo consultado facultativamente, se estima que el proyecto de ley no infringe el derecho de la constitución. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto de la siguiente manera: a) En cuanto al procedimiento, declaran inconstitucional la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 41 bis a la presente iniciativa legislativa, en cuanto se trata de la aprobación de tratados internacionales; b) En cuanto al fondo declaran inconstitucional el proceso de certificación previsto en el "Tratado de Libre Comercio con República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos", según fue declarado con anterioridad en el voto salvado de la sentencia N. 2007-09469 de las 10:00 horas del 3 de julio de 2007. Los Magistrados Vargas y Jinesta rechazan de plano la consulta facultativa. La Magistrada Calzada pone nota sobre la aplicación del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Evacuada
11748-08. CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación de la Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley "Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas Discapacitadas y su Protocolo Facultativo", que se tramita en el expediente legislativo número 16.843, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política.

11210-08. LEY DE FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACION DE ENTIDADES PÚBLICAS DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones. Por mayoría, se evacua la consulta legislativa en el sentido que el proyecto de ley tramitado bajo el expediente 16.397, Ley de fortalecimiento y modernización de las entidades públicas del Sector Telecomunicaciones, no presenta vicios de constitucionalidad de forma o fondo. El Magistrado Vargas salva el voto en el considerando XV, únicamente, en cuanto a los criterios para el otorgamiento de becas de capacitación. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan su voto y declaran, en cuanto al procedimiento:

a)
la violación del artículo 190 de la Constitución Política, por la omisión de haber sometido a consulta de las instituciones autónomas (el Instituto Costarricense de Electricidad, las Municipalidades y el Banco Central de Costa Rica) el artículo 46 del texto del proyecto aprobado en primer debate;

b)
la vulneración del derecho de enmienda, por la prohibición establecida respecto de la diputada Quirós Quirós en la sesión de 25 de mayo de 2007, para adherirse a las mociones formalmente presentadas en la Comisión Especial;

En cuanto al fondo de la iniciativa, los Magistrados Armijo y Cruz declaran inconstitucionales:

a)
los artículos 11 y 29 del proyecto por la violación del artículo 184 de la Constitución Política, en que se contempla el refrendo contralor;

b)
el artículo 14, por la vulneración de la autonomía administrativa del ICE, en la medida en que le exige contar con la autorización del Poder Ejecutivo, si requiere aumentar el tope del endeudamiento establecido en un 45%;

c)
el artículo 20, párrafo 5° del proyecto en cuestión, por la vulneración de los artículos 183 y 184 de la Constitución Política, en cuanto establece que la "Contraloría General de la República ejercerá sus competencias bajo la modalidad del control posterior";

d)
el artículo 22 del proyecto, en cuanto estipula un monto extremadamente alto para realizar la licitación pública, con menoscabo del artículo 182 de la Constitución Política;

e)
el Transitorio VI del proyecto por la violación de los artículos 182 y 184 inciso 1) de la Constitución Política;

f)
el artículo 20 párrafo 2°, en cuanto dispone que: "La adquisición de bienes y servicios que realicen las empresas del ICE constituidas como una sociedad anónima, quedarán excluidas de la Ley N° 7494, de Contratación Administrativa", por soslayar los alcances del artículo 182 de la Constitución Política en cuanto dispone que el procedimiento normal de contratación administrativa es la licitación.

El Magistrado Armijo Sancho salva su voto y declara inconstitucional, en cuanto al procedimiento: la violación del artículo 190 constitucional, por la omisión de haber sometido a consulta de las instituciones autónomas, el artículo 12 del proyecto aprobado en primer debate; y en  cuanto al fondo: el artículo 24 del proyecto, por invertir el diseño constitucional de la contratación administrativa previsto en el artículo 182 de la Constitución Política.        

Los Magistrados Calzada y Mora ponen nota en el considerando XVIII.

El Magistrado Vargas pone nota en el considerando XIX.-

10859-08. CONVENIO SOBRE EL TABACO. Consulta Legislativa sobre la Aprobación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el control del Tabaco. Expediente Legislativo No. 15687. Esta Sala considera que el Convenio Marco busca que los países que forman parte, dispongan de un marco jurídico para el control del Tabaco, y cuya justificación reside en el riesgo que significa para la salud de millones de personas en todo el orbe, por cuanto es un Tratado que requiere de medidas legislativas y de otro orden que se desarrollen en nuestro país. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de "Aprobación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el control del Tabaco", Expediente Legislativo número 15.687, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Sobre el tema se citan las sentencias 3173-93, 9565-06,14636-06, 982-90, 9898-06, 11066-04.  Evacuada. 
10861-08. ELIMINACIÓN DEL IMPUESTO AL COMBUSTIBLE DIESEL. Manifiesta el recurrente  que en la Asamblea Legislativa se está impulsando aprobar un proyecto de ley en la que elimina el impuesto al combustible diesel, aumentado a los combustibles gasolina regular y gasolina súper. Que según el criterio de los recurridos, tal medida está sustentada para frenar un poco el impacto de los aumentos en los combustibles, y porque el diesel es usado por la parte productiva del país, sin embargo, también la gasolina es usada por otra parte productiva del país. La Sala rechaza de plano  el recurso por no ser esta sede competente para conocer  del asunto. RP
10728-08.REFORMA CONSTITUCIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 106 y 171 de la Constitución Política. Las normas se impugnan en cuanto la reforma operada incurre en el mismo vicio que la Sala Constitucional señaló en el voto de minoría de la sentencia 7818-00, ya que el proyecto de reforma del artículo impugnado fue pasado a la Comisión Especial Asamblea Legislativa el 14 de octubre de 1959 y el dictamen se emitió el día 26 de julio de 1960, fuera del plazo previsto por el inciso 3 del artículo 195 constitucional vigente en esa época. Con base en las resoluciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar la acción. De igual forma declaran con lugar la acción, con sus consecuencias, el Magistrado Sosto López y la Magistrada Salazar Cambronero.  SL

10450-08. LEY REGULADORA DEL MERCADO DE SEGUROS. Consulta Legislativa sobre lo referente al Proyecto de Ley Reguladora del Mercado de Seguros, expediente legislativo No. 16305. Se evacuan las consultas legislativas acumuladas (tramitadas bajo los expedientes N° 08-006668-0007-CO y N° 08-007012-0007-CO) relativas al proyecto de Ley que se tramita en el expediente legislativo número 16.305, "Ley Reguladora del Mercado de Seguros" de la siguiente manera: 1) Por unanimidad se declara que el proyecto de ley no tiene vicios de inconstitucionalidad en cuanto a los siguientes aspectos del trámite legislativo: a)  la aprobación por parte del Plenario Legislativo de la moción de dispensa de trámites a la Comisión Permanente de Asuntos Económicos, y la posterior creación de una Comisión Especial para conocer y dictaminar el expediente legislativo número 16.305; b) por la integración de la Comisión Especial; y c) por la aprobación en la Comisión Especial de una moción de dispensa de lectura de las mociones de fondo del texto sustitutivo; 2) Por unanimidad se declara que en cuanto al fondo, no se produce ninguna infracción por: a) la exigencia de constituir sociedades anónimas conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del proyecto de ley ; b) la omisión de establecer los seguros sociales; c) eliminar el aporte del Instituto Nacional de Seguros al Fondo Nacional de Emergencias; y d) limitar la actividad aseguradora del Instituto Nacional de Seguros al territorio nacional, esto último según la interpretación conforme que se hace en esta sentencia. 3) En relación con los demás extremos consultados: a)  Por mayoría se declara que no hay infracción al principio de conexidad, por la resolución de la Presidenta de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos adoptada en la sesión número 63 del 5 de febrero del 2007, que rechazó varias mociones de fondo. b) Por mayoría se declara que no existe vicio al procedimiento legislativo,  por la fijación del plazo de un mes a la Comisión Especial para conocer y dictaminar el proyecto de ley tramitado bajo el expediente número 16.305, ni en el funcionamiento de dicho órgano legislativo. c) Por mayoría se declara que no se observan vicios de procedimiento al aprobarse la aplicación del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa al proyecto de Ley Reguladora del Mercado de Seguros. d) Por mayoría se declara que el artículo 28, párrafo tercero del proyecto consultado no lesiona los artículos 33 y 69 constitucionales al disponer la obligación del Banco Central de Costa Rica de financiar en su totalidad a la Superintendencia General de Seguros. e) Por mayoría se declara que el inciso b) del artículo 8 de la Ley número 12, del 30 de octubre de 1924, según la reforma integral contenida en el artículo 52 del proyecto consultado no lesiona los artículos 183 y 184 de la Constitución Política al aplicar el instituto del silencio positivo al refrendo contralor. f)  Por mayoría se declara que no existe infracción a lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Constitución, al excepcionarse en la reforma al artículo 9 de la Ley número 12, del 30 de octubre de 1924,  contenida en el artículo 52 del proyecto de ley consultado, la aplicación de los procedimientos ordinarios a determinadas contrataciones por tratarse de actividades indispensables para la eficiente realización de la actividad ordinaria del Instituto Nacional de Seguros. g) Por mayoría se declara que no existe infracción constitucional por la fijación de plazos cortos para que la Contraloría General de la República ejerza sus potestades de fiscalización según lo dispuesto en la reforma al artículo 8 de la Ley número 12, del 30 de octubre de 1924, contenida en el artículo 52 del proyecto de ley. h)  Por mayoría se declara que no existe vicio por la exoneración a la Superintendencia General de Seguros o a la entidad que se le recargen sus funciones, de aplicar los procedimientos ordinarios de contratación por un plazo de 18 meses, sujeto a las exigencias indicadas en esta sentencia.  El Magistrado Vargas Benavides consigna nota. De oficio y por mayoría, se declara que no existe vicio en cuanto a la mayoría requerida para la aprobación del proyecto de Ley Reguladora del Mercado de Seguros. 

Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan su voto y evacuan estas consultas legislativas acumuladas (tramitadas bajo los expedientes N° 08-006668-0007-CO y N° 08-007012-0007-CO) de la siguiente manera: en cuanto al procedimiento, a) es inconstitucional la aprobación de esta iniciativa legislativa con mayoría absoluta, a pesar del texto expreso del artículo 189 inciso 3) constitucional; b) es inconstitucional el contenido de la resolución dictada por la Presidenta de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos en la sesión N° 63 de 5 de febrero de 2007, en tanto supone una restricción ilegítima del derecho de enmienda de los legisladores; c) constituye un vicio sustancial del procedimiento legislativo el hecho que la discusión en la Comisión Especial se haya producido de manera recortada, atropellada y anti-reflexiva, en contravención de los principios desarrollados por la Sala Constitucional en la sentencia N° 2006-3671 de las 14:30 hrs. de 22 de marzo de 2006. En cuanto al fondo, los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro declaran inconstitucionales el párrafo 2° del transitorio I del proyecto de "Ley Reguladora del Mercado de Seguros"; y los artículos 8° y 9° (según están regulados en el artículo 52 del proyecto de "Ley Reguladora del Mercado de Seguros"). 

Los Magistrados Mora Mora y Armijo Sancho salvan el voto y declaran inconstitucional el párrafo 3° del artículo 28 del proyecto de "Ley Reguladora del Mercado de Seguros".


El Magistrado Armijo Sancho salva su voto y también declara inconstitucional, en cuanto al procedimiento, la aplicación del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa a la presente iniciativa legislativa, en la medida en que contiene la aprobación de un impuesto en el sentido restringido del término; en cuanto al fondo, declara inconstitucional el inciso b) del artículo 8 (contenido en el artículo 52) del proyecto de "Ley Reguladora del Mercado de Seguros".

Notifíquese esta resolución al Directorio de la Asamblea Legislativa, a los Diputados consultantes y a la Contraloría General de la República.
9579-08. REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de la Asamblea Legislativa, artículo 208 bis. Moción aprobada por el Plenario Legislativo, mediante la cual se aprobó la aplicación al artículo 208 del Reglamento de la Asamblea Legislativa al expediente 15516. Ley de Pacto Fiscal Estructural. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la impugnación del artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa. En cuanto a la moción aprobada por el Plenario Legislativo en sesión número 14 del 23 de mayo del 2005, se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz ponen nota. RF

9567-08. PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPUBLICA DEL 2007. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 32, 46, 5 inciso d), 8, 1, y 4 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. Los accionantes consideran inconstitucional la particular estructuración del Presupuesto de la República, para el ejercicio económico 2007, contenida en la Ley 8562, en cuanto incluye el presupuesto del Poder Legislativo como un título (subpartida) dentro del Presupuesto del Poder Ejecutivo, como si de un órgano más de la Administración Central se tratara. Señalan que esta situación, se originó en las actuaciones materiales de preparación y aprobación de dicha ley, basadas en los artículos 1, 4, 5 inciso d), 32 y 46 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley n° 8131 del 18 de setiembre de 2001. Estiman que la referida estructuración del Presupuesto, producto de las normas transcritas, es violatoria de la autonomía funcional, presupuestaria y administrativa del Poder Legislativo. Se citan los votos 919-08 y 11528-00. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estima que las normas impugnadas no resultan inconstitucionales y, por el contrario, vienen a desarrollar los principios presupuestarios establecidos en la propia Constitución Política. Se declara sin lugar la acción. Tome nota el Ministro de Hacienda de lo dicho en el último considerando. SL
9579-08. REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de la Asamblea Legislativa, artículo 208 bis. Moción aprobada por el Plenario Legislativo, mediante la cual se aprobó la aplicación al artículo 208 del Reglamento de la Asamblea Legislativa al expediente 15516. Ley de Pacto Fiscal Estructural. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la impugnación del artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa. En cuanto a la moción aprobada por el Plenario Legislativo en sesión número 14 del 23 de mayo del 2005, se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz ponen nota. RF

9567-08. PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPUBLICA DEL 2007. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 32, 46, 5 inciso d), 8, 1, y 4 Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. Los accionantes consideran inconstitucional la particular estructuración del Presupuesto de la República, para el ejercicio económico 2007, contenida en la Ley 8562, en cuanto incluye el presupuesto del Poder Legislativo como un título (subpartida) dentro del Presupuesto del Poder Ejecutivo, como si de un órgano más de la Administración Central se tratara. Señalan que esta situación, se originó en las actuaciones materiales de preparación y aprobación de dicha ley, basadas en los artículos 1, 4, 5 inciso d), 32 y 46 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley n° 8131 del 18 de setiembre de 2001. Estiman que la referida estructuración del Presupuesto, producto de las normas transcritas, es violatoria de la autonomía funcional, presupuestaria y administrativa del Poder Legislativo. Se citan los votos 919-08 y 11528-00. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estima que las normas impugnadas no resultan inconstitucionales y, por el contrario, vienen a desarrollar los principios presupuestarios establecidos en la propia Constitución Política. Se declara sin lugar la acción. Tome nota el Ministro de Hacienda de lo dicho en el último considerando. SL
7687-08. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. REGLAMENTO. Acción de  Inconstitucionalidad contra el artículo 208 bis del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa. El artículo impugnado sujeta el procedimiento para la creación de procedimientos especiales para la formación de la ley, al trámite y aprobación de una moción de orden, que se conocen inmediatamente después de presentados y para explicarlas se tiene un plazo de 5 minutos. Considera que el procedimiento no respeta los principios de orden democrático. Sobre el tema se citan las sentencias 398-05, 2901-07, 4569-08. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz salvan el voto y declaran con lugar la acción. SL
6051-08. REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADO DE LA SALA SEGUNDA. Alega el recurrente que la Comisión especial permanente de Nombramientos publicó un aviso llamando a los interesados al Concurso indicado y estableciendo parámetros y requisitos, así como una tabla de valoración de atestados. El artículo 159 de la Constitución Política dispone los requisitos que debe cumplir una persona que aspira a ocupar el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y a él se encuentra sometida la Asamblea Legislativa en pleno, que delega su función de selección o de comprobación de requisitos de elegibilidad a la mencionada Comisión. Aunque esa selección de la Comisión no limita el derecho del plenario de elegir al candidato que considere oportuno, independientemente de que integre o no la terna que recomiende la Comisión, lo cierto es que no integrar la terna, a pesar de cumplir los requisitos de elegibilidad, sí conduce a una discriminación de quienes no obtuvieron el puntaje mayor, cuando la disminución de la calificación obedece a requisitos exigidos a contrapelo de la Constitución. En efecto, el artículo 159 constitucional no dispone que los candidatos deban tener maestrías o doctorados; haber ejercido la docencia universitaria; menos haber realizado publicaciones de ensayos en revistas especializadas o publicado libros. Si lo hiciera se violentaría el principio de igualdad ante la ley, puesto que solo una minoría puede acceder al cumplimiento de esas cualidades. Los demás concursan en desigualdad de condiciones frente a esa minoría que puede cumplir los requisitos de la Comisión. De esta suerte, se establece una discriminación y se violenta el artículo 33 de la Constitución Política porque no existe igualdad de oportunidades entre quienes cumplen  los requisitos del artículo 159. La Comisión puede establecer metodologías, pero no exigir requisitos que la Constitución no establece ni violentar el principio de igualdad frente a la postulación. Sobre el tema planteado se citan las sentencias 848-03, 9131-05 y 7832-02. RF
5179-08. LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de “Reforma y adición de varios artículos de la Ley de Procedimientos de Observancia de Derechos de Propiedad Intelectual, Ley número 8039 del 12 de octubre del 2000”. Se evacuan la consultas legislativas acumuladas con relación al proyecto de Ley que se tramita en el expediente legislativo número 16.117, “Reforma y adición de varios artículos de la Ley de Procedimientos de Observancia de Derechos de Propiedad Intelectual, Ley número 8039 del 12 de octubre del 2000” de la siguiente manera:

1) Por unanimidad se rechazan de plano, en relación con el procedimiento legislativo, los siguientes extremos consultados, en cuanto: a) al artículo 39 del proyecto consultado; b) a la omisión de consulta a las Universidades Públicas; c) al tratamiento discriminatorio en favor de bibliotecas públicas, centros educativos y radiodifusoras sin fines de lucro; d) a los artículos 44, 45, 46, 47, 48, 51, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 61 bis y 62 bis,  contenidos en la Consulta Legislativa numero 08-003941-0007-CO, acumulada mediante resolución número 2008-03152 de las dieciséis horas diez minutos del cuatro de marzo del año en curso. 

2) Por unanimidad se declara que en cuanto al fondo, se dan las siguientes infracciones: a) el artículo 52 del proyecto consultado infringe los principios de razonabilidad y proporcionalidad de la pena; b) el artículo 71 del proyecto consultado es violatorio del artículo 24 de la Constitución Política. 

3) En relación con los demás extremos consultados:

a)  Por mayoría se declara que no hay infracción al principio de conexidad, con la presentación de un texto sustitutivo al proyecto consultado. 

La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto al estimar que el proyecto sí lo afecta. La Magistrada Calzada da razones separadas. 

b)  Por unanimidad se declara que no existe violación sustancial a las normas del Reglamento Legislativo en el funcionamiento de la Subcomisión.  

c)  Por mayoría se declara que no existe violación sustancial al procedimiento legislativo, con la aprobación de una moción de texto sustitutivo al proyecto consultado. 

Los Magistrados Mora, Armijo y Cruz, salvan el voto en cuanto se refiere al principio de inderogabilidad singular del Reglamento de la Asamblea Legislativa, por la introducción de un texto sustitutivo al proyecto fuera de los supuestos reglamentariamente establecidos.

d) Por mayoría se declara que no se observan vicios de procedimiento en el proyecto al aprobarse una “megamoción” para la reforma del texto sustitutivo del proyecto consultado.

Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto en lo que se refiere a la aprobación de una “megamoción” para la reforma del texto sustitutivo del proyecto. 

e) Por unanimidad se declara que el artículo 63 del proyecto consultado no lesiona el artículo 24 Constitucional.  

f) Por unanimidad se declara que el artículo 62 del proyecto consultado no lesiona el artículo 24 de la Constitución Política.

g)  Por mayoría se declara que no existe infracción a lo dispuesto en el artículo 167 de la Constitución, al no referirse, sustancial y objetivamente, el proyecto consultado a la organización y funcionamiento del Poder Judicial.  El Magistrado Sosto da razones adicionales.  

Los Magistrados Mora, Armijo y Cruz salvan el voto al estimar que existe infracción a lo dispuesto en el artículo 167 de la Constitución Política al aprobarse el proyecto por la Comisión Plena Segunda, sin aceptar las observaciones hechas por la Corte Suprema de Justicia, en relación al proyecto consultado.   El Magistrado Armijo da razones separadas.

h) Por unanimidad se declara que no existe infracción al principio de participación de los Diputados de la Comisión Plena Segunda, en la discusión que introdujo el texto sustitutivo al proyecto consultado.

i)  Por mayoría se declara que no existe vicio sustancial del procedimiento con relación al principio de lesividad. 

Los Magistrados Mora y Cruz dan razones diferentes en relación con la violación al artículo 167 de la Constitución Política, respecto de la alegada infracción al principio de lesividad. 

El Magistrado Armijo considera que si existe violación al principio de lesividad en  el proyecto consultado.
Los Magistrados Mora y Armijo ponen nota respecto de la alegada inconstitucionalidad del artículo 39 del proyecto.

Notifíquese esta resolución al Directorio de la Asamblea Legislativa, a la Comisión Legislativa de Asuntos de Constitucionalidad y a las Diputadas y Diputados consultantes.-

4836-08. TRATADO SOBRE DERECHO DE MARCAS Y SU REGLAMENTO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la aprobación del Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Reglamento. Por mayoría, se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de aprobación de la "Adhesión de Costa Rica al Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Reglamento", Expediente Legislativo número 16.144, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa. Salvan el voto los Magistrados Armijo y Cruz y declaran inconstitucional el trámite legislativo del proyecto de ley de aprobación del Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Reglamento en cuanto: a) se aplicó el artículo 41 bis del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa a un proyecto de ley de aprobación de un tratado internacional; b) sobre la incorporación que subsana el texto del Tratado; y c) sobre la eventual transferencia de competencias públicas a una autoridad supranacional. La Magistrada Calzada pone nota sobre la aplicación del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa.-

4569-08. LEY DE TELECOMUNICACIONES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de Ley “Ley General de Telecomunicaciones”. Por mayoría, se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de Ley General de Telecomunicaciones, tramitado bajo el expediente 16.398, en el sentido que, únicamente, existieron dos vicios esenciales o sustanciales del procedimiento legislativo, que fueron los siguientes: a) la falta de votación de las mociones de reiteración presentadas por la Diputada Leda Zamora Chaves y b) el rechazo por la Presidencia del Plenario de la apelación planteada por la Diputada Andrea Morales Díaz, sin someterla a conocimiento y votación del pleno de la Asamblea Legislativa. Por mayoría, en cuanto al fondo y, en lo consultado, no se observan vicios de inconstitucionalidad. Comuníquese y notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes. El Magistrado Vargas da razones separadas a la mayoría en cuanto al considerando VII. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto en cuanto a los considerandos IV y V, en lo relativo a la aplicación del artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa al proyecto consultado. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto respecto de los considerandos VI, VIII, IX, XII, XIV, XIX, al estimar que existen los vicios sustanciales de procedimiento y de fondo analizados en esos acápites.-Los Magistrados Armijo y Cruz ponen nota en relación a los considerandos XX y XXIII. La Magistrada Calzada pone nota sobre el considerando XII. Evacuada

4570-08. CONVENIO PARA PROTECCIÓN DE OBTENCIONES VEGETALES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente a la Aprobación del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales. Por mayoría, se evacua la consulta preceptiva número 08-003849-0007-CO, expediente legislativo número 16.590,  en el sentido de que en el proyecto de ley de "Aprobación del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales", no contiene vicios esenciales de procedimiento. Respecto de la consulta facultativa número 08-003962-0007-CO, acumulada a aquella, por mayoría se declara que no existen vicios sustanciales de procedimiento. Voto Salvado. Respecto de la consulta preceptiva, los magistrados Armijo y Cruz estiman que existe un vicio esencial de procedimiento que invalida el trámite legislativo, pues consideran que el artículo 41 bis del Reglamento Legislativo no es aplicable en el procedimiento de aprobación de los tratados internacionales. Sobre este punto, la magistrada Calzada Miranda pone nota. Voto Salvado. Respecto de la consulta facultativa, los magistrados Vargas Benavides, Jinesta Lobo y Sosto López la rechazan de plano por improcedente. Evacuada
4569-08. LEY DE TELECOMUNICACIONES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de Ley “Ley General de Telecomunicaciones”. Por mayoría, se evacua la consulta legislativa de constitucionalidad del proyecto de Ley General de Telecomunicaciones, tramitado bajo el expediente 16.398, en el sentido que, únicamente, existieron dos vicios esenciales o sustanciales del procedimiento legislativo, que fueron los siguientes: a) la falta de votación de las mociones de reiteración presentadas por la Diputada Leda Zamora Chaves y b) el rechazo por la Presidencia del Plenario de la apelación planteada por la Diputada Andrea Morales Díaz, sin someterla a conocimiento y votación del pleno de la Asamblea Legislativa. Por mayoría, en cuanto al fondo y, en lo consultado, no se observan vicios de inconstitucionalidad. Comuníquese y notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los diputados consultantes. El Magistrado Vargas da razones separadas a la mayoría en cuanto al considerando VII. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto en cuanto a los considerandos IV y V, en lo relativo a la aplicación del artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa al proyecto consultado. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto respecto de los considerandos VI, VIII, IX, XII, XIV, XIX, al estimar que existen los vicios sustanciales de procedimiento y de fondo analizados en esos acápites.-Los Magistrados Armijo y Cruz ponen nota en relación a los considerandos XX y XXIII. La Magistrada Calzada pone nota sobre el considerando XII. Evacuada

4570-08. CONVENIO PARA PROTECCIÓN DE OBTENCIONES VEGETALES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente a la Aprobación del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales. Por mayoría, se evacua la consulta preceptiva número 08-003849-0007-CO, expediente legislativo número 16.590,  en el sentido de que en el proyecto de ley de "Aprobación del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales", no contiene vicios esenciales de procedimiento. Respecto de la consulta facultativa número 08-003962-0007-CO, acumulada a aquella, por mayoría se declara que no existen vicios sustanciales de procedimiento. Voto Salvado. Respecto de la consulta preceptiva, los magistrados Armijo y Cruz estiman que existe un vicio esencial de procedimiento que invalida el trámite legislativo, pues consideran que el artículo 41 bis del Reglamento Legislativo no es aplicable en el procedimiento de aprobación de los tratados internacionales. Sobre este punto, la magistrada Calzada Miranda pone nota. Voto Salvado. Respecto de la consulta facultativa, los magistrados Vargas Benavides, Jinesta Lobo y Sosto López la rechazan de plano por improcedente. Evacuada
3154-08. TRATADO DE BUDAPEST.- Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente a la aprobación de la adhesión de Costa Rica al Tratado de Budapest, sobre el reconocimiento internacional del depósito de microorganismos a los fines del procedimiento en materia de patentes. Por mayoría, se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de inconstitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto tramitado bajo el expediente No. 16.123. En cuanto al fondo, por mayoría, se estima que el proyecto de ley no infringe el derecho a la información, los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas, así como tampoco el valor de la dignidad humana, el derecho a la vida y la protección de la biodiversidad, al no contener el Tratado de Budapest y su Reglamento una definición de microorganismo. Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a la Defensoría de los Habitantes. Salvan el voto los Magistrados Armijo y Cruz y declaran inconstitucional el trámite legislativo del proyecto de ley de aprobación del Tratado de Budapest en cuanto: a) se aplicó el artículo 41 bis del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa a un proyecto de ley de aprobación de un tratado internacional; b) se aprobó por mayoría simple un proyecto de ley de aprobación de un tratado internacional que requiere de mayoría calificada por aparejar transferencia de competencias públicas; y c) se omitió incluir en el expediente y la discusión legislativa el documento denominado Guía para el depósito de microorganismos bajo el Tratado de Budapest. También declaran, por el fondo, que el Tratado: a) violenta el principio de dignidad humana y el derecho a la vida porque la definición de “microorganismo”, que completa la “Guía para el depósito de microorganismos bajo el Tratado de Budapest” podría emplearse para permitir el patentamiento de formas de vida como embriones humanos, células madre o ADN; y b) desprotege la biodiversidad, el derecho a la información y los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas, al no exigir al depositante informar a la autoridad internacional de depósito ni al Estado miembro, cuál es el origen del material depositado. La Magistrada Calzada pone nota sobre la aplicación del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa.-
2896-08. LEY DE MARCAS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la Reforma a varios artículos de la Ley de Marcas y otros distintivos número 7978. Por mayoría se evacua la consulta en el sentido que respecto del proyecto de aprobación de la "Reforma de varios artículos de la Ley de marcas y otros signos distintivos, número 7978 del 6 de enero del dos mil y de la Ley de patentes de invención, dibujos, modelos industriales y modelos de utilidad, número 6867 de 25 de abril de mil novecientos ochenta y tres", Expediente Legislativo número 16.118, no presenta vicios esenciales en el procedimiento legislativo y en cuanto al fondo no infringe el derecho de la Constitución. Notifíquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los Diputados consultantes.-Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran inconstitucional el proyecto de ley consultado por violación al artículo 121 inciso 13 y 124 de la Constitución Política, por haberse delegado a una Comisión Plena materia tributaria. Así mismo consideran violado el principio de conexidad por los cambios introducidos al texto original que se presentó en la corriente legislativa a gestión del Poder Ejecutivo, excediendo las facultades de enmienda de que gozan los diputados; y en relación con la patentabilidad de microorganismos y la ampliación del concepto existente por no haber sido consultado el proyecto a los diferentes interesados, entre ellos las comunidades indígenas. También ponen nota en cuanto a la relación que existe entre el proyecto consultado y el voto de minoría que emitieron en la Consulta del Tratado de Libre Comercio.- La Magistrada Calzada pone nota en cuanto a la delegación a una Comisión Plena. Evacuada
2521-08. LEY DE PROTECCION A LAS OBTENCIONES VEGETALES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al proyecto de Ley de Protección a las Obtenciones Vegetales, expediente legislativo número 16.327. Se rechaza de plano el escrito de coadyuvancia pasiva que consta a folios 218 y siguientes de este expediente. Asimismo, se rechaza de plano la consulta planteada en relación con los artículos 4, 5 y 6 del proyecto legislativo "Ley de Protección de Obtenciones Vegetales" que se tramita en el expediente legislativo número 16327. En cuanto al resto de los reclamos, por mayoría se evacua la consulta formulada sobre dicho proyecto en el sentido de que: a) no se dan los vicios esenciales de procedimiento reclamados; b) en cuanto al fondo, se declara que las normas consultadas, en cuanto han sido cuestionadas, en sí mismas, no lesionan el Derecho de la Constitución. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran que el proyecto de Ley consultado es inconstitucional en cuando al procedimiento empleado para su aprobación respecto a la aplicación de la resolución de la Presidencia de la Asamblea Legislativa número 2007-2L-005 y sus modificaciones llevadas a cabo mediante resoluciones 2007-2L-007 y 2007-2L-008; así como en lo que se relaciona con la actuación de la Presidencia de la Comisión dictaminadora, al restringir o eliminar el derecho de discusión de las mociones de revisión. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz también salvan el voto y declaran inconstitucional el trámite realizado con irrespeto del plazo  mínimo de convocatoria y la no publicación de la orden del día, en las sesiones de Comisión. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa y a los Consultantes. Los Magistrados Mora, Armijo y la Magistrada Abdelnour,  ponen nota, en relación con la consulta a las poblaciones indígenas. Los Magistrados Armijo y Cruz, también ponen nota, en relación con la consulta a esas poblaciones respecto a la aprobación general de esta ley y mantienen la posición expresada en el voto salvado en cuanto a la inconstitucionalidad del Tratado de Libre Comercio y su desarrollo en el proyecto de Ley de Protección de obtenciones vegetales. 

1001-08. PARTICIPACION DE AUTORIDADES GUBERNAMENTALES EN REFERENDUM. INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISION. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 20 de la Ley 8492 de 09 de marzo de 2006, y otras normas. Los accionantes impugnan la norma pues a su juicio, la decisión del legislador de limitar la prohibición legal a la utilización de fondos presupuestarios –y no extenderla a la participación de las autoridades gubernativas-, si bien de buena fe, constituye un error en la apreciación de la esencia del instituto referendario, en tanto la intervención del gobierno en lo que es una contienda entre ciudadanos distorsiona de manera grave el proceso. Es evidente entonces, que los accionantes impugnan la norma, no por su contenido –prohibición de utilizar fondos públicos para apoyar proyectos sometidos a referéndum-, sino por lo que no regula o prohíbe, la participación directa de las autoridades gubernativas. Dicha omisión estiman es un ‘error’ del legislador, que a su juicio, la Sala Constitucional debe enmendar, a partir del contenido del artículo 95 inciso 3 constitucional. Sobre este aspecto, es oportuno recordar que la omisión que tiene relevancia constitucional y que por tanto puede impugnarse ante esta jurisdicción, se configura al ser confrontada con un deber u obligación prevista directa y expresamente en el Derecho de la Constitución. Sobre el tema, se citan las sentencias 4394-02, 14-05 y 59-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, en virtud de que no existe un mandato constitucional expreso que obligue al legislador a incluir en la Ley que regula el referéndum un determinado contenido normativo, no se configura la inconstitucionalidad por omisión que los accionantes alegan, aspecto por el cual la acción debe rechazarse por el fondo. Asimismo, al tener el T.S.E. competencia para interpretar la Constitución Política en forma exclusiva y obligatoria en todo lo relativo al sufragio se concluye que ello incluye también los actos referidos al plebiscito y/o referéndum, así como la interpretación de las normas que regulan dichos procesos a la luz del Derecho de la Constitución. Por tal razón, la Sala no pueda entrar a analizar el argumento relativo al alcance extensivo de la garantía de imparcialidad incorporado en el artículo 95 inciso 3) de la Constitución Política –ni en cuanto a su oportunidad y/o conveniencia-, por ser dicha competencia exclusiva del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la inconstitucionalidad por omisión alegada. En lo demás se rechaza de plano. RF y RP
17739-07. OMISION LEGISLATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la omisión al no dictaminar el expediente número 16212, Comisión Especial de Reformas Electorales y Partidos Políticos. El recurrente estima lesionados los artículos 90 a 98 de la Constitución Política, en tanto la omisión de la Asamblea Legislativa lesiona de manera directa el derecho a ser electo y a elegir, el derecho de participación política, de representación de las minorías, de designación de candidaturas mediante el sistema de partidos políticos, garantías de pluralismo político y de participación equitativa de género, porque  la Asamblea Legislativa, no ha promulgado el grupo de leyes relativas a la reforma electoral promovida por el Tribunal Supremo de Elecciones, que se encuentra en trámite desde hace varios meses. Se cita la sentencia 5649-05, que fue el primer caso en que la Sala declaró la inconstitucionalidad una omisión de carácter constitucional, se señaló que el Derecho de la Constitución puede ser infringido por los poderes públicos y los particulares por acción u omisión. Estima la Sala que la violación constitucional no se configura pues, pese a lo señalado por el accionante,  no existe ningún mandato constitucional expreso que obligue al legislador a dictaminar o emitir las leyes en comentario en un plazo determinado, lo que significa que tanto hacerlo como el momento para ello, caen dentro de su ámbito de discrecionalidad. Se cita el voto 11543-06. RF 
17104-07. REFORMA A LA LEY DE PROTECCION AL  REPRESENTANTE DE CASAS EXTRANJERAS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al expediente número 16.116, que es "Reforma a la Ley de Protección al Representante de Casas Extranjeras, Ley número 6209, y derogatoria del inciso b) del artículo 361 del Código de Comercio, Ley Nº 3284. Por unanimidad se evacua la consulta formulada, en el sentido de que, el proyecto legislativo tramitado según expediente No. 16.116, que es "Reforma a la Ley de Protección al Representante de Casas Extranjeras, Ley número 6209, y derogatoria del inciso b) del artículo 361 del Código de Comercio, Ley Nº 3284", no presenta vicios de constitucionalidad, ni en la forma, ni en el fondo. Notifíquese a los Diputados y Diputadas consultantes y al Presidente de la Asamblea Legislativa.-

16339-07. POLARIZADO DE VIDRIOS DE BARRA DEL PÚBLICO.  Indica el recurrente que con la decisión tomada en la Asamblea Legislativa de polarizar los vidrios con cortinas oscuras, esto en las Barras del Público deja a las personas sin acceso a los casos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone rechazar por el fondo el recurso. RF
15271-07. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NO CONTESTA GESTION. SE LE ORDENA QUE INVESTIGUE ACTUACION DE DEFENSORIA. Alega el recurrente que a la fecha no se ha tramitado la denuncia que el 25 de junio de este año presentó ante la Presidencia de la Asamblea Legislativa, para que se investigara a la Defensora de los Habitantes, por no haber actuado conforme a la dispuesto por ley, en los expedientes 15368-23-2003-QJ y  19992-24-2005QJ-J.P.D, que fueron cerrados pese a los incumplimientos de ley y sus reglamentos, por parte de las instituciones involucradas. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Presidente de la Asamblea Legislativa que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que en forma inmediata resuelva lo que corresponda acerca de la gestión presentada por el recurrente el 25 de junio del 2007, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento del Defensor de los Habitantes de la República, (Decreto Ejecutivo No. 22266 del 15 de junio de 1993). Los Magistrados Solano y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
13665-07. CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA SOBRE MUTUA ASISTENCIA JUDICIAL CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Convenio entre la República de Costa Rica y la República Argentina sobre Mutua Asistencia Judicial contra el Tráfico de Drogas”, que se tramita en el expediente legislativo número 15.925. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación proyecto Convenio entre la República de Costa Rica y la República Argentina sobre Mutua Asistencia Judicial contra el Tráfico de Drogas», que se tramita en el expediente legislativo número 15.925, no resulta inconstitucional.-

13158-07. PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de Ley denominado ”Aprobación del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional”, tramitado en el expediente legislativo número 16.297. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "Aprobación del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional", tramitado en el expediente legislativo No. 16.297, no resulta inconstitucional. Evacuada
12846-07. CONVENCION DE DERECHOS DE LOS JOVENES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al proyecto de “Aprobación de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes”, que se tramita en el expediente legislativo número 16.254. Se evacua esta Consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad en el sentido que con motivo del trámite de Aprobación de la Convención Iberoamericana de derechos de los jóvenes, expediente legislativo número 16.254, no se ha producido ningún vicio sustancial de forma y de fondo. Evacuada
12002-07. SOLICITUD DE AUDIENCIA ANTE COMISION LEGISLATIVA. Señala el recurrente que el 26 de abril del 2007, en su condición de Secretario del Conflictos de la Asociación Nacional de Técnicos Profesionales de Tránsito (ANATEPROT) presentó en el Despacho del Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, solicitud de otorgamiento de un espacio en la discusión que se lleva acabo por dicha Comisión respecto a la posible reforma a la Ley de Tránsito por las Vías Públicas Terrestres, Ley número 7331.  Así como, en dicho escrito formulo sus oposiciones a las reformas y las razones por las cuales considera necesario ser atendido por la Comisión.  Señala que a la fecha de interposición de este recurso, su gestión no ha sido atendida. Esta Sala respecto a los hechos aquí impugnados sobre la solicitud de una audiencia formulado ante las diferentes Comisiones de la Asamblea Legislativa a efecto de referirse a aspectos que estudia dicha Comisión, se pronunció en la sentencia 1371-94. RP

10956-07. IMPIDEN ACCESO A BARRAS DEL PUBLICO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Señalan los recurrentes que los oficiales de seguridad de la Asamblea Legislativa de modo indebido les negaron el acceso a las barras de público de la Comisión Legislativa que iba a dictaminar el Proyecto de Ley sobre la apertura del Instituto Costarricense de Electricidad. Lo anterior, sin haber explicado de previo las razones que sustentaron esa decisión. En su criterio, ello es ilegítimo y lesiona el Derecho de la Constitución. Sobre el tema se cita la sentencia 5643-00.  Consta en este caso que la sala a la que pretendían ingresar los amparados, estaba saturada de personas, de manera que la decisión de la autoridad accionada tiene por objeto la salvaguardia del orden y la seguridad, así como la integridad de las personas que permanecían en ese sitio. SL 

9699-07. REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Consulta Legislativa referente al expediente número 16521 “Reforma Parcial del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa”. Se evacua la consulta legislativa facultativa, respecto del procedimiento seguido para el trámite del proyecto del acuerdo para reformar parcialmente el artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa (expediente legislativo número 16.521), en el siguiente sentido: 

a) Por mayoría de los Magistrados Solano, Mora, Vargas y Jinesta se declara que no se dan los vicios de procedimiento reclamados. El Magistrado Armijo salva el voto y evacua la consulta en el sentido de que el procedimiento empleado en la reforma presenta vicios sustanciales. La Magistrada Calzada y el Magistrado Cruz salvan el voto y declaran que constituye un vicio sustancial del procedimiento la forma en que se aplicó la resolución interpretativa de la Presidencia de la Asamblea Legislativa número 4 del 25 de mayo de 1992.   

b) Por mayoría de los Magistrados Solano, Mora, Vargas y Jinesta que no resulta inconstitucional que no se haya expresamente dispuesto en el procedimiento acordado para la modificación del artículo 41 bis la inclusión de una frase en la norma, que exceptúe los tratados internacionales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 7 de la Constitución Política, de ese trámite, ya que la sentencia 2007-002901 por sí misma, tiene efectos normativos y queda incorporada al derecho parlamentario sin necesidad de norma especial.  

c) Por mayoría de los Magistrados Solano, Mora, Vargas y Jinesta que la reforma propuesta del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa en lo relativo a los tratados públicos y convenios internacionales, debe estarse a lo resuelto en la sentencia 2007-002901, que estableció que únicamente deben exceptuarse los tratados contemplados en el artículo 7°, párrafo 2°, de la Constitución Política. Que tiene un procedimiento específico. 

En cuanto a los puntos b y c de este pronunciamiento la Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto en los mismos términos que lo hicieron en la sentencia número 2007-2901 de las diecisiete horas y treinta minutos del veintiocho de febrero del 2007. 

Notifíquese a los Diputados y Diputadas consultantes y al Presidente de la Asamblea Legislativa.-
9469-07. TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON ESTADOS UNIDOS. (TLC)  Consulta de Constitucionalidad referente al Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos. Se evacuan las consultas formuladas en el siguiente sentido: Primero.- Por mayoría de los Magistrados Solano, Vargas, Armijo, Jinesta, y Cruz, se admiten ambas consultas. La Magistrada Calzada salva el voto, únicamente, en cuanto a la procedencia de la consulta de las diputadas y los diputados y la declara inadmisible. El Magistrado Mora salva el voto y declara inadmisibles ambas consultas. Segundo.-  Por mayoría de los Magistrados Solano, Mora, Calzada, Vargas y Jinesta se evacuan las consultas, en el sentido de que no se observan vicios de constitucionalidad en el Tratado consultado. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido de que resulta inconstitucional: a) lo dispuesto en cuanto a la Comisión de Libre Comercio; b) del Capítulo de Telecomunicaciones lo que se refiere a la aplicación retroactiva del Anexo 13; c) lo dispuesto en materia ambiental, salvo lo relativo a la participación ciudadana; d) lo relativo al proceso de certificación en los Estados Unidos; e) el arbitraje Inversionista-Estado; f) la figura de la Comisión de Libre Comercio; g) el tema de los medicamentos en el Capítulo de Propiedad Intelectual; y h) en lo que respecta a resolución de controversias, inversiones y salud, en cuanto afecta el Estado Social y Democrático de Derecho. El Magistrado Armijo, además, considera inconstitucional el concepto de territorio establecido en el Tratado. Tercero.-  Por mayoría de los Magistrados Solano, Mora, Calzada, Vargas y Jinesta se declara que no ha lugar a evacuar la consulta en cuanto a los temas de procedimiento legislativo. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto respecto de este tema de la siguiente manera: a) es inconstitucional el trámite de la iniciativa relativa a la aprobación del Tratado consultado, por vulnerar el contenido esencial del artículo 10 de la Constitución Política, al no haberse efectuado la consulta preceptiva contemplada en esa norma; b) viola el Derecho de la Constitución, el hecho que el Plenario de la Asamblea Legislativa, en el acuerdo tomado en la sesión ordinaria N° 183 de 23 de abril de 2007, haya modificado los términos de la iniciativa del Poder Ejecutivo para someter a referéndum el Proyecto aludido, así como en la comunicación del Directorio de la Asamblea Legislativa N°. 6323-06-07; c) constituye una violación de los principios que informan este proceso, en particular del principio democrático y de publicidad, el hecho que se haya omitido efectuar la traducción oficial al idioma español, de la integridad del texto del Tratado aludido, teniendo en consideración que los folios 2179 y 2581 del expediente legislativo N° 16.047 están en el idioma inglés; d) es inconstitucional la omisión de incluir el contenido del acta de la sesión N° 183 de 23 de abril de 2007 del Plenario de la Asamblea Legislativa, en el expediente legislativo N° 16.047, por la violación de los principios de seguridad jurídica y de publicidad. Cuarto.-  Por unanimidad, se declara inadmisible la ampliación presentada por las diputadas y los diputados y las gestiones planteadas por personas no consultantes. 

7896-07. SE ACUMULA CONSULTA FACULTATIVA DEL TLC. Consulta Legislativa Facultativa respecto del proyecto de ley "Tratado de Libre Comercio República Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos", expediente legislativo número 16.047. Acumúlese esta consulta a la que bajo expediente número 07-005632-0007-CO se tramita ante esta Sala. Se solicita al Presidente de la Asamblea Legislativa el envío del expediente legislativo número 16.047 completo, o bien copia certificada, dentro del plazo de ocho días hábiles. Acumulación 

5674-07.  DECRETO DE CONVOCATORIA A REFERÉNDUM. Acción de Inconstitucionalidad contra del Acto Legislativo de aprobación del Decreto del Poder Ejecutivo número 33.717 MP publicado en La Gaceta número 76 del 20 de abril de 2007 y mediante la cual se solicita al Tribunal Supremo de Elecciones la convocatoria a un referéndum acerca del expediente número 16.047. RP
3530-07. CONVENIO CONSTITUTIVO DEL CENTRO DE COORDINACION PARA PREVENCION DESASTRES NATURALES EN AMERICA CENTRAL. Consulta Legislativa referente al proyecto de ley de “APROBACIÓN DEL NUEVO CONVENIO CONSTITUTIVO DEL CENTRO DE COORDINACION PARA LA PREVENCION DE LOS DESASTRES NATURALES EN AMERICA CENTRAL”. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley, que se tramita en el expediente legislativo número 15.603, no contiene roces con los principios y normas constitucionales. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

2958-07. TRÁMITE DE REFORMA AL REGLAMENTO LEGISLATIVO. El recurrente solicita que se declare la inconstitucionalidad del trámite de reforma de acuerdo parlamentario que se tramita en el  expediente N° 16521. El primer reclamo del accionante es en relación con el incumplimiento que a su juicio se ha dado, de la suspensión ordenada en la acción que se tramita en el expediente número 03-003749-0007-CO contra el artículo 208 bis, al cual se le acumularon los expedientes números 05-3755-0007-CO, 05-005559-0007-CO, 05-006159-0007-CO y 05-006492. Adicionalmente el accionante impugna la reforma al inciso c) del artículo 41 bis) del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Sobre ambos aspectos se pronunció este Tribunal en la sentencia 2901-07. Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz salvan el voto y ordenan dar curso. RF
2901-07. REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la reforma parcial del artículo 41 bis de la Asamblea Legislativa (expediente 16.521). Se evacua la consulta legislativa facultativa, del procedimiento legislativo seguido para el trámite del proyecto del acuerdo para reformar parcialmente el artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa (expediente No. 16.521),  en el siguiente sentido: a)  Por unanimidad, se declara que constituye un vicio sustancial del procedimiento legislativo la inadmisión ad portas de las apelaciones formuladas por algunos Diputados y Diputadas, tanto en la Comisión como en el Plenario. b) Por mayoría de votos -Magistrados Solano, Mora, Jinesta y Certad- que no existen los otros vicios de procedimientos alegados. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto, y estiman que hay vicios sustanciales en cuanto lo siguiente: 1) el trámite de la moción para fijar el procedimiento especial, por infracción de los principios de publicidad y del derecho de enmienda propios de la función legislativa; 2) las limitaciones arbitrarias y excesivas del derecho de enmienda y de participación de las minorías, tanto en el procedimiento seguido ante la Comisión dictaminadora , como ante el Plenario de la Asamblea; 3) falta de fundamentación de la resolución de la Presidencia de la Comisión que rechazó las mociones de fondo; 4) el rechazo injustificado de mociones de reiteración presentadas ante el Plenario. c) Por mayoría de votos -Magistrados Solano, Mora, Jinesta, Cruz y Certad- se declara que en la tramitación del procedimiento no se han quebrantado los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto y consideran que la aplicación del artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa, por encontrarse este suspendido por resolución de la Sala Constitucional, contiene un vicio sustancial del procedimiento. d) Por mayoría de votos -Magistrados Solano, Mora, Jinesta y Certad-, en cuanto al fondo, se estima que no es inconstitucional la reforma propuesta del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa en lo relativo a los tratados públicos y convenios internacionales, excepto en relación a los contemplados en el artículo 7°, párrafo 2°, de la Constitución, que tienen un procedimiento pautado en la Norma Fundamental. La Magistrada Calzada y los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran inconstitucional la reforma parcial del artículo 41 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa en cuanto autoriza la aplicación de ese trámite a los tratados y convenios internacionales. Notifíquese a los Diputados y Diputadas consultantes y al Presidente del Directorio.

2414-07. CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE ESPECIES MIGRATORIAS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la Adhesión de Costa Rica a la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. Se evacua la consulta referente al proyecto de ley, que se tramita en el expediente legislativo número 16126, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarios a la Constitución Política.-

2298-07. TRADUCCION DE TLC A BRAILE. TRADUCCION A LESCO EN SISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION. Acusa el recurrente que ni la Asamblea Legislativa, ni la Imprenta Nacional tomaron las previsiones para publicar el Proyecto del Tratado de Libre Comercio (CAFTA) en el lenguaje para no videntes, braille. Por otra parte señala que el Sistema Nacional de Radio y Televisión no ha implementado la transmisión simultánea en lenguaje de señas costarricenses (Lesco),  lo que implica que las personas no oyentes no puedan conocer las sesiones parlamentarias y las de las comisiones respectivas. Se declara sin lugar el recurso, sin embargo, tome nota el Sistema Nacional de Radio y Televisión S.A. de lo establecido en el último considerando. El Magistrado Jinesta salva parcialmente el voto y declara el recurso parcialmente con lugar. SL
2274-07. TRAMITACION DEL TLC EN COMISION LEGISLATIVA. Alega el recurrente que en la Comisión de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior de la Asamblea Legislativa, se ha dado una violación a sus derechos fundamental, por las objeciones al sistema democrático representativo —consagrado constitucionalmente— y al procedimiento seguido para aprobar el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos (CAFTA). En este caso, los reparos formulados por el amparado no pueden ser objeto de escrutinio en esta sede por la vía del amparo, puesto que el Tratado dicho ni siquiera ha sido aprobado definitivamente por la Asamblea Legislativa y en este estadio del trámite legislativo, al ser los actos cuestionados de naturaleza meramente preparatoria y carentes de efectos externos, no pueden ser tomados en cuenta en forma individualizada para los efectos del amparo. Sobre el tema se citan las sentencias 14184-06, 638-98, 8630-06, 10183-06, 7776-99, 3109-00. RP
2159-07. REFERENDUM VINCULANTE SOBRE TLC. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Directora del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa en lo referente al Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de América, Centroamérica y República Dominicana. No ha lugar a evacuar la consulta. El Magistrado Cruz consigna nota.

1910-07. ACUERDO DE COOPERACION FINANCIERA ENTRE COSTA RICA Y EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES. Consulta Legislativa del Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al proyecto de “Aprobación del Acuerdo Marco de Cooperación Financiera entre la República de Costa Rica y el Banco Europeo de Inversiones”. Se evacua la consulta legislativa preceptiva formulada en el sentido que es inconstitucional el trámite seguido para la aprobación del Acuerdo Marco de Cooperación Financiera entre la República de Costa Rica y el Banco Europeo de Inversiones, en tanto se incluyó por vía de enmienda los artículos 3, 4 y 5 al proyecto de aprobación, que cambian respectivamente el sentido de lo pactado por las Partes en los numerales 1 inciso (ii), 5 y 12 del Convenio. Debe retrotraerse el conocimiento de este proyecto al momento procedimental inmediatamente anterior a la comisión de la violación detectada. En lo demás, esta Sala no observa vicios de inconstitucionalidad en el proyecto en análisis. Los Magistrados Armijo, Cruz y González salvan el voto y no encuentran inconstitucionalidad alguna en el proyecto consultado.

18007-06. LEY DE PRESUPUESTO DEL 2007. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Alberto Luis Salom Echeverría en lo referente al Proyecto de Ley de Presupuesto 2007 (apartado correspondiente al presupuesto del Ministerio de Vivienda). Se evacua la consulta en el sentido que no es inconstitucional el proyecto N° 16.356 de la Ley de Presupuesto Ordinario de la República para el año 2007, en el rubro consultado 1.1.1.1.215.000 Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. Los Magistrados Armijo, Cruz y González salvan el voto e indican que la inconstitucionalidad o legalidad de la creación y existencia del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, por causa de la falta de aprobación de una Ley especial al efecto es un asunto ajeno al Presupuesto de la República y a la naturaleza de la actividad no contenciosa de esta Sala para el caso concreto. 

17745-06. CONSULTA LEGISLATIVA EN CASOS DE REFORMAS AL REGLAMENTO LEGISLATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 96 inciso b) de la Ley número 7135 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. La norma se impugna en cuanto establece la posibilidad de que un grupo no menor a diez diputados plantee consulta previa de constitucionalidad respecto de reformas al Reglamento de Orden, Dirección y Disciplina Interior de la Asamblea Legislativa. Considera el accionante que dicha norma resulta contraria al principio de autorregulación del Parlamento. SL
17113-06. LEY DE PRESUPUESTO DEL 2007. Consulta Legislativa de la Defensoría de los Habitantes sobre Proyecto de “Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2007”.
Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad del Proyecto de “Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2007”, en el sentido de que es inconstitucional por el fondo, el no incluir la totalidad de las sumas dispuestas por el legislador ordinario en el artículo 9º de la Ley Nº 6914 a favor del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, omisión que viola los principios y derechos fundamentales derivados de los artículos 50, 51 y 74 de nuestra Constitución Política. Por su parte, el programa 35 “Delegados Presidenciales”, no es inconstitucional, en cuanto las funciones, actividades y fondos asignados a los Delegados Presidenciales se realicen en coordinación con las municipalidades y con respeto a su autonomía específica.
Los Magistrados Solano y Cruz ponen nota en relación con la consulta del Defensor de los Habitantes. 
La Magistrada Calzada salva el voto y evacua la consulta en el sentido de que no resulta inconstitucional el proyecto de ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2007, en tanto no dispuso la totalidad de las sumas dispuestas por el legislador ordinario en el artículo 9 de la Ley número 6914, a favor de FODESAF. La Magistrada Calzada y el Magistrado Cruz consideran que es inconstitucional dicho proyecto al contemplar el financiamiento del programa de 35 delegados presidenciales por violentar los artículos 169, 170 y el principio de razonabilidad y proporcionalidad contenidos en la Constitución Política. Evacuada
15486-06. INSTALACION DE AGUJAS EN BARRIOS RESIDENCIALES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de Ley número 15664. Se evacua la consulta facultativa formulada en el sentido de que el proyecto de Ley consultado denominado "Regulación de mecanismos de acceso a barrios residenciales", que se tramita en el expediente legislativo N° 15664, presenta vicios de constitucionalidad en el procedimiento de aprobación, en cuanto al derecho de enmienda y al principio de publicidad. Evacuada
15263-06. CONVENCION PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la Ley de Aprobación de la “Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial", tramitado en el expediente legislativo número 15610, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

14895-06. LEY DE PRESUPUESTO DEL 2007. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Programa 35 Delegados Presidenciales contenido dentro del Ministerio de la Presidencia del Proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2007, que se tramita en el expediente legislativo número 16.356. Proyecto no ha sido dictaminado. Momento en el cual debe ser planteada la Consulta.  No ha lugar a evacuar la consulta. Notifíquese a los diputados consultantes y a la Presidencia de la Asamblea Legislativa.-

14636-06. CONVENCION DE NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCION. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la aprobación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, expediente legislativo número 15.743. Se evacua la consulta legislativa preceptiva referente al proyecto de ley de aprobación de la "Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción” expediente legislativo número 15.743, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Tome nota la Asamblea Legislativa de lo dicho en el último Considerando de esta sentencia. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.
14640-06. REGLAMENTO LEGISLATIVO. PARTICIPACION DE MINORIAS EN RESOLUCIONES LEGISLATIVAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 32, 38, 41, 41 bis, 47, 73, 74, 78, 96 bis, 119 y 191 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Manifiesta el accionante que cuando el artículo 119 de la Constitución Política señala que las resoluciones de la Asamblea Legislativa se tomarán por mayoría absoluta de votos presentes, no se refiere, como en su momento lo interpretó la Sala Constitucional (voto 990-92), "a actos parlamentarios con efectos externos". La técnica empleada por la Asamblea Constituyente en otras disposiciones no respalda el argumento de que cuando el artículo 119 de la Constitución Política se refiere a "resoluciones", comprende únicamente leyes u otros actos con efectos externos; ese artículo es el único en que se emplea el término "resoluciones" en referencia a decisiones legislativas. La expresión "resoluciones" contenida en el artículo 119 alude un concepto genérico que abarcaría el conjunto de las decisiones que adopta el Plenario legislativo, dentro de las cuales se encontrarían tanto las leyes o demás actos con efectos sobre el ordenamiento jurídico y las decisiones internas relacionadas con el funcionamiento ordinario del Congreso. El reconocimiento y respeto del derecho de las mayorías no puede llevar a exigir para la adopción de decisiones que tienen que ver con el régimen interno del funcionamiento parlamentario, la presencia de consensos calificados, que más bien son contrarios a las reglas democráticas históricamente reconocidas que conducen a la expresión de la voluntad de la mayoría. La previsión contenida en el artículo 119 Constitucional evita que el funcionamiento del Congreso se paralice por la introducción injustificada de obstáculos a la expresión de la voluntad colectiva de la nación, encarnada por las mayorías designadas por el pueblo como sus representantes. Se rechaza de plano la acción de inconstitucionalidad. Los Magistrados Solano y Vargas conceden legitimación al accionante y continúan con el trámite de la acción. Los Magistrados Mora y Calzada ponen nota. RP 

14620-06. PUBLICACIÓN DE PROYECTO DE LEY. TLC. Alegan los recurrentes que la publicación del proyecto Nº 16.047 que contiene el Tratado de Libre Comercio República Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos, se hizo en el Alcance Nº 44 a La Gaceta Nº 225 del 22 de noviembre de 2005 y cuestionan que se publicaron solamente mil quinientos copias del Alcance, pese a que hay alrededor de dos mil quinientos suscriptores de La Gaceta. Estiman los recurrentes que no se ha dado una publicidad suficiente al contenido del Tratado de Libre Comercio que está, actualmente, en discusión ante la Asamblea Legislativa. Sobre el tema se citan las sentencias 6618-9, 8190-02, 9603-02 y con base en los antecedentes y las consideraciones realizadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
8190-02, 9603-02. DIFERENCIA ENTRE PUBLICACION Y PUBLICIDAD DE UNA LEY. 

14424-06. CONTRATO DE PRESTAMO PARA LA EDUCACION. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al proyecto de "Aprobación del contrato del préstamo #7248-CR y sus anexos números 1 y 2, entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), para financiar el proyecto equidad y eficiencia de la educación", expediente legislativo 15.896. Se evacua la consulta facultativa formulada en el sentido de que, respecto del proyecto de "Aprobación del contrato del préstamo #7248-CR y sus anexos números 1 y 2, entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), para financiar el proyecto equidad y eficiencia de la educación", expediente legislativo 15.896, no se encuentra vicio alguno de inconstitucionalidad. Asimismo, se declara inevacuable la consulta respecto de la remisión de la Programación 4 del Convenio a la Guía: Contratación y Empleo de Consultores por los Prestatarios del Banco Mundial y de la omisión de incluir el manual operativo y el programa de compras del convenio. El Magistrado Solano coincide con el voto de mayoría, excepto en relación a los artículos que van del 5 al 11 del proyecto, que considera inconstitucionales por exceso de la Asamblea en su adopción. Evacuada
14184-06. TRAMITACIÓN DE PROYECTO DE LEY EN ASAMBLEA LEGISLATIVA. Acusa el recurrente, Diputado de la Asamblea Legislativa, irregularidades en las actuaciones de la Presidente de la Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio Exterior de la Asamblea Legislativa, llevadas a cabo en la tramitación del expediente legislativo número 16.047 para la aprobación del Tratado de Libre Comercio con Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos de América (TLC). En este caso, se trata de un proyecto, de manera que todos los actos que se dicten en torno a ese procedimiento son internos y preparatorios del órgano legislativo, no administrativos, y respecto de ellos, este Tribunal no tiene competencia para pronunciarse. Sobre el tema se citan las sentencias 4262-97 y 7385-97. RP
12405-06. LEY DE CONCESION DE OBRA PÚBLICA. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al proyecto de “Reforma Parcial de la Ley número 7762 Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos” que se tramita en expediente legislativo número 15.922. Se evacua la consulta en el sentido de que el proyecto de “Reforma Parcial de la Ley N° 7762 Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos”, que se tramita en el expediente legislativo número 15.922: a) Por unanimidad se dispone que la consulta es inevacuable por no expresar los promoventes motivos, dudas u objeciones específicas de constitucionalidad en relación con el alegato planteado sobre la vulneración de la autonomía municipal por no haberse consultado a las municipalidades el proyecto aprobado; y b) Por mayoría, que es inconstitucional en cuanto al procedimiento utilizado toda vez que el proyecto bajo estudio no fue consultado al Poder Judicial a pesar de que incluye regulaciones que implican un desplazamiento de competencias respecto de las cuales el Poder Judicial tiene exclusividad. Los Magistrados Solano y Vargas salvan el voto en cuanto a la declaratoria de inconstitucionalidad del procedimiento pues estiman que por el contenido del proyecto de ley, éste no debe ser consultado al Poder Judicial. En mérito de lo dicho, habiendo sido detectado un defecto invalidante del trámite seguido, los Magistrados Solano, Mora, Armijo y Cruz se abstienen de pronunciarse sobre las dudas de fondo planteadas por los promotores de esta consulta. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas  y Araya conocen los aspectos de fondo de conformidad con el artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. A ese respecto, los Magistrados Calzada y Araya declaran: 1) que el artículo 1 del proyecto consultado mediante el cual se modifica el inciso 2) del artículo 5 de la Ley 7762, es inconstitucional por subordinar el Poder Ejecutivo al Consejo Nacional de Concesiones; 2) que el artículo 7 del proyecto consultado que reforma el inciso b) del artículo 15 de la Ley 7762, es inconstitucional únicamente en tanto el arbitraje resulta obligatorio para las partes, por lo que resulta contrario a lo dispuesto en los artículos 43 y 183 de la Constitución Política; 3) igualmente declaran inconstitucional el artículo 17 consultado que reforma el artículo 39 de la Ley 7762, por cuanto dispone el arbitraje en forma obligatoria para las partes. El Magistrado Vargas estima que las normas a las que se refieren los puntos 1, 2 y 3 anteriores, no son inconstitucionales; 4) los Magistrados Calzada, Vargas y Araya declaran que el artículo 12  del proyecto en cuestión que modifica el artículo 30 de la Ley 7762, no es contrario al artículo 182 de la Constitución Política; 5) que son inconstitucionales los artículos 22 y 23 del texto consultado mediante los cuales se adicionan los artículos 47 bis y 47 ter a la Ley número 7762, por violación a los artículos 182, 183 y al principio de razonabilidad y proporcionalidad. El Magistrado Vargas declara esa  inconstitucionalidad únicamente por los plazos irrazonables dispuestos en la norma; 6) que el artículo 24 del proyecto de ley en cuestión que adiciona un inciso 3) al artículo 48 de la Ley 7762, no es inconstitucional.-

12180-06. INFORME DE COMISION LEGISLATIVA. INHABILITACION PARA CARGOS PÚBLICOS. Alega el recurrente que la Asamblea Legislativa ordenó comunicar a todos los órganos y entidades públicas y semipúblicas, que no deberían nombrarlo en ningún cargo público, imponiéndole así -sin competencia para ello- una sanción que violenta los postulados del debido proceso. Lo anterior, con base en un informe emitido por la Comisión Especial nombrada para investigar las irregularidades ocurridas en el desaparecido Banco Anglo Costarricense.  Señala que fue absuelto en vía judicial. Este Tribunal ha tenido oportunidad de revisar, en relación con otras personas, las recomendaciones aprobadas por la Asamblea Legislativa en la Sesión Plenaria No. 44, celebrada el 28 de julio de 1997, en relación con las irregularidades ocurridas en el Banco Anglo Costarricense, en sentencias 3967-98, 6222-98, 379-00. En este caso concreto, la inhabilitación del recurrente se recomienda por tiempo indefinido, por lo que se reitera el criterio sostenido. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula en lo que concierne al recurrente la recomendación contenida en el informe de la Comisión Legislativa Especial para investigar las irregularidades ocurridas en el Banco Anglo Costarricense, aprobada por el Plenario Legislativo en sesión número 44 del veintiocho de julio de mil novecientos noventa y siete.  CL
11345-06. REFORMA CONSTITUCIONAL. Acción de inconstitucionalidad contra la reforma al artículo 75 de la Constitución Política. La norma se impugna en cuanto la reforma operada incurre en el mismo vicio que la Sala Constitucional señaló en el voto de minoría de la sentencia N° 2000-07818, ya que el proyecto de revocatoria del artículo impugnado fue pasado a la Comisión Especial Asamblea Legislativa el 17 de junio de 1970 y el dictamen se emitió el día 2 de julio siguiente, fuera del plazo previsto por el inciso 3 del artículo 195 constitucional vigente en esa época. Se rechaza por falta de legitimación del accionante. Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Vargas salva el voto en los siguientes términos: reconoce legitimación al actor y entra a analizar el fondo de la presente acción de inconstitucionalidad. El Magistrado Solano pone nota. RP 

11344-06. REFORMA A LA LEY 7600. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente a la “Ley de Adición del artículo 46 bis y el Transitorio VIII a la Ley número 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”. Se evacua la consulta facultativa formulada en relación con el proyecto "Ley de Adición del Artículo 46 bis y el Transitorio VII a la Ley número 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad", en los siguientes términos: a)
Por unanimidad se declara que el artículo 1, no es inconstitucional; b)
Por mayoría se declara inconstitucional el artículo 2 del Proyecto, por violar el numeral 33 de la Constitución Política y el principio de razonabilidad. Notifíquese a los Diputados consultantes y al Directorio Legislativo. El Magistrado Mora coincide con el voto de mayoría pero considera que el artículo 2 consultado es inconstitucional únicamente por razones de irrazonabilidad. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y estiman que no es inconstitucional lo consultado. Los Magistrados Calzada, Vargas y Araya además declaran que el proyecto consultado es inconstitucional en tanto la Comisión Legislativa Plena Primera aprobó en primer debate un texto sustancialmente diferente al proyecto presentado a la Asamblea Legislativa, excediendo el derecho de enmienda y violando el principio de publicidad. Los Magistrados Solano, Mora y Vargas ponen nota. Evacuada.

11346-06. DONACION DE LOTE DEL ESTADO UBICADO EN PARQUE ECOLOGICO. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 2 de la ley número 8136 del 24 de septiembre de 2001. La norma se impugna en tanto desafecta del Monumento Natural Parque Ecológico y Recreativo de Liberia, al cual, se le dio el carácter de Monumento Natural, designándolo como Área Protegida para la Conservación Ecológica y Cultural, la Formación y la Recreación, propiedad del Estado, una porción de 20.000,63 m², sin que para su aprobación se cumpliera con el procedimiento constitucional requerido, pues la iniciativa no era delegable en una Comisión con Potestad Legislativa Plena al estar dentro de las excepciones del numeral 124 párrafo tercero en relación con el 121 inciso 14) constitucionales. También se estima la violación del artículo 50 constitucional por el menoscabo del disfrute de un ambiente sano, además lo establecido en el numeral 160 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, y la falta de audiencia a los diferentes órganos involucrados por el proyecto de ley. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula la Ley 8136 del veinticuatro de setiembre del dos mil uno, denominada "Autorización para Segregar un Lote Propiedad del Estado y Donarlo a la Junta Administrativa del Instituto Integrado Profesional de Educación Comunitaria, Liberia, Guanacaste". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, lo cual se traduce en la restitución de la totalidad del inmueble a su destino original, Monumento Natural Parque Ecológico y Recreativo de Liberia, sin perjuicio de la posible responsabilidad patrimonial del Estado que se derive de esta anulación. CL
10964-06. ENMIENDA AL CONVENIO DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Directorio Legislativo en lo referente al proyecto de aprobación del “Protocolo Relativo a una Enmienda al Convenio de Aviación Civil Internacional (artículo 83 bis)”, que se tramita en el expediente legislativo número 14.482. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación proyecto de aprobación del "Protocolo Relativo a una Enmienda al Convenio de Aviación Civil Internacional (artículo 83 bis)", que se tramita en el expediente legislativo número 14.482, no resulta inconstitucional.-

8180-06. COMISIONES LEGISLATIVAS. Recurso de Amparo. Alega el recurrente que el Presidente de la Asamblea Legislativa nombró las Comisiones Permanentes Especiales determinadas en el artículo 65 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, con sustento en las facultades que le conceden los numerales 27 inciso 2) y 86 del mismo reglamento, normativa que además concede la facultad de distribuir los proyectos de acuerdo con su criterio a las diferentes comisiones. Señala que las comisiones fueron integradas contra el principio democrático, de representatividad, de respecto a las minorías, de seguridad jurídica, razonabilidad, racionalidad, pesos y contrapesos, y la garantía de igualdad ante la ley. Esta Sala ya se pronunció sobre el tema en la sentencia 3447-00 y no se encuentran razones para variar el criterio. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena dar curso al amparo; al igual que el Magistrado Armijo. RF
8193-06. COMISIONES LEGISLATIVAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 27 inciso 2) y 3), 65 y 86 párrafo segundo del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Armijo salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RF 

8048-06. TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Alega el recurrente que en el Tratado de Libre de Comercio entre Centroamérica y los Estados Unidos de América (CAFTA por sus siglas en inglés), el Gobierno de la República está actualmente negociando, si se libera de aranceles la importación de armas y otros tipos de material bélico, como tanques y vehículos brindados para la guerra, lo que estima es violatorio al derecho a la paz.  Los convenios celebrados por el Poder Ejecutivo solamente pueden surtir efectos internamente una vez aprobados por la Asamblea Legislativa, según lo disponen paralelamente los artículos 121 inciso 4° y 140 inciso 10 de la Constitución Política. RP 

8049-06. PRIVILEGIOS PERIODISTAS. Alega el recurrente que la Asamblea Legislativa dispone de ocho líneas telefónicas para uso de los periodistas, lo que considera que genera un beneficio y privilegio para dicho grupo profesional.  En el fondo lo que pretende el recurrente con el amparo, es establecer una queja contra la Asamblea Legislativa, lo cual resulta improcedente que esta Sala se pronuncie al respecto, pues con la actuación acusada no se lesionan, en forma directa, sus derechos fundamentales y no es en esta vía donde corresponde dilucidar dicha disconformidad. RP
7263-06. REFORMA CONSTITUCIONAL. Acción de Inconstitucionalidad. Federico Malavassi Calvo y otros en contra de la Ley número 2036 de 18 de julio de 1956 que reformó el artículo 96 de la Constitución Política. Se impugna el trámite de aprobación legislativa de la Ley 2036 del 16-7-1956, sobre la deuda política, en tanto modifican parcialmente el artículo 96 de la Constitución. Se rechaza por el fondo la acción. Notifíquese esta sentencia a la Asamblea Legislativa y al Tribunal Supremo de Elecciones.RF
6732-06. SE CONSULTAN VARIOS PROYECTOS DE LEY. Se evacua la consulta facultativa en el sentido que el procedimiento legislativo seguido para la aprobación de los Proyectos de Ley: 1°) Expediente Legislativo Nº 15.264,  Autorización a la Municipalidad de Puntarenas para que segregue y done un terreno de su propiedad al Instituto de Educación Comunitaria de Puntarenas Fray Casiano de Madrid; 2°) Expediente legislativo Nº 15.340, Autorización al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo para segregar y donar lotes a varias entidades públicas y privadas y autorización a la Dirección General de Asignaciones Familiares a condonar la deuda del INVU; 3°) Expediente legislativo Nº 15.840, Autorización al Concejo Municipal de Distrito de Cervantes de Alvarado a donar y segregar dos terrenos de su propiedad; 4°) Expediente legislativo Nº 15.667, Autorización al BANVHI para que done a título gratuito un terreno de su propiedad a la Asociación Manos Unidas de Grecia; 5°) Expediente legislativo Nº 15.647, Autorización a la Municipalidad de Guácimo para que done un lote de su propiedad al INA, Regional Huetar Atlántica, Centro Regional Polivalente de Guácimo,  no son inconstitucionales.  Respecto al proyecto de Autorización al Estado costarricense para que segregue y done un terreno de su propiedad al Centro Agrícola Cantonal de Sarapiquí, tramitado en expediente legislativo Nº 15.883, la consulta resulta inadmisible. Notifíquese a los diputados consultantes y a la Presidencia de la Asamblea Legislativa.

6589-06. PROYECTO DE LEY “AUTORIZACION PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN EL REGIMEN MUNICIPAL. Se evacua la consulta con el voto salvado de los Magistrados Calzada y Jinesta. Consulta Legislativa referente al Proyecto de “Autorización para la condonación tributaria del régimen municipal”, expediente legislativo número 15.174. Se evacua la consulta en el sentido que, respecto del proyecto de "Autorización para la condonación tributaria del régimen municipal", expediente legislativo número 15.174, no se observan los vicios de procedimiento y de fondo acusados por la y los consultantes. La Magistrada Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley es inconstitucional.- 

6340-06. REFORMA A LA LEY DE PENSIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Federico Malavassi Calvo y otros Diputados en lo referente a la Reforma al artículo 2 de la Ley número 7531 del 13 de julio de 1995” Expediente Legislativo número 15295. No ha lugar a evacuar la consulta.-

6060-06. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, sus protocolos y enmiendas (SOLAS-74). Se evacua la consulta formulada en el sentido de que es inconstitucional aprobar el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, sus protocolos y sus enmiendas (SOLAS-74), expediente legislativo número 15.543 con un texto incompleto. Notifíquese.-

11129-01. LEY DE PENALIZACION DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. A las trece horas con ocho minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Otto Guevara Guth y otros en lo referente al Proyecto de Ley número 13.874 "Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres". Se evacua la consulta facultativa relativa al proyecto de "Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres", expediente legislativo número 13.874, en el sentido de que la omisión de consultar efectivamente a la Caja Costarricense de Seguro Social el proyecto, específicamente el artículo 23 del texto aprobado en primer debate que dispone que:...Para efectos del cumplimiento efectivo de los diferentes tipos de penas establecidos en esa ley, la Caja Costarricense de Seguro Social desarrollará programas para la atención especializada de ofensores que se encuentran en un plan de conductas en libertad...", configura un vicio invalidante del procedimiento legislativo. Esta opinión es vinculante, de conformidad con lo que dispone el segundo párrafo del artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Dados los efectos de esta opinión, no se hace pronunciamiento sobre los demás extremos resueltos. Notifíquese.-

58-02. LEY DE PENALIZACION DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Otto Guevara Guth en lo referente al Proyecto de Ley número 13.874 "Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres". Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad relativa al proyecto de "Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres", que se tramita bajo el expediente legislativo número 13.874, en el sentido de que es inconstitucional, por razones de forma, la incorporación de los artículos 49, 50, 51 y 52 del Proyecto consultado. Por tratarse de un vicio formal, esta opinión es vinculante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-
3441-04. LEY DE PENALIZACION DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. 

Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Carlos Herrera Calvo y otros diputados en lo referente al proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. Se evacua la consulta de constitucionalidad facultativa relativa al Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, expediente legislativo número 13.874, en el siguiente sentido: A) Es inadmisible la consulta en relación con los artículos 4, 8, 10, 13, 25, 29, 34, 41, 43, 44, 45 y 48, por no expresar los promoventes motivos, dudas u objeciones específicas de constitucionalidad. B) Es inadmisible la consulta sobre la calificación de la mayoría requerida para la aprobación del proyecto. C) No es inconstitucional la inclusión en el proyecto del artículo 46 que adiciona al artículo 239 del Código Procesal Penal el incido d). D) No son inconstitucionales los artículos 1, 2, 5, 7, 33, y 42. E) Son inconstitucionales por infracción de lo dispuesto en el artículo 39 de la Constitución Política, los artículos 3, 9, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 35, 36, 37, 38, 39 y 40. F) Es inconstitucional el artículo 21 por infracción de lo dispuesto en el artículo 73 de la Constitución Política. G) Es inconstitucional el artículo 31 por infracción del artículo 39 de la Constitución Política.-

Los Magistrados Solano Carrera, Calzada Miranda y Vargas Benavides salvan el voto en relación con los artículos 3, 9, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, por no existir las inconstitucionalidades alegadas.-    

La Magistrada Calzada Miranda salva además su voto en cuanto al artículo 21, por no existir la inconstitucionalidad alegada.-

El Magistrado Mora Mora salva el voto en relación con los artículos 2 y 42, los que también estima inconstitucionales, y pone nota separada en relación con el artículo 1.-

El Magistrado Solano pone nota.-

1800-05. LEY DE PENALIZACION DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

A las dieciséis horas con veinte minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Miguel Huezo Arias y otros contra el Proyecto de Ley Número 13874 “Ley Penalización de la Violencia contra las Mujeres”. Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad que se formula respecto del proyecto de Ley de penalización de la violencia contra las mujeres, en el siguiente sentido: a) es inadmisible la consulta respecto de la votación requerida para la aprobación del proyecto en segundo debate y la inobservancia del principio de igualdad; b) en el proceso legislativo desarrollado al momento, no se ha producido infracción al derecho de enmienda que tienen los diputados respecto de los proyectos de ley, según la alegación que fundamenta la consulta que se conoce; c) la autorización de medidas de expulsión del núcleo familiar para el agresor, no constituye violación al derecho fundamental de protección a la familia; d) no se observan vicios de inconstitucionalidad en los artículos 4, 7, 9, 25, 29, 33, 34, 41, 43 y 46 del proyecto consultado; e) es inconstitucional el artículo 3 del proyecto, y derivado de ello son también inconstitucionales los artículos 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40; f) en lo demás, resulta improcedente evacuar la consulta.

Los Magistrados Solano y Vargas emiten su voto en el sentido de que el proyecto consultado no resulta inconstitucional en ninguno de los aspectos consultados. Además agregan nota.

Los Magistrados Mora y Batalla ponen nota.
5298-06. LEY DE PENALIZACION DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. A las ocho horas con treinta minutos. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Carlos Salazar Ramírez y otros en lo referente al Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, expediente legislativo número 13.874. Se evacua la consulta legislativa facultativa de constitucionalidad formulada en relación con el proyecto de “Ley de penalización de la violencia contra las mujeres”, expediente legislativo N° 13.874, de la siguiente manera: a) por unanimidad, en lo que atañe a la reforma del artículo 239 del Código Procesal Penal –efectuada mediante el artículo 45– y su adecuación al principio de conexidad, estése a lo resuelto por la Sala Constitucional en la opinión consultiva N° 2004-03441 de las 16:47 hrs. de 31 de marzo de 2004; b) por mayoría se declara inconstitucional la sustanciación del proyecto de ley seguido en el expediente N° 13.874, al haber omitido el legislador corregir el vicio del procedimiento advertido por la Sala Constitucional en las resoluciones N° 2002-00058 de las 09:57 hrs. de 3 de enero de 2002 y N° 2002-03175, de las 09:56 hrs. de 5 de abril de 2002, relativo a la inclusión de la derogatoria de los artículos 92, incisos 7) y 8) del artículo 93, 163, 164, 165 y 166 del Código Penal –realizada mediante el artículo 47-  por vulnerar el principio de conexidad y constituir un exceso del derecho de enmienda; salvan el voto parcialmente las Magistradas Calzada Miranda y Vinocour Fornieri y consideran inconstitucional únicamente los artículos 163, 164 y 166; c) por unanimidad se declara inconstitucional la inclusión del artículo 30 del proyecto por parte de la Comisión de Consultas de Constitucionalidad, quien excedió las facultades que el Reglamento de la Asamblea Legislativa le atribuye y modificó esa norma en aspectos sobre los cuales no recayó ningún juicio previo de constitucionalidad, en detrimento del derecho de enmienda; las Magistradas Calzada Miranda y Vinocour Fornieri dan razones diferentes. Se omite pronunciamiento sobre los otros extremos sometidos a consulta, dada la necesidad de corregir los vicios señalados por el Tribunal Constitucional en esta opinión, la cual es vinculante por fuerza del artículo 101 párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese.-

1800-05, 3441-04, (11129-01, 58-02) 5298-06. LEY DE PENALIZACION DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad, sobre el Proyecto de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, expediente legislativo número 13.874. Se evacua la consulta legislativa facultativa de constitucionalidad formulada en relación con el proyecto de “Ley de penalización de la violencia contra las mujeres”, expediente legislativo N° 13.874, de la siguiente manera: a) por unanimidad, en lo que atañe a la reforma del artículo 239 del Código Procesal Penal –efectuada mediante el artículo 45– y su adecuación al principio de conexidad, estése a lo resuelto por la Sala Constitucional en la opinión consultiva N° 2004-03441 de las 16:47 hrs. de 31 de marzo de 2004; b) por mayoría se declara inconstitucional la sustanciación del proyecto de ley seguido en el expediente N° 13.874, al haber omitido el legislador corregir el vicio del procedimiento advertido por la Sala Constitucional en las resoluciones N° 2002-00058 de las 09:57 hrs. de 3 de enero de 2002 y N° 2002-03175, de las 09:56 hrs. de 5 de abril de 2002, relativo a la inclusión de la derogatoria de los artículos 92, incisos 7) y 8) del artículo 93, 163, 164, 165 y 166 del Código Penal –realizada mediante el artículo 47-  por vulnerar el principio de conexidad y constituir un exceso del derecho de enmienda; salvan el voto parcialmente las Magistradas Calzada Miranda y Vinocour Fornieri y consideran inconstitucional únicamente los artículos 163, 164 y 166; c) por unanimidad se declara inconstitucional la inclusión del artículo 30 del proyecto por parte de la Comisión de Consultas de Constitucionalidad, quien excedió las facultades que el Reglamento de la Asamblea Legislativa le atribuye y modificó esa norma en aspectos sobre los cuales no recayó ningún juicio previo de constitucionalidad, en detrimento del derecho de enmienda; las Magistradas Calzada Miranda y Vinocour Fornieri dan razones diferentes. Se omite pronunciamiento sobre los otros extremos sometidos a consulta, dada la necesidad de corregir los vicios señalados por el Tribunal Constitucional en esta opinión, la cual es vinculante por fuerza del artículo 101 párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Comuníquese. Los Magistrados Solano, Calzada y Vargas ponen nota.-

3671-06. LEY DE PACTO FISCAL Y REFORMA FISCAL ESTRUCTURAL. Se considera que el trámite seguido para la aprobación del proyecto de ley es inconstitucional, por contener vicios sustanciales de procedimiento. Expediente Legislativo número 15.516. a) Por unanimidad se declara inconstitucional la aplicación del artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa al proyecto consultado, en tanto que algunos contenidos normativos del texto consultado requiere, para su aprobación mayoría calificada. b) Se declara por unanimidad inconstitucional el proyecto de ley, en tanto no fueron consultadas las instituciones autónomas a las cuales se les otorgó potestades de administración tributaria, y se les ordenó modificar su régimen laboral, disciplinario y salarial. De igual forma en cuanto no fueron consultados los bancos estatales, sobre lo dispuesto en el artículo 81 del proyecto. c) Por mayoría se declara inconstitucional el procedimiento seguido en el proyecto consultado, en tanto el plazo conferido a la Comisión para que dictaminara resulta irrazonable y desproporcionado. Los Magistrados Solano, Mora y Jinesta salvan el voto y evacuan la consulta indicando que no existe vicio de inconstitucionalidad. d) Por mayoría también se declaran inconstitucionales las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Comisión en las sesiones del ocho y diez de junio de dos mil cuatro, así como la del nueve de agosto de 2004, mediante las cuales reguló el debate para el conocimiento del tercer día de mociones vía artículo 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, por resultar irrazonables, desproporcionadas y violatorias del principio democrático e incurrir en una violación del principio de inderogabilidad singular del Reglamento Interno. Los Magistrados Solano, Mora y Jinesta salvan el voto y evacuan la consulta señalando que no existe vicio de inconstitucionalidad sobre este extremo. e) En todos los demás aspectos de procedimiento consultados, la Sala no encuentra inconstitucionalidad alguna. f) Los Magistrados Calzada y Armijo salvan el voto y declaran también inconstitucional la resolución emitida por el Presidente del Plenario en el Acta No. 14 de la Sesión del Plenario del 23 de mayo del 2005, mediante la cual consideró que no es atribución de esa Presidencia, el calificar la naturaleza jurídica de la moción de orden establecida en el artículo 208 bis de la Asamblea Legislativa, y por ende, omitió pronunciarse respecto a la admisibilidad de la misma. Notifíquese a los consultantes y al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

2875-06. COMISIONES LEGISLATIVAS. SANCION LEGISLATIVA. Contra informe legislativo que impone un sanción por 16 años a ex Vicepresidenta de la República, por manejo de fondos de Compensación Social. Se declara con lugar el recurso. Se anula respecto a la recurrente la recomendación contenida en el informe de la Comisión Legislativa Especial para investigar la Irregularidades en el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, Aprobado por el Plenario Legislativo en la sesión número 135 de 28 de febrero de 2000. CL
17618-05. LEY DE INICIATIVA POPULAR. Consulta Legislativa. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el procedimiento legislativo seguido para la aprobación del Proyecto de Ley de Iniciativa Popular (expediente legislativo número 14.799) no es inconstitucional. Notifíquese a los diputados consultantes y a la Presidencia de la Asamblea Legislativa.

17617-05. LEY REGULADORA DEL REFERÉNDUM. Consulta Legislativa. Ley Reguladora del Referéndum, originalmente denominada Adición al título XI al Código Electoral de las distintas modalidades del Referéndum. Se evacua la consulta formulada en el sentido que no es inconstitucional el trámite seguido para la aprobación del proyecto de "Ley Reguladora del Referéndum" originalmente denominado Adición del Título XI al Código Electoral de las distintas modalidades del Referéndum, expediente legislativo número 14.850. Notifíquese a los diputados consultantes y al Presidente de la Asamblea Legislativa.

17616-05. DECLARATORIA DEL SEÑORIO DE JESUCRISTO SOBRE COSTA RICA. Consulta Legislativa. referente al Proyecto de Ley denominado "Declaratoria del Señorío de Jesucristo sobre Costa Rica" que se tramita bajo expediente legislativo número 15483. Se evacua la Consulta formulada en el sentido de que respecto del Proyecto de Ley denominado Declaratoria del Señorío de Jesucristo sobre Costa Rica, que se tramita en el expediente legislativo N° 15483, no se advierte vicio de inconstitucionalidad en el procedimiento. El Magistrado Vargas entra a conocer, además, el fondo del proyecto, declarándolo inconstitucional.-

17211-05. ORDEN DE PRESENTACIÓN ANTE COMISION LEGISLATIVA. Contra notificación de la Asamblea Legislativa, en donde se le cita para rendir declaración ante la Comisión de Control del Gasto Público, bajo pena de ser detenido. RF

16962-05. PROYECTO DE FERIAS DEL AGRICULTOR. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de Ley de Ferias del Agricultor, expediente legislativo número 15.249. La presente consulta legislativa facultativa de inconstitucionalidad es inevacuable en cuanto al artículo 7º del proyecto de Ley de ferias del Agricultor, expediente legislativo número 15.249. En cuanto a las demás disposiciones y procedimientos consultados, se evacua la consulta en el sentido que no se observan los vicios de inconstitucionalidad acusados. Notifíquese a los consultantes y al Presidente de la Asamblea Legislativa.

14112-05. COMISION LEGISLATIVA. Contra investigación de Comisión Permanente de Gasto Público, sobre supuestos pagos por parte de la empresa Berthier EBI a funcionarios de la Municipalidad de San José. No se ha nombrado una Comisión para el caso y se arroga facultades propias del Ministerio Público.  SL
13897-05. OBLIGACION DE PRESENTARSE ANTE COMISION LEGISLATIVA. Contra comparecencia forzosa ante la Comisión del Gasto Público de la Asamblea Legislativa, por presunto pago hecho a la empresa EBI al Alcalde de San José. Alega que la Comisión no tiene potestad para ello.  SL
13701-05. ACUERDO LEGISLATIVO. Acusa que el 10 de agosto del 2005 los legisladores, eximieron del permiso de aterrizaje a las aeronaves extranjeras que no sean artilladas. RP
11372-05. NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE LOS HABITANTES. Contra el no nombramiento del Defensor de los Habitantes. Alega el recurrente que viola los derechos constitucionales de los ciudadanos. RP

10695-05. LEY DE MODIFICACION AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2005. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente al artículo primero del Proyecto de Ley de Modificación del Presupuesto de 2005 y Primer Presupuesto Extraordinario para el mismo Ejercicio. Se evacua la consulta facultativa presentada en el sentido que las disposiciones consultadas del Proyecto de "Modificación de la Ley No. 8428, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por programas para el ejercicio económico del 2005 y primer presupuesto extraordinario de la República para el ejercicio económico de 2005", en cuanto autorizan la emisión de títulos valores de deuda interna por mil ochocientos sesenta y cinco millones de colones y proveen una transferencia de capital, por ese monto, a favor del Consejo Técnico de Aviación Civil, no son inconstitucionales. 

10382-05. OMISION LEGISLATIVA. MUNICIPALIDADES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Omisión de la Asamblea Legislativa de cumplir con lo ordenado en la Ley número 8106 de 3 de julio de 2001. Se refiere a la omisión de la Asamblea Legislativa de emitir una ley anual de traslado de competencias y recursos a las Municipalidades, con lo que a juicio del accionante se limita la autonomía municipal. Se declara sin lugar la acción, estimando la Sala que dada la complejidad de las leyes que debe emitir la Asamblea para cumplir con la reforma constitucional dicha, no puede considerarse que se haya dado una omisión ilegítima por parte de la Asamblea. SL
10008-05. NOMBRAMIENTO DE CONTRALORA. Contra nombramiento de la Contralora General de la República. RF
9536-05. NOMBRAMIENTO DE CONTRALORA. Contra nombramiento de la Contralora General de la República. Alega el recurrente que es arbitrario e ilegal porque ni siquiera estaba en la nómina correspondiente para tales efectos. RF
9536-05. NOMBRAMIENTO DE CONTRALORA. Contra nombramiento de la Contralora General de la República. Alega el recurrente que es arbitrario e ilegal porque ni siquiera estaba en la nómina correspondiente para tales efectos. RF
8932-05. IMPEDIMENTO DE SALIDA A DIPUTADOS. Diputados acusan que el Presidente del Directorio de la Asamblea Legislativa, ordenó el cierre de las puertas del plenario, para no permitir su salida, en el momento que estaban conociendo el nombramiento de la Contralora General de la República. RP 

9380-05. NOMBRAMIENTO DE SUB-CONTRALORA GENERAL DE LA REPUBLICA. TRAMITE LEGISLATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Resolución de la Presidencia de la Asamblea Legislativa que fijó un plazo para la elección de la Subcontralora General de la República. -Trámite de nombramiento del Sub Contralor General de la República. Exp. 15558. Por resolución del Presidente de la Asamblea Legislativa se fijó plazo de votación, violando el procedimiento parlamentario por atribuirse competencias propias del Pleno Legislativo y de votación calificada. Sesión No. 66 del 7-9-2004. SL
9342-05. NOMBRAMIENTO DE CONTRALORA. Contra nombramiento de Contralora General de la República, acusan los recurrentes que no estaba incluida en la lista de candidatos. RF
8932-05.IMPEDIMENTO DE SALIDA A DIPUTADOS. Diputados acusan que el Presidente del Directorio de la Asamblea Legislativa, ordenó el cierre de las puertas del plenario, para no permitir su salida, en el momento que estaban conociendo el nombramiento de la Contralora General de la República. RP 

8255-05. NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR. Contra decisión del Directorio del Poder legislativo de excluir de la nómina de candidatos para Defensor de los Habitantes a José Manuel Echandí Meza. RF
7456-05. DEBATE PARLAMENTARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 138 inciso 3) del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Limitaciones al debate parlamentario. RF
7179-05. OMISIÓN LEGISLATIVA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la decisión legislativa de conocer en período de sesiones extraordinarias una reforma al Reglamento de la Asamblea Legislativa. OMISIÓN LEGISLATIVA. Se impugna la omisión Legislativa de debatir proyectos que no convocó para sesiones extraordinarias el Poder Ejecutivo. RP
7863-06. OMISION LEGISLATIVA. Omisión de la Asamblea de reglamentación de una ley. Se vio por amparo. SL
6852-05. NOMBRAMIENTO DE CONTRALOR. ACTO LEGISLATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra del acto subjetivo del Presidente del Directorio Legislativo tendiente a dar indebidamente por discutido el nombramiento del Contralor General de la República. Se alega que el procedimiento para el nombramiento del Contralor, es contrario a lo dispuesto en el Reglamento Legislativo. SL
6229-05. INFORME DE COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS. Contra informe y recomendación enviado al Plenario Legislativo, sobre los candidatos a Defensor de los Habitantes, por parte de la Comisión de Nombramientos. Alega que está viciado de nulidad absoluta, porque fue rendido en forma extemporánea. RP
5900-05. DECLARACIÓN DE MENAJE DE CASA Y LEGISLACIÓN EN BENEFICIO PROPIO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 29 inciso 2.d y 48 de la “Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública”. Declaración de menaje de casa y prisión para personas que con su voto para leyes, otorguen beneficios para si mismos o sus parientes. RP
5649-05. OMISIÓN LEGISLATIVA. REFERENDUM.  Acción de Inconstitucionalidad contra de la omisión de la Asamblea Legislativa en dictar leyes referéndum e iniciativa popular en la formación de leyes. Se declara inconstitucional la omisión absoluta de la Asamblea Legislativa en el ejercicio de su poder normativo y en el cumplimiento del mandato expreso impuesto por el poder constituyente derivado en la reforma parcial a la Constitución Política a los artículos, entre otros, 105 y 123 mediante Ley número 8281 del 28 de mayo del 2002, para dictar, según el Transitorio Único, en el plazo de un año siguiente a la publicación de ésta –el cual venció el pasado 20 de junio del 2003- las leyes de desarrollo del referéndum y de iniciativa popular en la formación de la ley. Se le otorga a la Asamblea Legislativa el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que dicte las referidas leyes. CL
4581-05. NOMBRAMIENTO DE CONTRALOR. Contra comisión de nombramientos de la Asamblea Legislativa, que estudio el nombramiento del Contralor, porque el amparado no fue considerado para ser entrevistado. RF
1637-05, 1638-05 (OTRAS LEYES). AUMENTO DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS. Acción de Inconstitucionalidad. Ministro de Hacienda en contra del aumento de partidas presupuestarias realizado por la Asamblea Legislativa, en la aprobación de la Ley de Presupuesto para el ejercicio económico del año 2005. RP
811-05. DESTITUCIÓN DEL CONTRALOR. Contra destitución del Contralor por parte de la Asamblea Legislativa. RP
14986-04. ACUERDO PARLAMENTARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del acuerdo parlamentario número 4084 de la sesión número 24 de 10 de junio de 1999. Se impugna acuerdo parlamentario, sobre la interpretación del artículo 207 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. RF

13782-04. LEY DE PRESUPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 49 de la Ley de Presupuesto Extraordinario número 7040 de 25 de abril de 1986. Se introducen reformas en la legislación ordinaria, sin respetar el procedimiento establecido en la Constitución. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 49 de la Ley de Presupuesto Extraordinario, N° 7040 de veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y seis. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de entrada en vigor de la normativa impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. CL

13430-04. REMOCIÓN DEL CONTRALOR. Contralor General de la República, impugna las gestiones de la Asamblea Legislativa para removerlo de su cargo. RF
12630-04. ERRORES LEGISLATIVOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 4573 del 4 de mayo de 2004. Se impugnan errores legislativos en la numeración de la ley. RF
11430-04. PARTICIPACIÓN DE DIPUTADOS. Diputados apelaron el inicio de la sesión, por no contar con quórum y acusan que el Presidente de la Asamblea Legislativa ordenó silenciar los micrófonos. RF
9705-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Banco Banex no le da información a periodistas sobre cuentas corrientes del PLN. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la solicitud de información acerca de las cuentas corrientes que tienen a su nombre en el Banco recurrido la sociedad “Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A.” y el señor Emilio Baharet Shields. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena al apoderado de la sociedad BANCO BANEX S.A., o a quien ocupe el cargo, que de acceso de forma inmediata a un representante del Periódico La Nación a la información requerida en la nota presentada el dieciséis de septiembre de dos mil tres, referente a los movimientos que se efectuaron en las cuentas corrientes abiertas en ese Banco por la sociedad anónima Proyecciones Nuevo Siglo R.A.M.M., S.A. Asimismo, debe darse acceso a los movimientos de las cuentas a nombre de Emilio Baharet Shields, durante los años 1999 a 2002. Esta orden debe ser acatada bajo entera responsabilidad del Periódico La Nación y del periodista Mauricio Herrera Ulloa respecto del uso que se haga de dicha información, que debe estar limitada a los movimientos relacionados con la pasada campaña electoral, sin que pueda el Periódico La Nación recolectar, almacenar o hacer uso de cualquier otra información extraíble de las cuentas a que tendrá acceso. CL
9706-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Banco de San José le niega información sobre cuentas corrientes de partido político, solicitada por Diputado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco de San José S.A., o a quien ocupe su puesto, a suministrarle al recurrente la información requerida por oficio del 1º de octubre de 2003. CL
9707-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Diputado solicitó información sobre cuentas corrientes del PLN al Banco Banex y no le fue entregada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General y Vicepresidente de Operaciones, ambos del Banco Banex S.A., suministrar de forma inmediata al recurrente la información requerida acerca de las cuentas pertenecientes a la sociedad Proyecciones del Nuevo Siglo RAMM S.A. CL
9708-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Banco Privado le niega a diputado acceso a cuentas corrientes de partido político. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la solicitud de entrega del desglose de todos los movimientos (débitos y depósitos) registrados en la cuenta que mantiene el Partido Unidad en Valores Cuscatlán, reseñando además la fecha de apertura de la cuenta, el nombre del personero que la gestionó, así como de las personas autorizadas para operarla. Se le ordena al Gerente del Fondo de Inversiones Cuscatlán, suministrarle al recurrente la información requerida. CL
9709-04. CUENTAS CORRIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. Diputado solicitó a Banco BTC SA acceso a la información sobre el traslado de cuentas del Presidente Abel Pacheco al Banco recurrido y no le contestan. CL

9251-04. COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la interpretación del Presidente de la Asamblea Legislativa respecto del plazo para que la Comisión Especial Fiscal dictamine el proyecto “Ley Pacto Fiscal y Reforma Fiscal Estructural dada en el Plenario el 2 de marzo de 2004. RP
9252-04. COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra del acuerdo interpretativo de la Presidencia de la Asamblea Legislativa número 6163 de 9 de marzo de 2004. Procedimiento a seguir ante el vencimiento del plazo de la Comisión Fiscal. RP
9253-04. REGLAMENTO LEGISLATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra de la resolución del Presidente de la Comisión Especial Fiscal que estudia el proyecto de Ley número 15.5516 “Ley de Pacto Fiscal y Reforma Fiscal Estructural”, aprobado en sesión número 76 del 9 de agosto de 2004. Reglamentación del debate de la Ley. RP
9254-04-04. REGLAMENTO LEGISLATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 137 y 138 del Reglamento de Organización, Orden y Disciplina de la Asamblea Legislativa. Mociones de fondo y de reiteración, realizadas por diputados, que lesionan el principio democrático. RP
9136-04. COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra las actuaciones subjetivas del Presidente de la Comisión Especial Fiscal que se tramita en el expediente legislativo número 15533 en sesión del 30 de marzo de 2004. RP
9137-04. COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra actuaciones subjetivas de los miembros de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa en la tramitación del proyecto de Ley General de Migración, que se tramita en expediente legislativo número 14269, en sesiones número 47 y 48 de tres y nueve de marzo del dos mil cuatro. RP
9138-04. COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la resolución del Presidente de la Comisión de la Asamblea Legislativa que consta en Acta número 60 de 8 de junio de 2004, relativo al procedimiento a seguir para la discusión de las mociones vía 137. RP
9147-04. COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de las resoluciones dictadas por Diputado en la Comisión Especial que conoce el Proyecto de Ley de Pacto Fiscal. RP

8919-04. CONCURSO. No le permiten participar en concurso para elegir magistrado de la Corte Suprema de Justicia. RF
1170-04. COMISION ESPECIAL. Contra acto de Integración de la Comisión Especial de la Asamblea Legislativa que dictaminará el expediente 15516. Ley de Pacto Fiscal y referencia fiscal estructural. RF

7358-04. COMISIÓN LEGISLATIVA. Contra moción que crea Comisión Legislativa para investigar hechos denunciados por diputado contra funcionario público. RF  

15253-03. Contra sanción moral impuesta por Comisión Legislativa a  Presidente Ejecutiva del CNP. Asegura que se le exige su renuncia. SL
11927-03. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 8084 de Aprobación del Tratado sobre Delimitación de Areas Marinas y Submarinas y Cooperación Marítima entre la República de Costa Rica y la República de Colombia. Se acusa que se otorga a la roca de Malpelo,  punto geográfico perteneciente a la república de Colombia, situado en el  océano Pacífico, el carácter de isla.. Señala que tanto el Poder Ejecutivo no se efectuó un procedimiento de  enmienda al Tratado adicional en trámite. Agrega que el Tratado  tiene que ver con la integridad territorial de Costa Rica, por lo que la  votación final de cuarenta votos a favor, obtenida en el segundo debate  legislativo, incumple lo establecido en el artículo 7 de la Constitución,  tanto en lo que se refiere a la mayoría calificada requerida, como en cuanto  a la necesidad de convocar a una Asamblea Constituyente. SL
7767-03. Francisco Salas se independizó de su partido político y no le permiten ser jefe de fracción independiente. SL
7408-03. Se acusa persecución por parte del Presidente de la Asamblea Legislativa, contra el diputado disidente del Partido Libertario. SL

4819-03. Contra la desigualdad entre hombres y mujeres en la integración de Comisiones Legislativas. CL
848-03, 849-03, 854-03. Contra sistema de elección de Magistrados. RF
7832-02. ELECCIÓN DE MAGISTRADOS. Alega que la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, excluyó algunos candidatos a Magistrado, sin tener potestad para ello y variando las condiciones de calificación. RP

CONSULTAS LEGISLATIVAS

9810-05. CONVENCION SOBRE LA TORTURA. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente a la “Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención contra  la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”. Se evacua la consulta en el sentido de que la Sala no advierte roces de constitucionalidad en cuanto al procedimiento o respecto al fondo del proyecto de "Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes" que se tramita en el expediente legislativo número 15.611.

9618-05. PROYECTO DE LEY DE MIGRACION Y EXTRANJERIA. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Defensor de los Habitantes y Diputados de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de la Ley de Migración y Extranjería “Expediente Legislativo número 14269. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no es inconstitucional el proyecto “Ley General de Migración y Extranjería” (expediente Nº14.269) en cuanto a lo consultado sobre el procedimiento seguido. Se rechazan por inadmisibles la consulta sobre los artículos 19, 218, 229, 126, 121.a, 179.b, 18.l, título IV, 247, 79, 3, 103, 104, 109, 117, 115, 91, 92, 116, 190 del proyecto, y la consulta sobre el proyecto en general, según lo planteó la Defensoría de los Habitantes. No son inconstitucionales los artículos 18.l, 19, 25.3, 208.b, 27.a, 58, 220, 222, 110.d, 54.h, 5, 7.b, 54.b, 148, 245, 246, 178 y 173. Son constitucionales los artículos 4, 69, 73.a, 92, 13.g, 18.r siempre y cuando se interpreten conforme al Derecho de la Constitución. Es inconstitucional el primer párrafo del artículo 67 y como consecuencia, el último, no así en lo atinente al requisito de inscripción en el Registro Civil. Notifíquese a la Asamblea Legislativa y a sus consultantes y al Defensor de los Habitantes en los lugares señalados. Los magistrados Calzada, Vargas y Molina coinciden con el voto de mayoría, pero salvan el voto conforme se dirá: La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran inconstitucional el artículo 110, párrafo primero, en cuanto a la expresión “motivos fundados”. La Magistrada Calzada y el Magistrado Molina declaran inconstitucional el artículo 13 en lo referente a la función de la Dirección General de inspeccionar el alojamiento, y a los artículos 173 y 178. La Magistrada Calzada salva el voto y declara inconstitucional además los artículos 18.1, 25.e, 58, 69, 73 inciso a), 220, 222, 208.b, y 246, en cuanto a la frase que dice: “…podrá destinarlos al cumplimiento de los fines propios de la Dirección General.” El Magistrado Volio concurre con el voto de mayoría por otras razones.

9107-05. PROYECTO DE REFORMA A LA LEY 7531. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al "Proyecto de ley de reforma al artículo 2 de la  ley número 7531 del trece de julio de mil novecientos noventa y cinco", expediente legislativo 15.295. Se corrige error material en el que se incurrió al transcribir la parte dispositiva de la sentencia 2005-7961 de las diecisiete horas con cincuenta minutos del veintiuno de junio del dos mil cinco, la cual debe leerse así: “Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad en el sentido de que el "Proyecto de ley de reforma al artículo 2 de la  ley número 7531 del trece de julio de mil novecientos noventa y cinco",  que se tramita bajo el expediente legislativo 15.295, es violatorio del procedimiento legislativo únicamente por la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social, las modificaciones sustanciales al texto original, en contra de lo establecido en los artículos 73 y 190 de la Constitución Política. En lo demás no se encuentran motivos de inconstitucionalidad. Notifíquese. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo coinciden con el voto de mayoría pero salvan el voto y consideran inconstitucional además, el trámite legislativo en cuanto al indebido rechazo de mociones de reiteración en bloque”. Procédase a notificar nuevamente a la partes el texto correcto como se ha indicado.
14184-06. TRÁMITE DE PROYECTO LEGISLATIVO. Del estudio del memorial inicial se tiene que contrario al dicho del recurrente, las impugnadas actuaciones de la Presidente de la Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio Exterior de la Asamblea Legislativa, llevadas a cabo en la tramitación del expediente legislativo número 16.047 para la aprobación del Tratado de Libre Comercio con Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos de América (TLC) constituyen actos legislativos -no administrativos-, pues se dan dentro del procedimiento legislativo para la aprobación de dicho tratado, en ejercicio de las potestades que en forma exclusiva le otorgan a la Asamblea Legislativa el artículo 121 inciso 4) de la Constitución Política. En ese sentido, debe tenerse presente que se trata de un proyecto de aprobación del Tratado de Libre Comercio citado, cuyo expediente ha ingresado a la corriente legislativa y que debe tramitarse conforme al procedimiento legislativo correspondiente, a fin de que dicho Poder de la República, en ejercicio de sus potestades legislativas propias y exclusivas, lo apruebe o impruebe, según lo dispone el citado artículo constitucional. De manera, que todos los actos que se dicten en torno a ese procedimiento son internos y preparatorios del órgano legislativo, no administrativos, y respecto de ellos, este Tribunal no tiene competencia para pronunciarse, pues son actos que carecen, individualmente considerados, de efectos externos, y no resulta posible hacerlo, especialmente en atención a la independencia de los supremos Poderes del Estado, prevista en el numeral 9 de la Carta Fundamental" (sentencia número 4262-97 de las dieciséis horas treinta y seis minutos del veintidós de julio de mil novecientos noventa y siete. En este mismo sentido, sentencia número 7385-97 de las quince horas cincuenta y cuatro minutos del cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete). Así las cosas, el recurso es inadmisible y así se declara. RP
18139-07. TRÁMITE DE PROYECTO LEGISLATIVO. Impugnan los Diputados Solís Bolaños, Ortiz Álvarez y Madrigal Brenes el acuerdo tomado por la Asamblea Legislativa en su sesión de 3 de diciembre del 2007 que fijó un procedimiento especial para tramitar el expediente legislativo número 16.398 que les impone sesionar los días viernes 7, sábado 8 y domingo 9, lo que estiman viola su derecho a la dignidad humana y el principio de razonabilidad.  Se indica que las potestades de la Sala en esta materia son ejercidas bajo la perspectiva de un arbitro, que modera y contiene excesos pero no interfiere con una potestad constitucional intrínseca otorgada a otro órgano constitucional, de modo que sólo frente a violaciones evidentes o groseras, de los principios constitucionales que rigen el derecho parlamentario, sería legítima su intervención. .(Ver sentencia de esta Sala número 03220, 10:30 horas, 18 de abril, 2000). RP
2274-07.  TRÁMITE DE PROYECTO LEGISLATIVO. El recurrente pretende que la Sala declare por la vía del amparo que el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos es inconstitucional, ya que en su criterio el trámite seguido para su aprobación tiene múltiples vicios,  el recurso es inadmisible, puesto lo que se impugna no es una norma vigente del ordenamiento jurídico nacional.  En consecuencia, se impone rechazar de plano este recurso. RP

3630-95. TRÁMITE DE PROYECTO LEGISLATIVO. El recurrente alega que la incorporación del expediente legislativo número 11.839, "Estatuto de Servicio Legislativo", dentro del orden del día, dispuesta por el Presidente a.i. de la Comisión con Potestad Legislativa Plena Primera en la sesión número 2 del veinticuatro de mayo del dos mil, es ilegal y violatoria de lo dispuesto en los artículos 1, 10, 11, 34, 41, 105, 106, 121 inciso 1) y 22), 124 y 129 de la Constitución Política.Es evidente que lo planteado por el recurrente no es un problema de lesión a derechos fundamentales de un diputado, que podría conocerse por la vía del recurso de amparo, sino que se trata de una violación de trámites -que el recurrente estima esenciales- en un procedimiento legislativo específico, violación que podría ser invalidante del procedimiento y de la ley que por medio de éste se apruebe. No puede esta Sala Constitucional cuestionar por la vía del amparo la legitimidad y procedencia de ese procedimiento legislativo, sino sólo como una cuestión de constitucionalidad por medio de una consulta legislativa, o bien mediante una acción de inconstitucionalidad, siempre y cuando se cumpla con las formalidades establecidas para tales efectos en la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Esto se reiteró en la sentencia 2841-04. RP
9148-05. REFORMA A LA LEY 7531. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Defensor de los Habitantes de la República en lo referente al Proyecto de Ley de Reforma al artículo 2 de la Ley número 7531 del 13 de julio de 1995. Estése el consultante a lo resuelto por la Sala en la sentencia N° 2005-07961 de las diecisiete horas con cincuenta y uno minutos del veintiuno de junio del dos mil cinco; y a la sentencia número 2005-09107 de las once horas con seis minutos del ocho de julio del dos mil cinco.-
8675-05. LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de "Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo", expediente legislativo número 14.452. Se evacua la consulta formulada en el sentido que, respecto del proyecto de "Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo", expediente legislativo número 14.452, es inconstitucional el párrafo 4º del artículo 4º del proyecto. Asimismo, el artículo 35 del proyecto no es inconstitucional siempre que se interprete que las emergencias a las que hace referencia son las ocasionadas por una “guerra o conmoción interior”, ante las que se hace absolutamente necesaria la toma de decisiones rápidas y efectivas para conjurar el peligro que se cierne sobre la vida y bienes de las personas, de modo que se estaría ante alguno de los supuestos de expropiación con reparación diferida previstos en el artículo 45 párrafo 2º de la Constitución Política. En lo demás, no se advierten vicios de inconstitucionalidad en el proyecto consultado.

8425-05. CONVENIO PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. Consulta Legislativa de Constitucionalidad en lo referente a la aprobación de la adhesión al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, sus protocolos y enmiendas (SOLAS). Se evacua la consulta formulada en el sentido de que es inconstitucional la incongruencia entre la lista contenida en el informe sobre la redacción final del texto aprobado en primer debate y los textos a los que ella remite, en específico en relación con la resolución MSC.5 (48) del 17 de junio de 1983, Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que transportan gases licuados a granel; así como las siguientes omisiones en el texto completo de los tratados: i) en las enmiendas al SOLAS 1974 referentes a las radiocomunicaciones para el sistema mundial de socorro y seguridad marítimos falta la página 39, según la numeración original del instrumento, correspondiente al folio 2448, T. VI del expediente legislativo; ii) en las enmiendas de 1989 al Código Internacional para la construcción y el equipo de buques que transportan productos químicos peligrosos a granel (Resolución MSC.14 (57)) falta la página 57, que es folio 2571, T. VIII; iii) en las enmiendas de 1996 a las Directrices sobre el Programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y petroleros, Resoluciones A 744 (18) y MSC. 49 (66) del 4 de junio de 1996, falta la página 3, que es folio 2886, T. IX; y iv) en las enmiendas del 2000 al Apéndice del Anexo del protocolo de 1988 relativo al SOLAS 1974, Resolución MSC. 100 (73) del 5 de diciembre de 2000, se echa de menos la página 6, folio 3486, T.X. Notifíquese al Presidente de la Asamblea Legislativa.-

7961-05. LEY DE REFORMA DE PENSIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL. MAESTROS. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Carlos Herrera Calvo y otros en lo referente al Proyecto de  Ley de reforma al artículo 2 de la Ley número 7531 del trece de julio de mil novecientos noventa y cinco. Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad en el sentido de que el “Proyecto de ley de reforma al artículo 2 de la ley número 7531 del trece de julio de mil novecientos noventa y cinco”, que se tramita bajo el expediente legislativo 15.295, es violatorio del procedimiento legislativo únicamente por la omisión de consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social, las modificaciones sustanciales al texto original, en contra de lo establecido en los artículos 73 y 190 de la Constitución Política. En lo demás no se encuentran motivos de inconstitucionalidad. Notifíquese. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo coinciden con el voto de mayoría pero salvan el voto y consideran inconstitucional además, el trámite legislativo en cuanto al indebido rechazo de mociones de reiteración en bloque.

7428-05. TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COSTA RICA Y LA COMUNIDAD DEL CARIBE. CARICOM. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al “Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe”, que se tramita en el expediente legislativo número 15.637. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto “Ley de Aprobación del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y la Comunidad del Caribe”, que se tramita en el expediente legislativo número 15.637 no se advierten vicios de constitucionalidad en el procedimiento ni en cuanto al fondo. Notifíquese. Los Magistrados Vargas Benavides y Armijo Sancho salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el procedimiento seguido lesiona el Derecho de la Constitución, por cuanto la resolución del Presidente de la Asamblea Legislativa dictada en la sesión del Plenario de 26 de abril de 2005, que rechaza en bloque 7 mociones de reiteración, es nula por aplicar de manera anticipada una disposición del tratado que todavía no ha sido aprobado, en detrimento de las potestades que a la Asamblea Legislativa le confieren los artículos 105 y 121 inciso 4) de la Constitución Política, así como el derecho de enmienda de los Diputados, el derecho a la oposición y el principio democrático. En cuanto al fondo, declaran inconstitucionales el inciso a) del Anexo II.01 del Capítulo II de la Primera Parte, Parte General del Tratado, y el artículo I.03 ídem.-

3624-05. CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Ley de Aprobación de la “Convención Interamericana contra el Terrorismo” que se tramita en el expediente legislativo número 15.033. Se evacua la consulta legislativa preceptiva en el sentido que el proyecto de aprobación de la Convención Interamericana contra el Terrorismo, expediente legislativo No. 15.033 no resulta inconstitucional. Notifíquese.-

Los Magistrados Calzada, Vargas y Armijo salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido de que el proyecto contiene vicio de inconstitucionalidad por el fondo y de procedimiento.-

3625-05. CONVENIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA CONSTITUVO DE LA SECRETARIA GENERAL IBEROAMERICANA. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de “Aprobación del Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana”, expediente legislativo número 15.636. Se evacua la consulta preceptiva formulada en el sentido que es inconstitucional el trámite seguido para la aprobación del Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana, en tanto se incluyó por vía de enmienda un artículo 2° al proyecto de aprobación, que cambia el sentido de lo pactado por las Partes en los numerales 3° y 7° del Convenio. En lo demás, esta Sala no observa vicios de inconstitucionalidad en el proyecto en análisis.-

3498-05. PROTOCOLO DE MONTREAL. SOBRE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de la Aprobación de la Enmienda al Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y sus Anexos (1997). Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la Sala no advierte roces de constitucionalidad en el proyecto de ley de "Aprobación de la Enmienda al Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y sus Anexos" (1997), que se tramita en el expediente legislativo número 14.627. 
1800-05. LEY DE PENALIZACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. Consulta Legislativa de Constitucionalidad contra el Proyecto de Ley Número 13874 “Ley Penalización de la Violencia contra las Mujeres”. Se evacua la consulta facultativa de constitucionalidad que se formula respecto del proyecto de Ley de penalización de la violencia contra las mujeres, en el siguiente sentido: a) es inadmisible la consulta respecto de la votación requerida para la aprobación del proyecto en segundo debate y la inobservancia del principio de igualdad; b) en el proceso legislativo desarrollado al momento, no se ha producido infracción al derecho de enmienda que tienen los diputados respecto de los proyectos de ley, según la alegación que fundamenta la consulta que se conoce; c) la autorización de medidas de expulsión del núcleo familiar para el agresor, no constituye violación al derecho fundamental de protección a la familia; d) no se observan vicios de inconstitucionalidad en los artículos 4, 7, 9, 25, 29, 33, 34, 41, 43 y 46 del proyecto consultado; e) es inconstitucional el artículo 3 del proyecto, y derivado de ello son también inconstitucionales los artículos 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40; f) en lo demás, resulta improcedente evacuar la consulta.

398-05. REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Asamblea Legislativa contra el Proyecto de Acuerdo Legislativo tramitado bajo el expediente No. 15746 “Adición de un artículo 208 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa”. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el proyecto de adición del artículo 208 bis al Reglamento de la Asamblea Legislativa (expediente No. 15.746), no es inconstitucional en el tanto se entienda que la moción de orden debe ser aprobada por las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea Legislativa y que en la misma se deben fijar las fases del procedimiento especial dispuesto. La Magistrada Calzada salva el voto y evacua la Consulta formulada en el sentido de que el artículo 208 bis del proyecto legislativo tramitado según expediente No. 15.746, lesiona la Constitución Política, toda vez que la omisión de la Asamblea Legislativa en regular los procedimientos especiales que contemplaría la reforma pretendida, infringe el principio de seguridad jurídica, el derecho de participación política, representación, así como el principio democrático y el derecho de enmienda.

14247-04. LEY DE PRESUPUESTO. Consulta de Constitucionalidad en lo referente al expediente número 15.692 que es “Ley de Presupuesto Ordinario de la República 2005”, Partida 664 01 132 23 210 FODESAF en el Título 115, Programa 735. Se evacua la consulta constitucionalidad sobre el proyecto de ley Nº 15.692 que es “Ley de Presupuesto Ordinario de la República” en el sentido de que es Inconstitucional por omisión la partida 664 01 132 23 210 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 25 mil millones de colones, contenida en el Título 115 (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social), Programa 735 (Transferencias y Aportes Varios) por irrespetar lo dispuesto por el legislador ordinario en el artículo 9º de la Ley Nº 6914 y por consiguiente violar los principios y derechos fundamentales derivados de los artículos 50 y 51 de nuestra Constitución Política. 
14253-04. PARTICIPACIÓN DE MINORIAS EN COMISIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra del punto 3 del artículo 88 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa. Minorías no tienen una participación permanente en comisiones, se alega discriminación Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anulan las frases: “Las Fracciones conformadas por 15 o más diputados, tendrán igual número de miembros” y “Las Fracciones con menos de 15 diputados, nombrarán un miembro que las represente a todas”, contenidas en los apartes a) y b), del inciso 3 del artículo 88 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa. CL
11066-04. ARBITRAJE. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Asamblea Legislativa en lo referente al proyecto de "Aprobación del Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica, la Corte Permanente de Arbitraje y la Universidad para la Paz para el Establecimiento de una Sede Latinoamericana para la Promoción de la Solución de Disputas mediante los Mecanismos de la Corte Permanente de Arbitraje". Se evacua la consulta en el sentido que la Sala no advierte roces de constitucionalidad de forma o de fondo en el proyecto de ley de "Aprobación del Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica, la Corte Permanente de Arbitraje y la Universidad para la Paz para el Establecimiento de una Sede Latinoamericana para la Promoción de la Solución de Disputas mediante los Mecanismos de la Corte Permanente de Arbitraje", tramitado bajo el expediente legislativo número 15.537.-

10484-04. LEY DE PESCA. Consulta de Constitucionalidad en lo referente al Proyecto de “Ley de Pesca y Acuicultura”, expediente legislativo número 150.065. Se evacua la consulta formulada en el sentido que, respecto del proyecto de "Ley de Pesca y Acuicultura", expediente legislativo número 15.065, es inconstitucional el párrafo 2° del artículo 153. Asimismo, el artículo 136 del proyecto no es inconstitucional siempre que se interprete en los términos expuestos en el considerando XII de esta sentencia. En lo demás, no se advierten vicios de inconstitucionalidad en el proyecto consultado.
1603-04. CINTURÓN DE SEGURIDAD. Consulta Legislativa de Constitucionalidad sobre el cinturón de seguridad. Se evacua la consulta del proyecto de ley N° 15510 “Modificación de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, ley de la República número 7331” en el siguiente sentido: 1. No es inconstitucional el párrafo tercero del artículo 79 que establece la obligatoriedad de los conductores de utilizar el cinturón de seguridad. 2. Es inconstitucional la multa impuesta al conductor en este mismo párrafo por no exigir a los pasajeros del vehículo que utilicen el cinturón de seguridad. 

5627-04. LEY AVIACIÓN CIVIL. Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al Proyecto de "Reforma de los artículos 41, 42, 44, 222 y 224, modificación del encabezado del capítulo III del título IV y adición de dos artículos de la Ley General de Aviación Civil y sus reformas; reforma al artículo 165 y adición de un inciso al artículo 166 de la Ley General de Aduanas y sus reformas". Se evacua la consulta formulada respecto del proyecto de "Reforma de los artículos 41, 42, 44, 222 y 224, modificación del encabezado del capítulo III del título IV y adición de dos artículos de la Ley General de Aviación Civil y sus reformas; reforma al artículo 165 y adición de un inciso al artículo 166 de la Ley General de Aduanas y sus reformas" que se tramita en el expediente legislativo número 14.334, en el sentido que el trámite dado a este proyecto no es inconstitucional. 

7242-04. LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. LEGISLAR EN PROVECHO PROPIO.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad referente al proyecto de “Ley contra la corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública”; expediente número 13.175. Se evacua la consulta formulada, únicamente en cuanto a los puntos expresamente consultados por los gestionantes, a propósito del Proyecto de ley número 13175, “Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública” en el sentido de que son inconstitucionales: 

a) El artículo 29 inciso 2 letra d) en la parte que dice: “y su descripción. Se entienden, por menaje de casa, únicamente los artículos domésticos y la ropa de uso personal propio, de su cónyuge, su compañero o compañera, de sus hijos y de las demás personas que habiten con el funcionario”;

b) El artículo 48 en cuanto incluye la referencia al “voto favorable” de las leyes. 

En todo lo demás la Sala no advierte motivos de inconstitucionalidad. 

11733-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad, referente a los artículos 17, 53, 19, 41, 7, 13, 16, 49, 1 y 2 del proyecto de “Ley de Servicios Privados de Seguridad”. No es inconstitucional.

9397-03.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad. José Humberto Arce Salas y otros diputados en lo referente al proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003 y Segundo Presupuesto extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2003, expediente legislativo número 15.241. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el artículo quinto del proyecto “Modificación a la ley No. 8341 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003 y Segundo Presupuesto extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2003”, expediente legislativo número 15.241, es inconstitucional, únicamente, en cuanto rebaja del Título 112, Programa 332-00, registro contable 112-332-00, el monto de ( 3.280.000.000,00 destinado al Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para atender lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley No. 8114 de 4 de julio del 2001 y lo transfiere –aumenta- para cubrir la indemnización de los funcionarios del INCOP y apoyar el proceso de modernización institucional de esa entidad, lo anterior por quebrantar los artículos 9°, 121, inciso 13, 122, 176, 180 y 188 de la Constitución Política. En lo demás no se encuentra que el proyecto sea inconstitucional en lo que es objeto de esta consulta. Notifíquese.-

Los Magistrados Calzada, Alfaro y Volio salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto no es inconstitucional.-

9397-03.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad. José Humberto Arce Salas y otros diputados en lo referente al proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003 y Segundo Presupuesto extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2003, expediente legislativo número 15.241. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el artículo quinto del proyecto “Modificación a la ley No. 8341 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003 y Segundo Presupuesto extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2003”, expediente legislativo número 15.241, es inconstitucional, únicamente, en cuanto rebaja del Título 112, Programa 332-00, registro contable 112-332-00, el monto de ( 3.280.000.000,00 destinado al Consejo Nacional de Vialidad para atender lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley No. 8114 de 4 de julio del 2001 y lo transfiere –aumenta- para cubrir la indemnización de los funcionarios del INCOP y apoyar el proceso de modernización institucional de esa entidad, lo anterior por quebrantar los artículos 9°, 121, inciso 13, 122, 176, 180 y 188 de la Constitución Política. En lo demás no se encuentra que el proyecto sea inconstitucional en lo que es objeto de esta consulta. Notifíquese.-

Los Magistrados Calzada, Alfaro y Volio salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto no es inconstitucional.-

14043-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Expediente legislativo número 15.386, que es Proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por Programas para el Ejercicio Económico de 2004. En los aspectos consultados sobre el “Proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por Programas para el Ejercicio Económico de 2004” expediente legislativo número 15.386, se resuelve que es parcialmente inconstitucional en cuanto financia gastos ordinarios o corrientes con ingresos extraordinarios. En lo demás, no observa esta Sala violación al derecho de la Constitución. Se declara la consulta inevacuable en cuanto a la ampliación formulada a folio 143 a 148.

2743-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad, referente al expediente legislativo número 15.132, que es Proyecto de “Modificación a la Ley 8341, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario Económico del 2003”. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que, respecto del proyecto de "Modificación a la Ley número 8341, Ley de Presupuesto ordinario extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2.003", expediente legislativo número 15.132, es inconstitucional la reducción de las partidas del título 113, Programa 571-00, números 350 01 221 20 para equipo educacional por doscientos millones de colones; 603 01 131 20 ayuda al programa de capacitación del CENADI por doscientos un millones dos doscientos mil colones; 731 01 242 20 202 para mantenimiento de edificios escolares por ochocientos millones de colones. Del programa 573-00, Subprograma 01, las partidas números 604 01 132 20 206 para el Fondo Nacional de Becas por novecientos millones de colones; 637 01 131 20 204, 637 01 131 20 208, y 637 01 131 20 214, las tres para la Fundación Omar Dengo, por montos respectivos de veintidós millones ciento ochenta y cuatro mil colones, sesenta y un millones de colones, y ciento noventa y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil seiscientos colones; 664 01 132 20 240 y 664 01 132 20 250, para las Juntas de Educación, compra de alimentos y material didáctico, por las respectivas sumas de dos mil ochocientos seis millones cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta y dos colones, y cuatrocientos ochenta millones de colones; 731 01 242 20 211, 731 01 242 20 245 y 731 01 242 20 246, las tres para las Juntas de Educación para la construcción de edificios escolares y el equipamiento de comedores escolares, por las sumas de treinta y ocho millones cincuenta y cuatro mil doscientos colones, novecientos setenta y dos millones ciento veintinueve mil trescientos noventa y seis colones, y cuatrocientos cincuenta y cuatro millones ciento veinticinco mil doscientos veintinueve colones. Del Subprograma 02, las partidas 604 01 131 20 206 para el Fondo Nacional de Becas, por quinientos millones de colones; 637 01 131 20 200 y 637 01 131 20 202, ambas para la Fundación Omar Dengo para el Programa de Informática Educativa, por ciento cuarenta y seis millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos colones, y setenta y un millones seiscientos cuarenta mil colones; 664 01 132 20 215 para distribución de material didáctico por doscientos cuarenta millones de colones; 731 01 242 20 213 para la construcción de edificios escolares por setecientos veinte millones de colones. Del Subprograma 03, la partida 604 01 131 20 206 para el Fondo Nacional de Becas por trescientos veinte millones de colones; 664 01 132 20 222 para la distribución de material didáctico por ciento setenta y cuatro millones ochocientos ochenta mil novecientos cinco colones. Y del Subprograma 05, la partida 664 01 132 20 210, para la distribución de material didáctico, por la suma de ciento sesenta millones de colones. Presupuesto de educación.  
2743-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad, referente al expediente legislativo número 15.132, que es Proyecto de “Modificación a la Ley 8341, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario Económico del 2003”. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que, respecto del proyecto de "Modificación a la Ley número 8341, Ley de Presupuesto ordinario extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2.003", expediente legislativo número 15.132, es inconstitucional la reducción de las partidas del título 113, Programa 571-00, números 350 01 221 20 para equipo educacional por doscientos millones de colones; 603 01 131 20 ayuda al programa de capacitación del CENADI por doscientos un millones dos doscientos mil colones; 731 01 242 20 202 para mantenimiento de edificios escolares por ochocientos millones de colones. Del programa 573-00, Subprograma 01, las partidas números 604 01 132 20 206 para el Fondo Nacional de Becas por novecientos millones de colones; 637 01 131 20 204, 637 01 131 20 208, y 637 01 131 20 214, las tres para la Fundación Omar Dengo, por montos respectivos de veintidós millones ciento ochenta y cuatro mil colones, sesenta y un millones de colones, y ciento noventa y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil seiscientos colones; 664 01 132 20 240 y 664 01 132 20 250, para las Juntas de Educación, compra de alimentos y material didáctico, por las respectivas sumas de dos mil ochocientos seis millones cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta y dos colones, y cuatrocientos ochenta millones de colones; 731 01 242 20 211, 731 01 242 20 245 y 731 01 242 20 246, las tres para las Juntas de Educación para la construcción de edificios escolares y el equipamiento de comedores escolares, por las sumas de treinta y ocho millones cincuenta y cuatro mil doscientos colones, novecientos setenta y dos millones ciento veintinueve mil trescientos noventa y seis colones, y cuatrocientos cincuenta y cuatro millones ciento veinticinco mil doscientos veintinueve colones. Del Subprograma 02, las partidas 604 01 131 20 206 para el Fondo Nacional de Becas, por quinientos millones de colones; 637 01 131 20 200 y 637 01 131 20 202, ambas para la Fundación Omar Dengo para el Programa de Informática Educativa, por ciento cuarenta y seis millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos colones, y setenta y un millones seiscientos cuarenta mil colones; 664 01 132 20 215 para distribución de material didáctico por doscientos cuarenta millones de colones; 731 01 242 20 213 para la construcción de edificios escolares por setecientos veinte millones de colones. Del Subprograma 03, la partida 604 01 131 20 206 para el Fondo Nacional de Becas por trescientos veinte millones de colones; 664 01 132 20 222 para la distribución de material didáctico por ciento setenta y cuatro millones ochocientos ochenta mil novecientos cinco colones. Y del Subprograma 05, la partida 664 01 132 20 210, para la distribución de material didáctico, por la suma de ciento sesenta millones de colones. 
9397-03.  Consulta Legislativa de Constitucionalidad. José Humberto Arce Salas y otros diputados en lo referente al proyecto de Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003 y Segundo Presupuesto extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2003, expediente legislativo número 15.241. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el artículo quinto del proyecto “Modificación a la ley No. 8341 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003 y Segundo Presupuesto extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2003”, expediente legislativo número 15.241, es inconstitucional, únicamente, en cuanto rebaja del Título 112, Programa 332-00, registro contable 112-332-00, el monto de ( 3.280.000.000,00 destinado al Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para atender lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley No. 8114 de 4 de julio del 2001 y lo transfiere –aumenta- para cubrir la indemnización de los funcionarios del INCOP y apoyar el proceso de modernización institucional de esa entidad, lo anterior por quebrantar los artículos 9°, 121, inciso 13, 122, 176, 180 y 188 de la Constitución Política. En lo demás no se encuentra que el proyecto sea inconstitucional en lo que es objeto de esta consulta. Notifíquese.-

Los Magistrados Calzada, Alfaro y Volio salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto no es inconstitucional.-

14606-04. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Modificación a la Ley 8341, que es Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico de 2003 y 2° Presupuesto Extraordinario para el Ejercicio del 2003. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el artículo quinto del Proyecto “Modificación a la Ley número 8341 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico y Segundo Presupuesto Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2003” en lo que es objeto de ésta no es inconstitucional. Notifíquese.-

14251-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Expediente legislativo número 14.852, que es Proyecto de “Reforma al artículo 40 de la Ley General de Salud, número 5395 de 23 de octubre de 1982, reforma a varios artículos y adición de un artículo 25 a la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas número 6386”. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que, respecto del proyecto de "Reforma del artículo 40 de la Ley General de Salud, N° 5395 del 23 de octubre de 1982, reforma a varios artículos y adición de un artículo 25 a la Ley de incentivos a los profesionales en Ciencias Médicas, N° 6836 de 22 de diciembre de 1982", expediente legislativo número 14.852, se observa un vicio esencial del procedimiento legislativo empleado, ocurrido al ser aprobado un texto sustitutivo por parte de la Comisión con Potestad Legislativa Plena Tercera, y omitir seguir los trámites previstos en el artículo 163 inciso ch) del Reglamento de la Asamblea Legislativa, por lo que el procedimiento debe ser retrotraído hasta el momento posterior a la aprobación del texto sustitutivo mencionado. Por lo demás, no se observa violación del mandato contenido en el artículo 191 en relación con el 73, ambos de la Constitución Política. Asimismo, habiendo sido detectado un defecto invalidante del trámite seguido, esta Sala se abstiene de pronunciarse sobre las dudas de fondo planteadas por los promotores de esta consulta.-

12535-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Expediente legislativo número 15.186, “Reforma al artículo 46 de la Ley General de Migración y Extranjería, número 7033 del cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y seis”. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el proyecto de "Reforma al artículo 46 de la Ley de Migración y Extranjería, N° 7033 del cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y seis”, expediente legislativo número 15.186, es inconstitucional. (utilización de otro documento diferente al pasaporte para ingresar a Costa Rica)

7981-03, 9397-03, 10407-03 (15241 Exp. Legislativo). Consulta Legislativa de Constitucionalidad. José Humberto Arce Salas y otros diputados en lo referente al expediente legislativo número 15.270, Proyecto de “Autorización para el pago de una indemnización extraordinaria y régimen salarial para cargos de especialidad en la función portuaria”. Se evacua la consulta formulada en el sentido que el proyecto de “Autorización para el pago de una indemnización extraordinaria y régimen salarial para cargos de especialidad en la función portuaria”, expediente legislativo número 15.270, es inconstitucional en su totalidad.- muelleros - INCOP.

6180-03. Expediente legislativo número 13.649 “Proyecto de la Ley de Adición de un artículo 67 Ter a la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, Ley número 7052”. Se evacuan las consultas acumuladas en el sentido de que la Sala no advierte roces de constitucionalidad en cuanto al procedimiento legislativo llevado a cabo en el proyecto de ley de "Adición de un artículo 67 Ter a la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, Ley No.7052" que se tramita en el expediente legislativo número 13.649. En cuanto al fondo del proyecto los párrafos segundo y tercero del artículo 67 ter. consultado resultan inconstitucionales.-

5404-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad. Se evacua la consulta facultativa relativa al proyecto de "Reforma del Transitorio I de la Ley No. 7729", tramitado en el expediente legislativo número 14.586, en el sentido de que resulta inconstitucional la aprobación del texto de las enmiendas decididas mediante las mociones No. 2-55 de la Comisión Permanente de Asuntos de Gobierno y Administración y No. 3-18 de la Comisión Permanente con Potestad Legislativa Plena, en tanto variaron sustancialmente el objeto del proyecto sometido a conocimiento de la Asamblea Legislativa.
2743-03. Consulta Legislativa de Constitucionalidad, referente al expediente legislativo número 15.132, que es Proyecto de “Modificación a la Ley 8341, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario Económico del 2003”. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que, respecto del proyecto de "Modificación a la Ley número 8341, Ley de Presupuesto ordinario extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2.003", expediente legislativo número 15.132, es inconstitucional la reducción de las partidas del título 113, Programa 571-00, números 350 01 221 20 para equipo educacional por doscientos millones de colones; 603 01 131 20 ayuda al programa de capacitación del CENADI por doscientos un millones dos doscientos mil colones; 731 01 242 20 202 para mantenimiento de edificios escolares por ochocientos millones de colones. Del programa 573-00, Subprograma 01, las partidas números 604 01 132 20 206 para el Fondo Nacional de Becas por novecientos millones de colones; 637 01 131 20 204, 637 01 131 20 208, y 637 01 131 20 214, las tres para la Fundación Omar Dengo, por montos respectivos de veintidós millones ciento ochenta y cuatro mil colones, sesenta y un millones de colones, y ciento noventa y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil seiscientos colones; 664 01 132 20 240 y 664 01 132 20 250, para las Juntas de Educación, compra de alimentos y material didáctico, por las respectivas sumas de dos mil ochocientos seis millones cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta y dos colones, y cuatrocientos ochenta millones de colones; 731 01 242 20 211, 731 01 242 20 245 y 731 01 242 20 246, las tres para las Juntas de Educación para la construcción de edificios escolares y el equipamiento de comedores escolares, por las sumas de treinta y ocho millones cincuenta y cuatro mil doscientos colones, novecientos setenta y dos millones ciento veintinueve mil trescientos noventa y seis colones, y cuatrocientos cincuenta y cuatro millones ciento veinticinco mil doscientos veintinueve colones. Del Subprograma 02, las partidas 604 01 131 20 206 para el Fondo Nacional de Becas, por quinientos millones de colones; 637 01 131 20 200 y 637 01 131 20 202, ambas para la Fundación Omar Dengo para el Programa de Informática Educativa, por ciento cuarenta y seis millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos colones, y setenta y un millones seiscientos cuarenta mil colones; 664 01 132 20 215 para distribución de material didáctico por doscientos cuarenta millones de colones; 731 01 242 20 213 para la construcción de edificios escolares por setecientos veinte millones de colones. Del Subprograma 03, la partida 604 01 131 20 206 para el Fondo Nacional de Becas por trescientos veinte millones de colones; 664 01 132 20 222 para la distribución de material didáctico por ciento setenta y cuatro millones ochocientos ochenta mil novecientos cinco colones. Y del Subprograma 05, la partida 664 01 132 20 210, para la distribución de material didáctico, por la suma de ciento sesenta millones de colones. Presupuesto de educación.  
7832-02. Alega que la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, excluyó algunos candidatos a Magistrado, sin tener potestad para ello y variando las condiciones de calificación. RP.

5409-02. TRATADO INTERNACIONAL. Aprobación del Acuerdo de Cooperación Laboral entre el Gobierno de Costa Rica y el Gobierno de Canadá. Es inconstitucional, por razones de forma, la inclusión del artículo 2° al Proyecto consultado. Por tratarse de un vicio formal, es opinión es vinculante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

2865-03. DIPUTADOS DISIDENTES SIN FRACCION PARLAMENTARIA. Acción de inconstitucionalidad promovida por José Francisco Salas Ramos, contra el artículo 7 bis del Reglamento de la Asamblea Legislativa y acto de aplicación de dicho artículo contenido en el oficio número RLC-P-73 del diez de junio del dos mil dos. El accionante estima inconstitucional la norma impugnada, por cuanto la Asamblea Legislativa no le permite formar una fracción Parlamentaria Independiente por haberse separado del partido político al que pertenecía, lo cual señala le trajo como consecuencia una serie de limitaciones al ejercicio de su cargo como diputado. Estima que el limitar de este modo el derecho de participación política a la formalidad de pertenecer a una estructura partidaria, es una formalidad abiertamente inconstitucional, por lesionar sus derechos políticos, el derecho de igualdad y el de asociación. la norma impugnada, per se, no presenta los vicios de inconstitucionalidad alegados, pues ésta únicamente estructura una forma de organización del Parlamento tomando en consideración precisamente, la forma en que los diputados accedieron a sus cargos y además, fue emitida con fundamento en la potestad de autorregulación de la Asamblea Legislativa. Por otro lado, aún y cuando un diputado decida dejar de pertenecer al partido y por ende, a una fracción parlamentaria, ello no implica que pierde su condición de representante nacional, pues su investidura como diputado no se altera de modo alguno. En razón de lo expuesto, se debe desestimar la acción, como en efecto se ordena, salvando el voto los Magistrados Calzada Miranda y Armijo Sancho, quienes a pesar de aceptar lo señalado en los anteriores considerandos llegan a una conclusión diferente declarando la inconstitucionalidad por omisión en voto separado. SL
14253-04. INTEGRACION DE COMISIONES LEGISLATIVAS. Acción de inconstitucionalidad promovida por Federico Malavassi Calvo y otros contra el artículo 88 inciso 3 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa. Es necesario precisar que el aspecto medular de esta acción no está en la totalidad del artículo 88 punto 3, sino en sus incisos a) y b), en cuanto se dispone en ellos: “Las Fracciones conformadas por 15 o más diputados, tendrán igual número de miembros.”, “Las Fracciones con menos de 15 diputados, nombrarán un miembro que las represente a todas”, de tal forma que el análisis de fondo se limitará a ese aspecto. Para los accionantes, la norma impugnada contiene un mecanismo discriminatorio que impide a las fracciones políticas minoritarias tener una participación verdaderamente representativa en el proceso de control a priori de constitucionalidad de la ley. Señalan que la norma impugnada discrimina a las fracciones minoritarias y asegura a las fracciones con más de quince diputados una participación en mejores condiciones de representatividad. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anulan las frases: “Las Fracciones conformadas por 15 o más diputados, tendrán igual número de miembros” y “Las Fracciones con menos de 15 diputados, nombrarán un miembro que las represente a todas”, contenidas en los apartes a) y b), del inciso 3 del artículo 88 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa. Se dimensionan los efectos de la sentencia, para que comiencen a regir hasta la próxima legislatura que se inicia el primero de mayo del dos mil cinco. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y comuníquese al Poder Legislativo. Notifíquese. CL
2235-05. REGLAMENTO LEGISLATIVO. Consulta legislativa facultativa de constitucionalidad interpuesta por los diputados José Miguel Corrales Bolaños y otros referente al proyecto de acuerdo legislativo de “Adición de un artículo 208 bis al Reglamento de la Asamblea Legislativa”, expediente Nº15.746.  Desde la anterior perspectiva, la Sala estima que la presente Consulta Legislativa es inadmisible, y por tanto resulta improcedente entrar a conocerla por el fondo, por los motivos que a continuación se exponen. Lo primero a considerar, es que la tramitación del expediente legislativo ya fue consultado a esta Sala y en esa ocasión no se encontraron vicios de constitucionalidad, por lo que los aspectos aquí cuestionados sobre el trámite dado al proyecto, no podrían ser objeto de un nuevo análisis por vía de la Consulta Legislativa, porque la Sala ya se había pronunciado en aquella primera oportunidad sobre el procedimiento. Teniendo siempre en cuenta que nos encontramos ante una propuesta de modificación al Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, para lo cual no se aplica el trámite de ley ordinaria, como se indicó en el considerando III, en el momento en que se presentó la presente gestión consultiva, ya había precluido la etapa para cuestionar vicios constitucionales mediante el proceso establecido en el inciso b) del numeral 96 de la Ley que rige esta jurisdicción. De este modo, cualquier reparo que en el sentido aquí planteado –sea vicios de procedimiento en la toma del acto legislativo que estimen los gestionantes, debe ser objeto de discusión no ya en el proceso de Consulta, sino mediante el proceso de la Acción de Inconstitucionalidad, en los términos contemplados en el artículo 73 inciso c) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Por esa razón es que también el ordinal 101 ídem,  establece que el dictamen emitido por la Sala en una Consulta Legislativa, no precluye la posibilidad de que posteriormente la norma o normas cuestionadas puedan ser impugnadas por las vías de control de constitucionalidad. No ha lugar a evacuar la consulta
4511-93. PRUEBA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN APROBACIÓN DE LEY, DE LO CONTRARIO SE PRESUME QUE ESTA BIEN. COSTUMBRE LEGISLATIVA. Por ello, entiende este órgano que la demostración del cumplimiento de tal requisito o de su ausencia no puede ni debe limitarse a demostrar que aparece o falta una constancia o mención expresa en tal sentido en las actas legislativas; y ello debe entenderse así además porque de la simple lectura del texto del artículo 45 se desprende que lo exigido es la existencia de esa votación calificada, sin que se haya prescrito además por parte del Constituyente ningún otro requisito solemne ad-solemnitatem para demostrar su cumplimiento. Es precisamente al amparo de esta lógica que la Sala ha declarado con lugar acciones de inconstitucionalidad contra leyes, en razón de que en ellas se demostró a través de elementos extraídos del expediente legislativo el incumplimiento del requisito de la votación, pero dicha declaratoria no se dio porque faltase alguna constancia o declaración expresa que hiciera referencia a su cumplimiento o incumplimiento. En conclusión, cabe revertir en el citado antecedente jurisprudencial bajo los argumentos recién expuestos para dejar suficientemente abierto el aspecto probatorio relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de la votación exigida por el artículo 45 de la Constitución Política.  De lo dicho puede concluirse que, dado que el argumento central y único del accionante es la falta de esa exigida constancia expresa en el expediente legislativo del cumplimiento de la votación calificada en la aprobación de la ley de inquilinato y su reforma, sin que por otra parte, se alegue ni pruebe nada respecto de la real situación de la ley al tenor de dicho expediente, lo procedente es entonces declarar sin lugar la acción dado que lo alegado y demostrado por la Cámara accionante se limita únicamente a la falta de constancia, la cual como si dijo no puede llevar por sí misma a concluir la falta de la votación exigida, tema éste que debió demostrarse, no como un hecho negativo, sino como la ocurrencia de una votación menor a la requerida tal y como ha sucedido en los casos que sirven de antecedente a este. Finalmente, es importante retomar un último argumento señalado por la Procuraduría y es que, aún cuando la Sala hubiera decidido mantener la regla jurisprudencial sobre la que se basa el argumento del representante de la Cámara accionante, la acción debería ser declarada sin lugar en atención a principios básico respecto del marco temporal de aplicación de reglas jurídicas. En efecto, lo que esta Sala estableció en mil novecientos noventa fue una clara norma jurisprudencial, desarrolladora de la Constitución, y dirigida a complementarla y especificarla para grupos concretos de situaciones. Con ello la Sala precisó, hacia delante en el tiempo, la forma de llevar a cabo ciertas conductas para que puedan considerarse válidas constitucionalmente, y consiguientemente, quiso erradicar las prácticas diferentes aun cuando no inconstitucionales que imperaban hasta ese momento, con lo cual actuó dentro de sus competencias pero no en sede declarativa, sino constitutiva, pues como se indicó no había antes de tal declaración disposición alguna en la Constitución sobre este punto, sino que fue a partir del establecimiento de tal regla que sus criterios, debían atenderse al amparo del artículo 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Caso de Ley Forestal que debía aprobarse con mayoría calificada. 
13425-04, 13419-04. REELECCION AUTOMATICA DE MAGISTRADOS. El accionante alega que la interpretación hecha por el Presidente de la Asamblea Legislativa de los artículo 158 y 163 de la Constitución Política, en relación con la “reelección del Magistrado de la Sala Constitucional, Licenciado Adrián Vargas Benavides”, dictada en la sesión del Plenario nº 34 del veintiocho de junio de dos mil cuatro, es inconstitucional por contravenir el principio democrático, el principio de publicidad y los mismos artículos 158 y 163 del texto constitucional. La Sala Constitucional en la sentencia nº 2621–95PRIVATE 
, se pronunció sobre los alcances de ambos artículos. La actuación del Presidente de la Asamblea Legislativa al tener “electo” el Magistrado Vargas Benavides por otro período de ocho años, toda vez que caducó el plazo previsto para que los señores diputados se pronunciaran, no sólo es acorde con el texto constitucional, sino también con la jurisprudencia que esta Sala ha emitido al respecto. Como se ha dicho la “reelección” de los Magistrados opera de manera automática, salvo que exista una moción en sentido contrario y que la misma sea apoyada por al menos 38 Diputados; situación que no se dio en este caso. En consecuencia, con base en el precedente citado y no habiendo motivos para variar de criterio, la acción debe ser rechazada por el fondo. RF
7801-00. ACUMULACION DE CONSULTA FACULTATIVA A PRECEPTIVA. Dado que en esta Sala se tramita la Consulta de  Constitucionalidad Preceptiva  sobre la  Aprobación del  Tratado de Libre  Comercio entre Centroamérica  y Chile y del Protocolo  Bilateral Adjunto, celebrado entre las Repúblicas de Costa Rica y Chile  este Tribunal acumula  la presente Consulta de Constitucionalidad Facultativa a la Consulta de  Constitucionalidad  Preceptiva que se tramita ante esta Sala bajo el  expediente 00-007203-0007-CO. 

7016-02. APROBACION DE PROYECTO DE LEY CON MAYORIA CALIFICADA SOLO EN UN DEBATE. Este Tribunal Constitucional mantiene el criterio vertido en el sentido de que la votación calificada a que se refiere el inciso 4) del artículo 195 constitucional ha de ser aquella que sigue al segundo debate del proyecto, no al primero, en virtud de lo cual no se observa vicio alguno que invalide constitucionalmente la tramitación del proyecto de reforma constitucional sub examine.
Declaraciones bajo fe de juramento en Comisiones Legislativas. “Por otra parte, el hecho de que en sede jurisdiccional se haya dictado una resolución en determinado sentido con respecto al amparado, no inhibe la posibilidad de que la Comisión investigue los hechos, precisamente porque no se está juzgando ni investigando al recurrente, con lo cual no puede existir lesión al principio de non bis in idem ni se está dejando sin efecto o afectando una resolución jurisdiccional.  Por esa misma razón, no puede haberse producido violación a los principios de in dubio pro reo, inocencia, prohibición de tribunales especiales, derecho al juez natural, prohibición de penas perpetuas o degradantes, derechos de audiencia y defensa y principio de intimación e imputación, pues, como ha quedado expuesto, no se trata de un juzgamiento ni de la imposición de una sanción.  Tampoco constituye ello una persecución política como se acusa.  Por otra parte, el hecho de que la Comisión esté facultada para hacer comparecer a cualquier persona, aún por medio de la Fuerza Pública, y que las declaraciones se tomen bajo la fe de juramento, con las responsabilidades que ello implica, no implica, tampoco, violación a los derechos fundamentales del amparado, pues no sólo no consta que ésta haya sido conducido por la fuerza ante la Comisión, sino que ese poder coercitivo está establecido en el párrafo segundo del inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, ya que en él se indica que esas Comisiones podrán "hacer comparecer ante sí a cualquier persona, con el objeto de interrogarla", de donde se colige que no se trata de una simple potestad de citación, sino de una verdadera facultad de obligar a cualquiera a comparecer.  Lo que hace el Reglamento de la Asamblea es simplemente fijar la manera por la cual esa obligación de comparecer se hará efectiva, en caso de que el citado se niegue a comparecer voluntariamente, por lo que no puede entenderse que con ello se viola la libertad de tránsito ni tampoco se trata de una detención en los términos a que alude el artículo 37 constitucional, sino de otra situación completamente distinta.  La juramentación del compareciente tampoco implica, en sí misma, violación a los derechos fundamentales, pues la facultad de juramentar es propia de cada uno de los Poderes del Estado cuando, en cumplimiento de la función pública que se les ha encomendado -como en este caso- han de recibir el testimonio de alguna persona.  De lo contrario, las deposiciones de los comparecientes carecerían de credibilidad al permitírseles mentir impunemente.  Es claro que al establecer el artículo 112 del Reglamento de la Asamblea Legislativa que, en el caso de que el compareciente faltare a la verdad, se le aplicarán las sanciones previstas en el Código Penal, de acuerdo con las disposiciones generales del Código de Procedimiento Penales, se refiere a la posibilidad de abrir causa penal ante los Tribunales de Justicia por ese hecho, lo que, de modo alguno, representa un quebranto constitucional.  Por lo demás, el hecho de que la Comisión en cuestión haya sido integrada por un número mayor de diputados que el que establece el Reglamento de la Asamblea Legislativa, es una irregularidad que no importa violación a derecho fundamental alguno y que, en ese sentido, carece de relevancia constitucional, pues con ello no se convierte en un tribunal especial, como lo entiende el recurrente, ya que no juzga a nadie. Sentencia 1953-97 de las 15:06 del 08 de abril de 1997. 
1463-90, 6304-00, 11928-03. Omisión legislativa. 

5963-94. Leyes emitidas antes de la aprobación de la Constitución de 1949 no son declaradas inconstitucionales. Derecho de Propiedad. Aprobación con las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea Legislativa. 

TÉCNICA LEGISLATIVA. 282-90 (tratados), 5980-95.  Remite a un voto de la Sala Tercera donde indica que la práctica legislativa de "derogar todas las normas que se opongan a determinada ley" no es la más adecuada. Ver sobre el tema sentencias 6624-94, 2279-98, 6497-96, 2996-92, 3308-94, 2831-98 (derogatoria tácita).  

7085-99, 5399-95, 501-I-95, 5544-95. Requisitos formales de firma y nombre completo en consultas facultativas de proyectos de ley, realizada por diputados. 

2928-00, 416-00, 8805-00, 7886-99, 6122-93. Diputados desisten de consulta legislativa y no cumplen el requisito de los 10 que deben hacerla. 

643-00, 3220-00, 1814-90, 717-99, 870-99, 5367-99, 6371-93, 1618-91, 1072-93, 7379-99, 4527-00, 9685-00. Inmunidad parlamentaria.  (diputados)

3399-98. AUMENTO DE SALARIO DE LOS DIPUTADOS. ASUNTO DE MERA LEGALIDAD. Alega el recurrente que los Diputados de la Asamblea Legislativa, pretenden aumentar su salario en un porcentaje muchísimo más alto del que se les reconoce a los demás funcionarios del sector público, lo que considera contrario a la prohibición constitucional de legislar en beneficio propio. Señala la Sala que el artículo 113 de la Constitución Política establecía que los aumentos al salario que devengan los Diputados, no entrarían en vigencia sino después que hayan cesado en sus funciones los miembros de la Asamblea Legislativa en que hubieren sido aprobados; también lo es que ese artículo fue reformado por Ley número 6960 del primero de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, la que eliminó la limitación señalada con anterioridad. Se indica que esta es una cuestión de legalidad que no corresponde ver en esta vía. RP
3488-03. AUMENTO DE SALARIO DE LOS DIPUTADOS SE PUEDE HACER. Acciones de inconstitucionalidad acumuladas promovidas por WALTER COTO MOLINA y otros contra la ley 7858. Con las acciones de inconstitucionalidad acumuladas se pretende fundamentalmente: a.- determinar si el artículo 2° de la Ley de Remuneración de los  Diputados a la Asamblea reformado por el  artículo 1º de la ley No.7858 de 22 de diciembre de 1998 constituye un privilegio ilegítimo en beneficio de los diputados, al permitir que éstos incrementen vía ley sus propios salarios; y b.- determinar si la entrada en vigencia de los aumentos que se establecen con base en la ley cuestionada contradice la limitación temporal que disponía el artículo 113 de la Constitución Política, por no poder los legisladores dictar leyes que les beneficie directamente sin quebrantar el Derecho de la Constitución. Del análisis del artículo constitucional transcrito y de la motivación de su reforma resulta claro que esta se introdujo con el fin de que el legislador acordara aumentos salariales que pudieren afectar los ingresos de los diputados dentro del período de su gestión. De modo que no llevan razón los accionantes al afirmar que los aumentos decretados a los salarios de los diputados deben tener eficacia diferida y no pueden entrar en vigencia para los legisladores que decretan el incremento por violación al artículo 113 constitucional, pues como ya se dijo, mediante la reforma a dicho artículo constitucional se eliminó esa condición al aumento con el fin de que éstos pudiesen beneficiar los salarios de  los  diputados que los aprueban. A lo anterior se agrega que en anteriores ocasiones, específicamente a través del Transitorio I de la Ley de Remuneración de los Diputados a la Asamblea Legislativa cuya reforma cuestionan los recurrentes y que entró en vigencia desde el nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres, se afectó al igual que la reforma que aquí cuestionan los accionantes, el  salario de los diputados que lo aprobaron; lo que resulta conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Constitución Política. En anteriores ocasiones este Tribunal ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la viabilidad del incremento vía ley de los salarios de los diputados a la Asamblea Legislativa. Al respecto, se ha entendido que tales retribuciones deben adecuarse a los parámetros de proporcionalidad y razonabilidad, límites que no logran desvirtuar los accionantes. A ello se agrega que como bien dice la Contraloría General de la República, del marco constitucional aplicable no se entiende que pueda reputarse un quebranto a ningún principio constitucional el que los aumentos afecten los salarios de los diputados que los aprueban, pues el aumento en sí no constituye una ventaja  o privilegio personal o un abuso de sus atribuciones como equivocadamente exponen los accionantes. Es en tal sentido que mediante la sentencia 550-91 de las dieciocho horas cincuenta minutos del quince de marzo de mil novecientos noventa y uno este Tribunal dispuso que la remuneración y otros beneficios o ayudas vinculados al ejercicio del cargo de los diputados, son el reflejo del  principio de sana administración, ligado además íntimamente al estado democrático. Este Tribunal añade que lo que resultaría inconveniente es que los diputados en ejercicio durante el plazo de cuatro años que se desempeñan en su cargo, no perciban aumento salarial alguno o que los diputados nombrados para el siguiente período queden sujetos a la buena voluntad de los legisladores que terminan su período para lograr mejorar sus salarios para los cuatro años siguientes, situación que propicia sin duda alguna que la prestación de esos servicios pueda quedar sujeta a una remuneración exigua, lo que equivaldría sin duda a limitar el acceso a los cargos públicos únicamente a las personas en disposición de desempeñarlos por gozar de una situación privilegiada de fortuna. De lo anterior y a la luz del precedente citado, se concluye que la potestad de dictar vía ley los aumentos salariales de los Diputados no constituye privilegio o legislar en provecho propio, sino que tal disposición es necesaria y encuentra justificación en la necesidad de asegurar y fortalecer la independencia del Poder Legislativo.  Consecuente con lo anterior, procede declarar sin lugar la acción en cuanto a este extremo. Por último, el representante de la accionante UNDECA reclama que  al fijar el artículo cuestionado un incremento a los diputados que resulta superior a los que afectan a otros asalariados, provoca una discriminación contraria a la dignidad humana de la mayoría de trabajadores del país. Sobre el tema esta Sala remite nuevamente al accionante a lo dispuesto mediante la sentencia 550-91 de las dieciocho horas cincuenta minutos del quince de marzo de mil novecientos noventa y uno en la que se desarrolla la cuestión en el sentido de que el régimen bajo el cual se somete la fijación de los salarios de los Diputados de la Asamblea Legislativa es distinto a los demás miembros de los otros poderes así como de los demás asalariados públicos y debe responder a los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad lo que puede entenderse como que no exceda o comprometa las disponibilidades presupuestarias. La Sala concluye que ni el texto original del artículo 2° de la Ley de Remuneración de los Diputados a la Asamblea Legislativa ni la reforma que aquí se cuestiona se refiere a la vigencia diferida de los aumentos sobre la remuneración de los Diputados que aprueben el aumento en el sentido que expresan los accionantes; sino que la eliminación de la condición según la cual los diputados que aprobaran el citado aumento no podían percibirlo mientras durara el período para el cual fueron nombrados, encuentra su origen en la reforma del artículo 113 de la Constitución Política, según la cual como ya se explicó, no es necesario que los diputados a la Asamblea que hubieren aprobados los aumentos respectivos cesen en sus funciones para que sean los próximos diputados los que perciban dichas diferencias en sus retribuciones. Al la luz de la jurisprudencia constitucional, los límites que encuentran los aumentos en las retribuciones de los diputados son la disponibilidad presupuestaria así como los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad. 
2994-92. VICIOS EN LA FORMACION DE LA LEY. SE PUBLICÓ POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA UNA FE DE ERRATAS DE UNA LEY SIN COMUNICARLO AL PODER EJECUTIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra la ley número 6726 de diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y dos, corregida por fe de Erratas de 27 de mayo del mismo año, que reforma el artículo 243 del Código Penal. Este texto -aprobado por el plenario de la Asamblea Legislativa y sancionado por el Poder Ejecutivo- fue corregido por Fe de Erratas, según publicación que se hiciera en La Gaceta por el Presidente de la Asamblea Legislativa, sea sin participación alguna ni del Plenario ni del Poder Ejecutivo. Es evidente que ese nuevo texto modificó el aprobado y le dio un sentido diferente,  por lo que con esa actuación se violaron los procedimientos establecidos en los artículos 121 inciso 1) y 124 constitucionales para la reforma de leyes -lo que en definitiva, en la práctica viene a ser la supuesta corrección-. Este procedimiento anómalo, de aceptarse, otorgaría de hecho al Presidente de la Asamblea Legislativa una potestad ilimitada para reformar leyes sin someterse a las formalidades que para ello prescribe la Constitución Política y le permitiría asumir competencias propias de otros Poderes -tanto de la Asamblea Legislativa, como se dijo, como del Poder Ejecutivo al que corresponde, en forma exclusiva, la promulgación de las leyes. De manera que por ser inconstitucional esa actuación, no puede tener la virtud de reformar el texto tal y como fue aprobado por el Plenario de la Asamblea Legislativa y sancionado y promulgado por el Poder Ejecutivo, por lo que el vigente, es el que se publicó en La Gaceta. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula la modificación que del inciso 1) del artículo 243 del Código Penal (reformado por Ley número 6726 del diez de marzo de mil novecientos ochenta y dos), por Fe de Erratas, que ordenó la Presidencia de la Asamblea Legislativa. CL
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	LEY DE PRESUPUESTO DE 1991. Considera la Sala que son inconstitucionales las normas de presupuesto en la medida que no se especifique el destino presupuestario, ya que es potestad exclusiva de la Asamblea Legislativa autorizar gastos. También son inconstitucionales las normas que autorizan o trasladan fondos, salvo que se haga el traslado dentro de una misma partida. No son inconstitucionales la normas que autorizan la incorporación que ingresos probables e indican a su vez como gastarlos. 
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	DERECHO PARLAMENTARIO
	INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. Consulta Legislativa. Aprobación de Convenio firmado entre el Ministro de Relaciones Exteriores y el Secretario General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, en donde se pretende dotar a este organismo de inmunidades, que ni siquiera por ley pueden ser reconocidas al margen de la Constitución Política, salvo cuando se trate de personas de derecho internacional. 
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	DERECHO PARLAMENTARIO
	APROBACION DEL CONVENIO DE OEA. Convenio suscrito en Cartagena de Indias. Se redefinen los propósitos, fines y objetivos que deben presidir la gestión de los Estados miembros. La Sala  no tiene observaciones de constitucionalidad, salvo en cuanto recomienda que al ratificarse el Protocolo se emita una declaración interpretativa en el sentido de que el derecho de cada Estado de elegir sin ingerencias externas, se debe hacer bajo los requisitos de la democracia representativa, tal y como está definida en nuestra Constitución. 
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	TRAMITE DE APROBACION IRREGULAR DE PROTOCOLO DE ADHESION AL GATT. No fue publicado en La Gaceta, entre otras irregularidades.  
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	PRESUPUESTO
	Normas atípicas. La inclusión de disposiciones no presupuestarias en las leyes de presupuesto, se ha considerado que viola los preceptos constitucionales que se refieren a las atribuciones o competencias de la Asamblea Legislativa.
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